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Introducción 

El orden jurídico nacional encuentra su base y sostén en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Se nos ha hecho creer, o por lo menos se nos ha enseñado, 

que la soberanla reside en el Pueblo. Por otro lado, día a día vemos como México participa 

en los mercados internacionales y para ello ha requerido de la firma y ratificacción de 

tratados internacionales. Los tratados internacionales gozan de un lugar privilegiado en 

nuestro sistema jurídico, siempre y cuando estén de acuerdo con la Constitución y se 

celebren por el Presidente de la República con la aprobación del Senado. 

El propósito de esta tesis es analizar si algunos de los últimos tratados y 

convenciones celebrados por México reúnen los requisitos para constituir la ley suprema de 

toda la Unión o si por el contrario, la apertura a los mercados mundiales lleva consigo la 

renuncia al principio de soberanía que siempre se ha considerado intocable. Especialmente 

nos interesará considerar la validez y alcance del pacto federal en un momento en que se 

dice que existe un nuevo orden jurídico internacional. 

También se ha querido abordar, pues es de interés para centramos en el tema 

principal: "La naturaleza jurídica de los Tratados" para luego adentramos en la 

problemática de cómo el derecho interno, aborda los Tratados y el papel que éstos ocupan 

en la Legislación Mexicana; por lo que se mencionara, el sistema Jerárquico de los diversos 

ordenamientos que integran el sistema, para después determinar el nivel jerárquico que le 

corresponde al tratado. 

Para ello, se han tratado de analizar todos aquéllos Artículos Constitucionales 

referentes a los Tratados Internacionales .. 



vi 

La Panorámica del llamado "Nuevo Orden Jurldlco latemacloaal", procura 

ponemos al día en lo que está pasando en el mundo de modo vertiginoso en las relaciones 

jurídicas, comerciales y financieras, entre la naciones, así como las lecciones y 
oportunidades para México. 

El TLCAN,1 se toca, como el más reciente Acuerdo Internacional realizado por 

México, Canadá y los Estados U nidos de América, como un ejemplo, de cómo lo ha 

abordado y abordará México en el futuro, sus ventajas y alternativas dentro del marco de la 

Ley Suprema .. 

Para finalizar hemos querido, a través de los estudiosos doctrinarios Mexicanos de 

estos últimos años-, sin dejar de lado, de ninguna manera, a doctrinarios de finales del siglo 

pasado y principios del presente-, referimos a el tema relacionado con el titulo mismo de la 

Tesis: 4!Los Tratados Internacionales en el Derecho Constitucional Mezicano", desde la 

perspectiva de las "Facultades para celebrarlos en materia reservada a la Federación y la 

posibilidad de invasión de competencia estatal por tratados y convenciones sobre el derecho 

Internacional Privado". 

Incluimos como Anexos, "la Ley sobre la celebración de Tratados" publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el jueves dos de enero de 1992 y las Conferencias 

Interamericanas Especializadas de Derecho Internacional Privado (CIDIP, I, U y UI), 

auspiciadas por la OEA, CUYOS OBJETIVOS SON EL DE FACILITAR EL "AUXILIO 

JUDICIAL, ESTABLECER NORMAS PARA LOS CONFLICTOS DE LEYES Y DE 

COMPETENCIAS, Y RESOL VER OTROS PROBLEMAS QUE INTERESAN A LA 

MATERIA". 

Las CIDIP mencionadas han sido publicadas en el Diario oficial de la Federación' 

1 Asf, se denomina comúnmente al "Tratado de Libre Comercio de América del Norte"; también se le 
reconoce con las siglas TLC. 
'Estas Conferencias Intcramericanas (CIDIP 1, 11 y III) están resumidas y Analizadas en la obra de Francisco 
José Conreras Vaca, "Derecho Internacional Privado, Colección de textos Jurldicos Universitarios, Editorial 

Harla, S. A. de C. V .. México, 199~. p. 263·270 



CAPITULO 1 

"SUPREMACiA DE LA CONSTITUCIÓN" 

¡\)Concepto. Dtfin!ci6n y Prob!cm,tica de la jdH de 1oberanla 

La palabra "soberanía" etimológicamente, significa "lo que está encima de todo" 

(de super, se formó "superanía", "soberanía", palabra que según autores deriva de •super 

omnia", sobre todas las cosas), indica: poder, imperio y autoridad 

Es conveniente conocer su significado etimológico, de forma que corresponda al 

contenido ideológico, que se le ha dado a lo largo de la historia, pues la soberania, 

siempre se ha discutido, de una manera o de otra, y por tanto, ha sido susceptible de 

distintos significados; las más de las veces contrarios entre si, puesto que este concepto 

ha evolucionado a raíz, de las distintas circunstancias históricas y socioeconómicas de las 

Naciones. 

En nuestro estudio vamos a utilizar la idea de soberania que acoge nuestra 

constitución; pero antes pasaremos a estudiar su formación histórica brevemente haciendo 

un compendio o resumen de los autores que hablan del tema, sabiendo de antemano, "que 



la idea de la soberanía, es la base de los principios fundamentales de la Constitución"' y 

como lo expresa también, Tena Ranúrez, hablando del estudio de Nuestra Constitución, 

dice asl: " ... En el empeño, unos podrán admitirlo y otros impugnarlo, pero nadie podri 

ignorarlo, porque sobre el concepto de soberanía se erige nuestra organización 

constitucional, y aún la palabra misma de soberanla y sus derivados, se emplea varias 

veces en el texto de la ley suprema:' (articulas 39, 40, 41 y 103, fracc.11 de la Constitución 

vigente en México, la de 1917" ). 

Jellinek, comenta: "La soberanla es un producto histórico, un concepto polémico'", 

a lo que agrega el Dr. Mario de la Cueva, diciendo: "La Historia de la soberanla, es una de 

las más extraordinarias aventuras de la vida y del pensamiento del hombre y de los 

pueblos por conquistar su libertad y hacerse dueños de sus destinos."' 

Por esto, se concluye que "los grandes problemas de la soberanía a través de su 

evolución histórica han sido y siguen siendo: a) su naturaleza, b) su titular, y c) su 

posición frente al derecho internacional, particularmente a partir del siglo XX".' 

!!} fil concepto !!!: soberania utilizado m m1e•tra Constjtución, Titulares m 
d liúm!A Americano I m f! sistema Europeo. Análisis del Artículo ,!2 !!!: !A 
eonstitucjón Mt!k!!!! I !! im[!ortancia !!!: .!!.l.!n!!l! C11rta Magna. : 

Todo ciudadano Mexicano con cierta instrucción, conoce y defiende, que el 

principio fundamental sobre el que descansa nuestro régimen constitucional es la 

supremacla de la Constitución, por lo que, solo la Constitución, en palabras de Lanz 

Duret, "es suprema en la República, ni el Gobierno federal, ni las autonomías de sus 

1 Felipe Tena Ramircz, "Derecho Constitucional Mcxic.1no", Editorial Porrúa, S.A.,México, D.F.,1980, 
r,g.4 

lbidem, Op. Cit., página 4. 
10. Jellinek, "Teorla General del Estado", Buenos Aires, 1943; págs. 539 y sigs. 
•Mario de Ja Cueva, "Estudio preliminar a la Soberanía de Hcrman Hcllcr", México l 96S, p.H. 
sPorfirio Marquct Gro., "La Eslructurn Constitucional del Estado Méxicano", Instituto ddc Investigaciones 
Júrldicas, UNAM, México, 1975, p.13. 



Entidades, ni los órganos del Estado que desempeñan y ejercen las funciones gubernativas, 

ya sean órganos del poder estatal, ya sean órganos del Gobierno local, son en nuestro 

derec;ho constitucional soberanos, sino que todos ellos están limitados, expresa o 

implicitamente, en los términos, que el texto positivo de nuestra ley Federal establece. Asl 

pues,· la Federación·, como fomia de gobierno, solo puede tener competencia para los 

actos y funciones que delimitó nuestro código político, sin invadir la esfera de acción y las 

atribuciones propias de los Estados, salvo una previa reforma constitucional, llevada a 

cabo por los medios, procedimientos y órganos que la misma Constitución establece. A su 

vez, los Estados que tienen poderes y competencias reservados por la misma Constitución 

en todo aquéllo que no haya sido expresamente concedido a los poderes federales, no 

pueden tampoco ensanchar estos poderes y competencias sin previa ampliación de sus 

facultades actuales por nuestra ley fundamental. "6 

La firmeza y la seguridad con la que se expresa Lanz Duret, no es más que el sentir y la 

convicción que tiene todo ciudadano Mexicano, que reconoce como cualidad esencial, la 

supremacla de nuestra Carta Magna. 

Al declarar el Articulo 39 Constitucional que: • La soberanfa nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se imtituye para 

beneficio de éste. El pueblo tiene e11 todo tiempo el i11alie11ab/e derecho de alterar y 

modificar la forma de su gobierno", nos hace ver que el sistema de soberanla seguido en 

nuestra Constitución Mexicana, no puede asimilarse a la de los doctrinarios europeos; 

pues de acuerdo a ellos la soberanía reside en los órganos o en los gobernantes, de forma 

ilimitada e irresponsable en varias de éstas, mientras que en el nuestro, que es el sistema 

llamado comúnmente Americano, la titularidad de la soberanla reside en la voluntad del 

pueblo, y extemada por escrito en el documento llamado Constitución;no obstante Kelsen, 

si llegó a influir en nuestra Carta magna, que seguidamente explicaremos. 

6Migucl Lanz Durct, "Derecho ConstHucionaJ Mé:<icano y Consideraciones Políticas de nuestro 
Régimen", Sa. Edición, NorgisEdilors, S:A:, México, 19S9. 
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Iniciaremos el análisis del Art. 39 para completar nuestros conocimientos sobre la 

Soberanía de la Constitución, comentando a varios autores. 

El jurista, Mariano Coronado, en su obra "Elementos de la Constitución" nos 

enumera todos los conceptos que contiene este Artículo Constitucional, comenzando por 

la definición de "pueblo" y toma de Bluntshili y de Foignet las ideas de éstos. El primero, 

define por pueblo una comunidad de familias que, hecha la abstracción del lazo político, se 

siente unida por el origen y la cultura, y especialmente por la lengua y las costumbres. 

Foignet al definir la Nación, nos dice que es una reunión de hombres que tienen el mismo 

origen, las mismas tradiciones, las mismas costumbres, las mismas aspiraciones y 

ordinariamente el mismo idioma, y el Estado, como una reunión de hombres en un mismo 

territorio y sujetos al gobierno. 

Algunos autores piensan que el pueblo y la nación se confunden, mientras que otros los 

distinguen, considerando el pueblo como simple agrupación con caracteres comunes, y a 

la nación como organismo político que puede ser Estado, teniendo un territorio propio. 

Pero comúnmente estos tres conceptos se suelen tomar como sinónimos, al igual que la de 

país, de hecho la misma Constitución, al hablar de pueblo, quiere significar sin duda la 

nación mexicana organizada políticamente como Estado soberano. 

El Estado, es la encamación y la personificación del poder nacional. "Al poder y la 

voluntad de la nación, considerados en su majestad y fuerzas supremas, se llama soberanía. 

En estos términos, soberanía es, "la facultad que una nación tiene para organizarse, 

conservarse y desarrollarse."' 

Prosigue Coronado en su análisis ahora del término de soberanía (que tanto y de diversas 

maneras hemos abordado en este estudio). La soberanía que se desprende del Art. 39 

Constitucional, implica forzosamente: lo. La independencia respecto a las demás 

naciones, la cual tiene que restringirse "algo" en virtud de los principios de Derecho 

Internacional o de los tratados; 2°. la dignidad pública suprema que no permite ofensas o 

'Mariano Coronado, "Elementos de Derecho Consstitucional Mexicano". Universidad Autónoma de 
México, la. Reimpresión, México, !977. 



ataques a la honra y a la integridad de la nación; Jo. La unidad, condición necesaria de 

todo organismo; no se opone a ella la división de atribuciones en las partes que componen 

el Estado; y 4o. la potestad de constituirse y dar leyes, de ejecutarlas y aplicarlas, o en 

otro término, la plenitud del poder público. 

"La soberania ieside en el pueblo", dice la Constitución, más no debe entenderse por 

pueblo solo una fracción de la sociedad, ni aún la sociedad misma considerada como una 

masa sin cohesión ni voluntad general. Es el pueblo convertido en nación, organizado 

como Estado, como persona moral y política, es quien posee la soberania, es decir la 

independencia, la potencia plena, la autoridad y la unidad. En consecuencia la soberania 

no es anterior al Estado ni existe fuera de él o sobre de él; es el poder, la fuerza, la 

voluntad de la nación misma, el derecho del todo superior a la de la parte. En este 

sentido, la soberania radica en el pueblo organizado como nación, porque no podria ser 

Estado sin tener esa soberanía, y porque la tiene conjuntamente con su carácter de nación 

formando Estado desde que empezó a serlo.' 

Como uno de los atributos de la soberania es constituirse, el pueblo puede alterar o 

modificar la forma del gobierno no cuando así le plazca, sino que esas modificaciones han 

de hacerse según las formas constitucionales, es decir, interviniendo los cuerpos 

legisladores. Esto es consecuencia, de lo que mencionó Coronado en párrafos anteriores: 

el pueblo es la nación políticamente organizada. 

Como la soberania del Estado es una "cualidad esencial" del Estado, es inalienable, de 

modo que no podria jamás Constitución alguna preceptuar que no se reformará nunca, 

pues esto seria prescindir de la facultad de constituirse y modificar la ley fundamental. La 

reforma agrega Coronado, por medio de una revolución, esto es, por la violación de las 

reglas constitucionales, no puede empicarse sino en casos muy raros, cuando lo exige 

imperiosamente el bien de la nación y se le niegan las vías legales. Y aún así nuestra 

11bidcm, pp.J IH y 119. 
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Constitución no reconoce el derecho a la insurrección; este es un derecho e11tra 

constitucional.' 

Para terminar el análisis del Art. 39, según el cual, "diremos que el poder público es 

atributo esencial de la soberanía y se instituye para beneficio de la nación, en 

consecuencia, no significa que el Estado destruya al individuo o lo esclavice, pues el bien 

particular y el bien público deben marchar de acuerdo: el hombre y al nación, tienen el 

mismo fin : conservarse y perfeccionarse. Las instituciones y leyes han de tender a 

armonizar todos los intereses. Por otra parte, el señalar los límites entre los derechos del 

Estado y la actividad de los individuos es sumamente dificil,"'ºy por el momento no son 

partes de este análisis. 

Esta problemática entre los derechos del individuo frente al Estado y su propia dignidad 

como persona los encontrarnos establecidos y respetados en nuestra Constitución en el 

Capitulo de las Garantías Individuales, Artículos 1 al 29. 

Lanz Dure! hablando igualmente de la soberanía del pueblo o nación sigue la misma linea 

del estudio de Coronado, cuando expresa: .. "Pero hay más aún que viene a poner en 

evidencia, el principio fundamental de nuestro régimen constitucional, o sea de la 

supremacia de la Constitución. Nos referimos a que ni aún el pueblo mismo, que es en 

quien reside esencial y originariamente, la soberanía nacional, puede considerarse como 

soberano arbitrario, irresponsable y con capacidad de ejecutar actos en cualquier tiempo y 

sobre cualquier materia sin restricción legal alguna de su propia voluntad"" ... y agrega, 

que el pueblo tiene el derecho de alterar o modificar la forma de gobierno, en tiempos 

normales, durante el pacifico y legal funcionamiento de las instituciones politicas, según 

los Articules 41, 49, 50, 73, 80, 94, 103, 104, 133 y 136 de la Constitución 

Para Tena Ramírez, según en su interpretación al Articulo 39 constitucional nos dice que 

al referirse nuestra Constitución a que la "soberanía nacional reside esencial y 

originalmente en el pueblo"; "ésta asienta una verdad parcial, que el glosador debe 

'lbidcm p. t t 9. 
1°1bidcm p. l t9. 
11 Mi!llJCt Lanz Dure!, Op. cit p. 2. 



completar diciendo que esa soberanía se ejerció mediante el Congreso Constituyente, la 

cual es desde entonces expresión única de la soberanía"; y continúa diciendo que nuestra 

Constitución actual es obra de una asamblea constituyente "ad hoc", como fue la que se 

reunió en la Ciudad de Querétaro en 1917, la cual creó y organizó, en la Constitución por 

ella expedida, a los poderes constituidos, dotados de las facultades expresas y por ende 

limitadas, e instituyó frente al poder de las autoridades ciertos Derechos de la persona. 

Una vez, que el Constituyente de Querétaro cumplió su cometido al dar la constitución, 

desapareció como tal, y en su lugar empezaron a actuar los poderes constituidos dentro de 

sus facultades. Hay pues en nuestro régimen una distinción exacta entre el poder que 

confiere las facultades de mando y los poderes que . ejercitan. esaS- facultades, lo que 

significa que nuestra Constitución adoptó en este punto, el sistema norteamericano""" 

Tena nos pone a la luz un presupuesto que solo superficialmente, hablamos mencionado 

en este apartado, ya que nos precisa que la soberanía para las Naciones del continente 

Americano, es distinta a las nociones de la doctrina Europea, ya que éstas últimas la 

identifican, como lo hemos apuntado en este Capitulo, con un poder u órgano soberano, 

esto es, con el Estado o los gobernantes. y argumenta que la gran experiencia 

Norteamericana ( que se extiende a las naciones principales del Continente, que también 

acogieron este sistema), "es la de haber destituido de la soberania, a los gobernantes, y 

reconociéndola originariamente en la voluntad del pueblo, externada por escrito en el 

documento llamado Constitución."" 

Laski hace una buena observación relativa a que no es posible acomodar a los Estados 

Unidos las doctrinas europeas de la soberania, porque ese pais carece de un órgano 

soberano, al menos teóricamente. " Consecuentemente, Tena y Laski coinciden en admitir 

que en el sistema americano no tiene cabida la soberanía del órgano, de los gobernantes o 

del Estado, porque ni los poderes federales, ni los poderes de los Estados, ni en suma, 

"Tena Ramlrcz, Op. cit. p. t 9. 
"lbidcm, p. t 8. 
141bidcm, p. 9 
"Laski, Harold J., "El Eslado Moderno", T.I., Barcelona, 1932, p. 44 



8 

ninguna persona tisica o entidad moral que desempeile funciones de gobierno puede 

entenderse, en este sistema como "juridicamente ilinútada". La autolimitación, la 

capacidad de determinarse de un modo autónomo juridicamente"-, que para la doctrina 

europea constituye la caracteristica esencial de la soberania-, no puede ubicarse nunca en 

los poderes del Estado dentro del sistema americano, porque esos poderes obran en 

ejercicio de facultades recibidas, expresas, y por todo ello, limitadas". Este principio será 

la base de todo nuestro estudio. 

Tena Ramlrez, explica: " Dentro del sistema americano el único titular de la soberanla es 

el pueblo o la nación. Este titular originario de la soberanla hizo uso de tal poder cuando 

se constituyó como Estado juridicamente organizado. Para ese fin el pueblo soberano 

expidió su Ley Fundamental, llamada constitución en la que, como materia estrictamente 

constitucional, consignó la forma de gobierno, creó los poderes públicos con sus 

respectivas facultades y reservó para los individuos cierta zona inmune a la invasión de las 

autoridades (los derechos públicos de la persona, que en nuestra Constitución se 

denonúnan "garantías individuales", a las que ya antes hacfamos mención). 

El acto de emitir la Constitución significa para el pueblo que la emite una 

"autodeterminación" plena y auténtica, que no está determinada por determinantes 

"jurídicos", extrínsecos a la voluntad del propio pueblo. En los regímenes como el nuestro 

en los que no se tolera la apelación directa al pueblo, el acto de autodeterminación 

representa la única oportunidad de que el titular de la soberarúa la ejerza en toda su 

pureza e integridad. 

De tal suerte, los poderes públicos creados por la Constitución, no son soberanos. No lo 

son en su mecanismo interno, porque la autoridad está fragmentada (en virtud de la 

división de poderes) entre los diversos órganos, cada uno de los cuales no tiene más que la 

clase de autoridad que le atribuyó la Constitución; ni lo son tampoco, en relación con los 

individuos en cuyo beneficio la Constitución erige un valladar que no puede salvar 

16Jclllnck, Op. cil., p. 40~. 
17Laski, Op. cit., pp. 44 y 45. y Tena Ramfrcz, Op. cil., pp. 9 y to. 



arbitrariamente el poder público. A tales órganos no les es aplicable, por tanto, el atributo 

del poder soberano que la doctrina europea coloca en el órgano a través de la ficción del 

Estado, ni siquiera es propio hablar de una delegación parcial y linútada de la soberanla, 

repartida entre los órganos, porque en este sistema, y hasta ahora, soberania y limite 

jurldicos son términos incompatibles, así ideológica como gramaticalmente. 11 

Dice Schuartz": ¿Donde pues reside la soberania en el sistema norteamericano?. La 

respuesta es que en los Estados Unidos no existe ninguna persona o corporación de 

personas en posesión de la soberanla juridica .... Que ningún órgano del Gobierno Federal 

está investido de soberanla, pues esto es claro, por el principio básico de que solo es un 

gobierno de poderes limitados ... Un gobierno que solo puede ejercitar los poderes 

otorgados por una Constitución, es de autoridad limitada, no soberana."" 

g Ceracterlstica! .!:: Condiciones de!! Constitución: Poder cons!ltunnte .!:: 

l!!!!!!m constituido!. !nRuencia lis ll! Constitución Norteamericana. Suoremacia de 

la Cons!ituci6n .!:: n!!li!!!l! ~ I!!! El!!! contrarios ! t!ll!. y Constitución !!! sentido 

ma1Ui!! .!:: tt!!!id!! f2m!.IL fa.tlu lis !ll!!l consta la Constituci6n. 

La supremacía de la Constitución, que quedó asentada en el Apartado B) de este 

estudio, y presupone, comenta Tena R., dos condiciones ya señaladas anteriormente, pero 

por su importancia especificaremos: el poder constituyente es distinto a los poderes 

constituidos; esto significa que los órganos del poder reciben su investidura y facultades 

de una fuente superior a ellos mismos, como es la Constitución, eso quiere decir que el 

autor de la Constitución debe de ser distinto y estar por encima de la voluntad particular 

de los órganos. La doctrina designa al primero como "poder constituyente" y a los 

segundos los llama "poderes constituidos". 

"Tena Ramlrcz, Op. cil., p. to 
19Bcmard Schwartz, "Los poderes del gobierno", México. 1966, T. l. 1 p. 46. 
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El origen de la distinción entre las dos clases de poderes se encuentra en la constitución 

norteamericana y posteriormente en la nuestra. La Teoría de Montesquie ( que también 

tuvo su primera aplicación en la Constitución Norteamericana), que plantea ya por si 

misma la división del poder público, presuponia lógicamente la necesidad de un poder más 

alto, que marcara a cada uno de los tres órganos su respectiva competencia. 

La separación y supremacía del poder constituyenle respecto a los poderes constituidos, 

que se ve que responden a una necesidad lógica, actúa por otra parte con diferencias de 

tiempo y de funciones. 

Cronológicamente también el constituyente precede a. los poderes constituidos; pues 

cuando aquél ha elaborado su obra, formulando y emitiendo la Constitución, desaparece 

del escenario jurídico del Estado, para ser sustituido por los órganos creados. Desde el 

punto de vista de las funciones, la diferencia es también neta: El poder constituyente no 

gobierna, sino solo expide la ley en virtud de la cual gobiernan los poderes constituidos; 

éstos a su vez, no hacen otra cosa que gobernar, en los términos y límites señalados por la 

ley emanada del constituyente, sin que puedan en su carácter de poderes constituidos 

alterar en forma alguna la ley que los creó y los doló de competencia. 20 

El Dr. Carlos Sánchcz Viamonte en su ensayo sobre el poder constituyente, nos dice que 

la doctrina tiene sus raíces en Francia, pero la práctica institucional es americana y de 

origen inglés, y nos dice como lo hace Tena R .. que los Estados Unidos de Norteamérica 

fueron los pioneros en realizar el acto constituyente de un modo integral, y luego siguen 

ese camino los demás países americanos. Agrega, que es evidente la uniformidad que 

presenta América respecto al acto constituyente, cosa que no es nsi en los paises 

europeos. Eso dice, nos pcmtitc establecer una diferencia de un tipo Americano de acto 

constituyente, de poder constituyente y de Estado de derecho organizado por medio de 

una Constitución escrita." Parafraseando al jurista Boutmy, nos dice Sánchez, que la 

palabra Constitución, según su sentido preciso y la misma sustancia de esta palabra, nos 

'"Tena R .. Op. ci1 .. pp. 12 ~· 13. 
"Carlos Sánchez Viamonle, "El Aclo )'el Poder Consiituyenlc", Enciclopedia Jurfdicn, Omcvn, T. 1, 
p.18. 
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hace ver que existen tres acepciones en Jos tres palses antes mencionados: La Constitución 

Francesa, es "un acto Imperativo de Ja nación que se crea a si misma y organiza la 

Jerarquía de Jos poderes" ; La Constitución Inglesa, es "esencialmente un tratado entre un 

pequeño número de antiguas corporaciones de personas morales respetadas, depositarias 

inmemoriales de una porción del poder público." 

La Constitución federal de Jos Estados Unidos es, "en Ja forma, un acto imperativo de 

organización y reglamenta las atribuciones de las autoridades, centrales y superiores." 

Desde ese punto de vista, se clasifica al lado de las Constituciones francesas. Pero no 

obstante, "ese acto reposa sobre un tratado entre varios cuerpos politicos, distintos y 

soberanos puestos de acuerdo para crear, y al mismo tiempo, para limitar al Estado 

Sánchez Viamonte, al referirse a las definiciones o tipos de Constituciones, dice que 

Boutmy, se esfuerza en encontrar Ja mayor semejanza de Ja Constitución Francesa con Ja 

Americana, en parte por Ja pro,dmidad histórica de ambas, como su vinculación 

doctrinaria entre la Declaración de Jos Derechos del hombre de Virginia y Versalles. Por 

otra parte, las vincula por ser las dos primeras Constituciones que se organizaron politica 

y jurídicamente mediante una Constitución escrita. " 

Otra carácteristica de la Constitución, respecto a Jos poderes constituidos es su 

intangibilidad y su rigidez, ya que en ningún sistema constitucional admite ciertamente que 

cualquier órgano constituido pueda poner mano en Ja Constitución, pues tal cosa 

implicaría Ja destrucción del orden Constitucional. Cabe mencionar que en Inglaterra el 

Parlamento, cuyas funciones propias son las del poder legislativo ordinario, goza 

eventualmente de las facultades del poder constituyente, Jo que se traduce que por encima 

del órgano legislativo no existen teóricamente ninguna ley intocable; por ello, Ja 

Constitución Inglesa es flexible, en tanto las Americanas y por ende, la nuestra, Ja rigidez 

de la Constitución proviene, de que ningún poder constituido, especialmente el legislativo 

puede tocar Ja Constitución; la flexibilidad consiste en que la Constitución puede ser 

221bidcm, p.18. 
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modificada por el legislativo. Esto último, opina Tena R, en Inglaterra es producto de una 

práctica tradicional. 

La rigidez de la Constitución, encuentra su complemento en su forma escrita, aunque no 

indispensable, parece para Tena y para varios autores "conveniente", por motivos de 

seguridad y de claridad, que la voluntad del constituyente se externe por escrito en un 

documento único y solemne, por tanto superior a los poderes constituidos. 

La Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica es rigida y escrita. Los autores 

del Federalista, cuyos comentarios al proyecto de Constitución elaborado por la asamblea 

de Filadelfia reflejan la interpretación más próxima y clásica de aquélla ley suprema, 

tuvieron cuidado de acentuar el hecho de que también el Poder legislativo quedara 

subordinado a la Constitución-" 

"Tena Ramfrez, Op. cit. p. tJ )' t4. 



CAPITULO 11 

"NATURALEZA JURiDICA DE LOS TRATADOS" 

Al E11p!is1c!ón Breve sobre las Fuentes Del Derecho lntemuional Público: El 

Articulo JI de la Corte lntemac!onal de Justicia¡ y de 1• Cosiumbre lntemacional. 

Antes de entrar al estudio de este Tema, es necesario realizar una breve e"plicación 

del Derecho Internacional; sus interrogantes básicos, la validez de las normas que derivan 

de éste y sus fuentes, para luego entrar en el estudio de los Tratados Internacionales, 

como una de las dos fuentes principales del Derecho Internacional,- que al igual que 

cualquier otra rama del Derecho.- confiere a sus sujetos, derechos y obligaciones. 

Esta es la función de todos los sistemas jurídicos, pues cada uno de c!stos 

juntamente con las normas que lo integran, se encuentra en una situación de superioridad 

con sus sujetos y tiene para ellos, carácter obligatorio. La diferencia con los sistemas 

jurídicos y el Derecho Internacional, son sus "sujetos principales" que son las Entidades 

Politicas soberanas, es decir los Estados. 

Aunque el carácter del Derecho Internacional, es obligatorio, como se deriva de su 

calidad de Derecho, es necesario examinar la naturaleza y el alcance de dicho sistema. 



1i 

M&K Sorensen, nos hace los siguientes interrogantes: "¿So11 ellos, e11 cua11to co11cier11e11 a 

sus sujetos , los mismos que los del derecho i11temo? ¿Cuál es además, el orige11 y 

Clláles la explicació11 del derecho i111emacio11al ? ¿Cómo llega a ocurrir que u11 Estado a 

pesar de su sobera11ía, se e11cue11tra obligado por las reglas de u11 sistema jurldico e11 

cuya creación puede no haber tomado parte alguna o haber tenido muy poca. Hay 

pues interrogantes liásicos. 

E11 primer lugar, respecto al Derecho l11temacio11al en co11ju1110, ¿cómo puede 

existir u11 sistema jurídico que obligue a los Estados ? Éste, es el problema relativo al 

fundamento del Derecho l11temacio11al, que plantea i11terroga11/es sumamente teóricos 

que afectan a todos los sistemas jurídicos, y las respuestas emitidas, dice Sore11Se11, ha11 

estado muy i11jluidas por consideraciones ideológicas. 24 " Ésta y las demás interrogantes 

las iremos mencionando a lo largo de esta Tesis. 

Para los efectos prácticos bastará con la proposición de que el Derecho 

Internacional existe y los Estados se encuentran obligados por él. El problema estriba, 

simplemente en detemúnar "qué es lo que el Derecho Internacional, permite, prohibe y 

exige que se haga, en relación a hechos concretos, y si en circunstancias particulares en las 

que se invoca una regla del Derecho Internacional, es realmente una regla de Derecho 

Internacional, o bien si esta regla tiene el carácter obligatorio de las reglas internacionales 

o si es una regla válida en el Derecho Internacional."" 

Determinada ya la existencia universal del Derecho Internacional, determinaremos 

clara y brevemente que la solución a este problema de importancia, tiene su solución en las 

"fl!mm" núsmas que originaron al Derecho Internacional. 

"Max Sorensen, 'Manual de Derecho Internacional Público', Fondo de Cultura Económica, México, 
1970, p. ISO. 
"lbidem, Op. cit., p. 151. 



A.!) fuentes del Derecho lgtemacional: 

Entre las Fuentes del derecho internacional,· podemos mencionar, en rasgos 

generales, como lo hace Alfred Verdross-, en: "La Costumbre Internacional (la doctrina, 

la práctica Internacional, la Costumbre Universal y Particular), los Tratados y los 

Negocios Jurídicos lnternacionales"26
, con la existencia de una Jerarqula entre las mismas. 

La expresión de las "Fuentes del Derecho", dice Sorensen, "se encuentra 

tradicionalmente limitada a la creación de las normas jurídicas, es decir de las reglas 

generales y permanentes capaces de ser aplicadas, repetidamente, sin limite alguno. No se 

aplica a los métodos de creación de regímenes especiales que impliquen derechos y 

deberes solamente para determinados sujetos, es decir, empleando el término común y 

familiar de la Ciencia Jurídica, a las reglas particulares". 

Este criterio restrictivo, da lugar a problemas especiales en relación al sistema 

jurídico internacional, una de cuyas características es que contiene relativamente pocas 

reglas del "Derecho Internacional General", que obliguen a todos los Estados que forman 

parte de la comunidad internacional. Sin embargo, en el Derecho Internacional se 

contienen otras reglas de carácter general y permanente, que sin embargo, tienen validez 

solo en detenninados Estados. 

Sorensen, al hablar de la Costumbre explica que el problema de saber si una regla 

determinada es o no de derecho internacional general, es una pregunta que tiene una 

especial relevancia, ya que si la regla se define expresamente como de derecho 

internacional general, es obligatoria para todos los Estados, y en cambio si la regla no es 

de derecho internacional general, debe de probar su existencia, así como también deberá 

"Alfred Verdross, "Derecho Internacional Público", Biblioteca Jurldica Aguilnr, Sta. Edición, Madrid, 
1976. 
27Max Sorensen, Op. cit., p. 152. 
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probarse la eiüstencia real de que alguna vez tuvo tal eKistencia, de manera que ésta pudo 

obligar al Estado delerminado al cual se pretende obligar, y esta misma Fuente del 

Derecho Internacional puede generar, tanto reglas de derecho internacional generalizado, 

como reglas que obliguen a un número pequeño de Estados o bien, a uno solo de ellos 

dos. 

Un ltl1lll2 por otra pane, puede obligar únicamente a dos Estados o, -como 

ocurre con la Cana de las Naciones Unidas-, vinualmente, a todos los miembros de la 

comunidad Internacional. Por lo lanto, menciona Sorensen, "en l"'n medido se puede 

confiar en las mismos Fuentes del Oereclto, tanto Pª"' la formulación de lllS reglas 

generales, como para la creación de situaciones particulares". 21 

Por su pane nos dice Menen H. Kaplan, hablando de la Costpmbrr. que w 
lralados o Muerdos formales. en los que se llega a un acuerdo satisfactorio para ambas 

panes, en cuanto que hace más explicitas las disposiciones, son mucho más fiables que las 

normas o reglas del derecho consuetudinario e igualmente nos explica que, "las Fuentes del 

Derecho Internacional, al empicarse en apoyo de un razonamiento relativo al estado de 

derecho internacional, restringen la acción de los que adoptan las decisiones 

internacionales, a pretensiones con fundamento en anteriores acuerdos o precedentcs29
". 

(Cfr. Apanado D) de este Capitulo, en el que hablamos sobre la Jerarquía de las Fuentes 

en el Derecho Internacional). 

Continúa el Profesor Kaplan, explicando que las Fue11tes deben de ser utilizadas, 

de forma técnica, pero 110 mecá11ica, y metodológica, de forma que las co11clusio11es a 

las que se //egue11 sea11 los adecuadas. 

"lbidem, Op. cit., p- t 52 
''Martan H. Kaplan y Nichalas de B. Katzenback, "Fundamentas Palllicas del Derecha lnlemacianal", 
Editorial Limusa-Wiley, S. A., México, 1965, p. 37. 
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Lo mencionado en anteriores párrafos sobre las Fuentes del Derecho internacional 

generalizado lo explica Verdross, expresando que la Fue11te más a11tigua es si11 duda 

alguna, la Costumbre Internacional y que solamente en la actualidad ha pasado a u11 

segu11do lugar, "como el resultado de la creciente codificación del Derecho Público"'º. 

Sin embargo, dice también, la Costumbre Internacional no ha perdido fuerza e 

importancia, pues siempre se remite a ella, cuando las normas no han sido codificadas, o 

bien, estas normas no contienen nuevas disposiciones. 

Comenta además que algunos doclrinarios consideran que la Costumbre 

Internacional surge como "pacto Tácito" mientras que los Tratados son 

considerados, como meros "pactos formales", por la circu11sta11cia de /levarse a cabo a 

través de actos co11cluye11tes, expresa11do la volu11tad de los Estados respectivos de 

quedar obligados por u11a norma determinada''. es decir, que se considera a la 11orma 

respectiva de uso inicial como u11a "oferta" para el uso de varios Estados, que acepta11 

tal oferta. 

También comenta, que ya son pocos Jos autores que consideran el mero "uso" 

suficiente para conslituir una Costumbre Jurídico lnlernacional; 01ros expresan, que en Ja 

Costumbre Internacional falta la voluntad creadora, y que en cambio, las normas 

convencionales son fruto de la voluntad de los Estados parte. 

Dicen al fin, que las normas de derecho consuetudinario "surgen muy 

paulatinamente y más o menos inconscientemente, llevándose a cabo, con la convicción 

que son jurídicamente obligatorias"." 

Por el momento dejemos a un lado estas teorías, para mencionar lo que en la 

práctica Internacional constituye Ja Costumbre Internacional. En el artículo 38, b), del 

'ºAlfrcd Vcrdross, Op. cil., p. 124 
"lbidcm, Op. cil., p.124. 
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Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia se afirma que, "son costumbres 

consuetudinarias, las que son prueba de una "práctica generalmente aceptada como 

Derecho", de esta forma dicho artículo distingue claramente, la costumbre del Derecho 

Internacional y las normas creadas mediante Tratados, indicados en el Articulo 38, a). 

El Profesor Verdross, e"plica los motivos por los cuáles la definición del 

mencionado Art. 38,b), no es del todo satisfactoria, ya que e"presa que no es en la 

Costumbre Internacional, la prueba de una práctica generalmente aceptada como derecho, 

si no que por el contrario, esta práclica es la "prueba" de que e"isle una Costumbre 

Internacional; de tal forma, que puede crearse una norma o convertirse en positiva a 

través de la Costumbre, un Principio Grneral del Derecho. IEstatuto del T.l.J. 

Artículo 311,c) ). 

De hecho, comenla el Profesor, la prác1ica internacional es la que nos enseña que 

por una parte, hay normas de Derecho lnlernacional Consue1udinario que hacen positivos 

tales Principios.· como pueden ser, la fidelidad a los pactos, de la buena fe, del 

enriquecimiento sin causa, y de legilima defensa, etc.-, y por otra parte, nos muestran que 

e"isten normas que fueron creadas primeramenle por el "uso", tales como: las normas 

relalivas al mar terrilorial y los privilegios diplomálicos y consulares. 

El Tribunal Internacional de Jus1icia hace la diferencia entre una norma del 

Derecho Internacional Consuetudinario de una norma de las llamadas "cómitas gentium", 

asl que cuando un Es1ado invoca una Coslumbre Juridica Internacional, tiene que 

demostrar que se trala de una práctica conslanle y uniforme y reconocida "como 

Derecho", por los Estados actuantes. Pero este reconocimiento se da tan solo cuando una 

norma se considera "necesaria" para la vida práctica internacional (opinio necessitatis). 

Este mismo Principio se rei1eró en la sentencia del 20-11-1969, en el asunto de la 

Plataforma Continen1al del Mar del Norte, en la que se insislia que la Costumbre Juridica 

Internacional, requiere además de una Prác1ica "conslanle"; "la creencia de que dicha 
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práctica se estima obligatoria en vinud de una norma juridica que la prescribe, "creencia 

cuya necesidad" está implícita en el propio concepto de "opinio juris sisve necessitatis"32
. 

Analizando la Jurisprudencia del T.l.J., se observa que una norma surgida por la 

Costumbre no puede obligar a un Estado que, por regla general, se ha opuesto a ella. 

Ejemplo de esta situación se da frecuentemente, en el "asilo político", que su uso 

determinado, no puede ser alegado ante un Estado que se haya negado a ratificar un 

acuerdo destinado a codificar este uso." 

Igualmente el T. l. J., ha confirmado que no se considera como norma de Derecho 

Internacional Consuetudinario, aquélla que no ha sido reconocida por varios Estados. No 

obstante, el Articulo 38,b), no se aplica en sentido restrictivo, en cuanto el tiempo; es 

decir que "la práctica generalmente aceptada", no necesita constituirse de forma lenta y 

con una práctica de larga duración, por tanto, una norma consuetudinaria, puede 

constituirse con relativa rapidez. 

Tampoco, incluye dicho Articulo, disposición alguna que indique cuáles órganos, 

son los órganos cuya práctica puede crear normas consuetudinarias jurldico 

internacionales; por lo que en la praxis, se ha otorgado esta capacidad a los órganos de los 

Estados competentes para aplicarla, es decir, que la confirman en general, los órganos de 

relaciones exteriores. 

Sin embargo al estar desarrollándose de gran manera las Organizaciones 

Internacionales, no solo los órganos estatales son los competentes, sino también las 

citadas organizaciones." A. Verdross, expresa que por panc de algunos autores como 

Berber, opinan contrariamente. 

"Ibídem, Op. Cil., p.128. 
"Cira de A. Verdross, p. 127 a "Recueil des cours", 1950, págs 277 y ss. 
"A. Verdross, Op. cil .. p.127 
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También, como es de deducir, el Derecho Internacional consuetudinario, también 

se ha desarrollado a través de los Tratados Internacionales. Muchos de ellos contienen y 

expresan normas latentes de Derecho Internacional. Tal es el caso de los Tratados en los 

que predomina el sentido declarativo. 

Por último, cabe preguntarse, lo que sucede cuando en un Estado en el que no 

existían alguna o algunas detenninadas nonnas consuetudinarias y éstas surgieron en esos 

momentos como tales, en otros Estados, deben o no obligarse a aplicarlas. 

La opinión o doctrina dominante, nos las refiere Verdross, diciendo que si le 

obligan esas normas consuetudinarias jurídico internacionales, "una vez que ese Estado 

ingrese en la comunidad Internacional, sin reserva alguna, ese Estado queda vinculado al 

ordenamiento jurídico de esa organización y por tanto, se vincula al Derecho Internacional 

preexistente." 

Las "Rncrvas", en nuestra Comunidad Internacional global, existen frente al 

Derecho Internacional Tradicional, con ocasión de su reconocimiento o petición de 

admisión de un Estado ante la .O.N.U., ó en Ja finna y aceptación de Tratados 

multilaterales, mayormente. 

Finalmente traemos a colación palabras de Verdross sobre la costumbre universal y 

particular: "La Costumbre Internacional no es únicamente el ••elrlculo mediante el 

c11ál puede crearse una norma; sirve también,- en cuanto costumbre derogatoria 

(desuetudo)-, para suspender o modificar una norma existente. Pero tal suspensión no 

resulta simplemente del hecho de que los Estado .. dejen de realizar determinados actos, 

es preciso, que hayan dejado de realizar e.rtos actos por "con .. ideraciones jurídicas". 

JSJbidcm, Op. Cit, p.128. Hace referencia en el mismo sentido a Tunkin,"Rcmarks on thcjuridical naturc 
of cuSlomary nomlS of Inlcmalional Lan", California Law Rcvicw, 49, (1961), p.428. 
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De igual manera u11a norma de Derecho /11ternacio11al Comuetudi11ario, 110 

puede verse derogada por su reiterada violación, si en ésta 110 se expresa u11a nueva idea 

del Derecho. "'6 

Traemos a colación finalmente, la forma que utiliza la Corte Internacional de 

Justicia en su Articulo 38 para definir las Fuentes del Derecho Internacional: 

"La Corte, cuya función es decidir conforme al Derecho Internacional, las 

controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

a) Las Convencio11es /11/ernacionafes, sean generales o ptUtieufares, que 

estabfece11 reglas expresarnelfte reconocidas por tos Estados litigantes; 

6) La Costumbre Internacional, como prueba de una práctica generalmente 

aceptada como derecllo; 

c) Los Principios Generales del Derecho, reconocidos por fas naciones 

civifkadas; 

d) Las Decisiones judiciales y las Doctrinas publicistas de mayor competencia 

de fas distintas naciones, como medio auxiliar para la determinación de las reglas de 

derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 59. 37 

Retomando a Max Sorensen, que nos dice que la Corte Internacional de Justicia, 

tiene un ámbito mayor del que se menciona en el inciso a) del Artículo 38, puesto que su 

función no se restringe a las normas expresadas en los Tratados o convenios sino que tiene 

36A. Vcrdross, Op. cit., p. 128. 
"Citado por Mnx Sorcnscn, Op. cil., p. ISJ. 
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una mayor amplitud, ya que su rol es "de decidir conforme a derecho internacional, las 

controversias que le sean sometidas". 

Además las diferentes Fuentes mencionadas desde el inciso a) al d) del 

mencionado aniculo, son aquéllas generadoras de Derecho Internacional y reconocidas 

por el Estatuto Internacional. 

Por lo que se concluye, que la jurisdicción de la Corte es ilimitada, y se entiende en 

este sentido en virtud del Artículo 36, "a todos los litigios que las partes le sometan; este 

reconocimiento es pues, de carácter general y debe ser interpretado en el sentido de que 

comprende todo caso en que las partes invoquen a Derecho Internacional, ya sea dentro 

de un procedimiento judicial o en otra forma. 31 

Podemos preguntarnos si en el Artículo 38, las Fuentes clasificadas como 

generadoras del Derecho Internacional, las define como "definitivas" y "excluyentes" a 

otras, o si aún, hay otras fuentes de Derecho Internacional, que no se mencionan en el 

Articulo. 

Igualmente cabe preguntarse, si en el orden que se enumeran, tiene significado 

alguno, es decir, si crea una Jerarquia de la Fuentes,· como también, lo expresa Verdross-, 

o si solamente se hizo por simple conveniencia. 

Sorensen, contesta a estas interrogantes directamente, manifestando que en la 

práctica actualmente se acude a una voluminosa jurisprudencia, creciente de sentencias 

judiciales y laudos Arbitrales para la determinación de lo que constituye el derecho, y 

ailade que esto se debe "a un acuerdo algo general, al efecto de que la terminología del 

"lbidcm, lbidcm., p. tSJ. 
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artículo 38 es puramente descriptiva, y no tiene por objeto restringir en forma alguna la 

operación de las fuentes que se describen. "39 

Más aún, cuando surgen nuevos métodos de producción del derecho, éstos 

resultan de la aplicación de las reglas creadas a través de la operancia de las fuentes que ya 

han sido reconocidas; es decir, de los Tratados o posiblemente de una costumbre. 

De ahl que, toda "nueva imaginable" se encuentra contemplada indirectamente en 

el Artículo 38, y es por tanto, producto del derecho que emana de las fuentes, que se 

mencionan en esa relación. 

B> N11uralg1 y concento dr los Tratados: su celebración. ratilicad6n y 

1bro11d6n; Tjuos de Tratados; Ámbito de validez de éstos. Negocios jurid!cos. 

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, establece en el artículo 

dos: "Se enli1u1de por tratado, un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 

Estados J' regido por el derecho Internacional, ya conste en instrumento IÍnico o en dos 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación. "'º 

Sin embargo, en la literatura de la diplomacia y en el derecho internacional, el 

término "tratado", ha sido empleado para denotar muchos actos que llegan a tener grandes 

diferencias. Esto nos demuestra que el vocablo significa una gran variedad de definiciones 

que pueden recibir otra denominación. Algunos de ellos, nos dice Luis M. Díaz, toman la 

fonna de "acuerdos'\ "notas" o inclusive, "cartas" o 11 te1egramas". 

"'Ibídem, Ibídem., p. tSJ. 
"'La con\'cnción fue adoptada en Viena el 23 de ma)'o de 1969. su entrada en vigor: 27-1·80. Ratificada 
por JS Estados. México presentó su instrumento de ratificación en septiembre 25 de 1974. Apareció su 
entrada en vigor en el Diario Oficial del 14 de febrero de 1975. 
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En algunos de ellos, las partes declarantes son Estados, en otros, son los Jefes de 

Estado, y en otros, son los gobiernos, los citados a celebrarlos; en otros, partes que no son 

Estados, etc. A todos estos instrumentos se les denomina genéricamente como 
11tratado. 11

•
1 

Existen pues, innumerables términos para expresar el significado del término 

tratado. 

Son todos éstos sinónimos que significan lo mismo y que virtualmente, no tienen 

trascendencia en el ámbito internacional, tanto en su intención como en su interpretación. 

Lo que si es relevante es que debe de existir "ACUERDO", EXPRESADO DE 

CUALQUIER FORMA ADECUADA, Y A SEA POR EL JEFE DE ESTADO O POR 

UN REPRESENTANTE DEBIDAMENTE AUTORIZAD0. 42 

Puede entenderse entonces por Tratado, cualquier acuerdo internacional entre 

Estados, ó entre Estados y organizaciones Imemacionales, o bien, entre organizaciones 

internacionales. Como es evidente, este concepto, nos lo dice Luis M. Diaz, va más allá 

de lo estipulado por el Articulo dos de la Convención de Viena y de lo dicho en otras 

convenciones equivalentes en lo que se refiere a "quiénes'', pueden ser parte en los 

Tratados 

Esto se justifica, expresa el jurista, •l en la medida en que las razones para no incluir 

a entidades distintas a los Estados, como partes en las Convenciones sobre tratados, han 

.u Luis Miguel Diaz, "Tralados 1nlcmaciona1es y la Constitución*, Anuario Juridico n. IO, México, 1983, 
p. 534. 
"Marton H. Kaplan y Nicholas B., Op. cic, p. 269. 
"Luis M. Dlaz, Op. cil., pp. 534 y S3S. 
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sido pollticas." Ello significa que técnicamente serla dificil mantener que solo los 

Estados celebran tratados. 

Oppenheim nos aclara que "los tratados internacionales son acuerdos de carácter 

contractual entre Estados, o entre Estados y organizaciones de Estados que crean 

derechos legales y obligaciones entre las partes"." 

Para Luis M. Díaz lo verdaderamente esencial a señalar bajo el término de 

Tralado,- no importando quiénes lo celebren, la denominación de éstos, o su contenido y 

forma, -no simplemente, af acto creador de derecho, que es ef acto a través del cual se 

expresa un acuerdo, sino también af resultado de ese acto, es decir, fa norma 

convencional creada mediante ese acto que instituye derechos y obligaciones entre fas 

partes contratantes.•• 

Para Max Sorensen, que se apega más a la definición de Viena, expresa que como 

sucede en el derecho interno respecto a los Contratos, dicho acuerdo debe basarse en la 

coincidencia de las diferentes voluntades; es decir, que generalmente la voluntad de cada 

parte se manifestará mediante la ratificación o de la aceptación del acuerdo. Por tanto, la 

conclusión de un tratado, es cuando se llega "efectivamente" a un Acuerdo. 

Para el autor prescrito, la Forma no tiene importancia, no obstante que hayan 

existido o existan ocasiones en las que se dude realmente si se trata de un Tratado o no. 

""No obstante, 13 Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (compuesta por 25 juristas 
que representan Jos principales sistemas juridicos del mundo) ha estado elaborando un proyecto de 
articulas desde 1974 sobre los lratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre 
organi1..aciones internacionales. Hasta J 980 habfa preparado 80 articulas, XXXV, Suplemento n. lO 
(N35/IO) pp. t53-t90. 
"L.F.L. Oppcnhcim, 'ln1crna1ional Law: A 1rca1isc", l. 8va. Edición, por Hcrsh Lau1crpa1ch. 1995., p. 
877 
"Luis M. Dlnz. Op. cil., p. 535. 
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Entonces, el T. U. deberá resolver el problema, pues éstos generalmente ocurren, 

cuando los representantes de las partes hacen declaraciones individuales o cuando la 

aceptación del texto se manifiesta solo por la votación en un órgano de una institución 

internacional. 

Más aún, el significado práctico de cualquier duda de esta clase, queda reducido 

por el hecho de que los Estados, en lugar de celebrar un tratado, pueden obligarse 

igualmente mediante declaraciones unilaterales." 

También es requisito adicional según el profesor Sorensen," que exista un acuerdo 

entre dos o más estados u otras personas internacionales. Este requisito, por lo tanto, 

excluye a los convenios entre Estados e individuos o sociedades, privados de la categoría 

de Tratados, son únicamente, para el profesor, contratos internacionales. 

Esto último parece estar en una contradicción con lo que nos explica Verdross 

sobre los "tratados-leyes" y los "tratados-contratos", que en breve, señalaremos. 

Sorensen nos dice que es dificil definir a las personas internacionales que no son 

Estado; y por último, declara que los tratados se rigen por el derecho internacional. 

Este requisito excluye de la categoría de tratados a los acuerdos, que no obstante 

de haberse celebrado, por la voluntad de las partes, deben regirse por la ley nacional de 

uno o de otros de éstos. Por ejemplo, los contratos comerciales de Estado cuyo comercio 

exterior es un monopolio estatal; el traspaso de terrenos para ser usados como sedes 

diplomáticas, o la venta de armamentos. (cfr. Verdross sobre Tratados )~9 

"Max Sorcnscn, Op. cit. p. I 56. 
"Ibídem, p. 156. 
"Ibídem, p. 156. 
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En el caso de Alfred Verdross, él define el co1rcepto y 1raturaleU1 de los Tratados 

de la siguiente forma:" Los sujetos de Derecho Internacional Público pueden concertar 

entre si las reglas de su comportamiento futuro. Los Tratados, conwi1rios o 

co1rwincio1res se distinguen de los Negocios Jurldü:os por el hecho de q11e establece11 

,,,,,._ de condllcta generales y abstractas, mientras que éstos últimos, regulan 

asuntos "concretos'', corno la delimitación de una frontera, la cesión de un territorio, la 

fijación de la cuantía de una indemnización, etc. 

"Como en uno u otro caso, el acuerdo se realiza bajo la forma de un "tratado", los 

convenios se llaman también, "Tratados-leyes" (taites lois, law making treaties), por 

oposición a los "Tratados-contratos" (tratados internacionales en sentido estricto, 

"traites-co1rtrats). Ahora bien, continúa Verdross, puesto que los convenios o negocios 

jurfdicos adoptan la misma forma contractual, un mismo tratado puede contener 

simultáneamente, disposiciones de una y otra índole. 

Los convenios también se denominan "declaraciones, protocolos, acuerdos, 

arreglos, etc."'º, como ya lo expresamos en párrafos anteriores. 

Puede ocurrir, continúa Verdross que los convenios internacionales contengan 

simplemente normas relativas al comportamiento de dos o más Estados entre si," por lo 

que una norma general y abstracta, no es necesariamente obligatoria para todos. 

Puesto que los Convenios que aprueban conferencias internacionales presentan un 

carácter "cuasi-legislativo", parece muy conveniente llamar a tales convenios, "Convenios 

c11asi-legislatfros o normatfros (convention normatfres). 

'°Alfrcd Vcrdross, Op. cit .• p. t29. 
"Por ejemplo, tas reglas rclnth-as a la condición de los cónsules o los extranjeros en los tratados 
bilaterales de cstablccimicnlo y de comercio. 
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La celebración y abrogación o e.xtinciún tle los tratados, se lleva a cabo según el 

procedimiento que ha ido desarrollándose para la misma conclusión o extinción, mediante 

los órganos de los Estados respectivos cuya función es la negociación de los núsmos. Sin 

embargo, continúa Verdross, se ha introducido un procedimiento especial para aquéllos 

convenios que tienen por objeto, la "Política Social Internacional", como es el caso de 

la Organización Internacional del Trabajo (que el contenido del Tratado lo fija la 

Conferencia General, que consta con los representantes de los gobiernos, con los patrones 

y con los obreros. Los acuerdos son válidos si han sido aceptados por la Asamblea 

General, por una mayorla de los dos tercios, y únicamente subscriben el correspondiente 

convenio, el Presidente de dicha Asamblea y el Secretario General de la Organización 

Laboral) 

Lo que en esta clase de Acuerdos especiales, permanece inalterado es la segunda 

fase del procedimiento: la ratificación. Cada uno de los Estados participantes está 

obligado a presentar estos Proyectos de Convenio con las recomendaciones de la 

Asamblea general, ante el órgano estatal permanente, para su examen en el plazo de un 

año. 

Si no existe pues, para la creación de estas normas un órgano legislativo 

interestatal completo, existe no obstante, un órgano parcial, organizado para el 

establecimiento de normas jurldico internacionales. 

Es distinto el caso de los proyectos de Coni•enios elt1boratlos por la Asamblet1 

General tle la ONU, ya que éstos órganos comprenden exclusivamente representantes de 

los gobiernos y constituyen pues, -por su composición.- Conferencias tle Estt1tlos. 

En el ámbito de validez personal tle lo.< convenios o tmtatlos-leyes, que 

establecen, como t1ntes mencionamos, nornia.i jurítlico internacionales ele "validez 
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General", solo obligan en principio a los Estados que los subscriben o que más tarde se 

adhirieron a éstos. 

Pero en el supuesto de que tales Convenios contengan reglas razonables y 

adecuadas, pueden convertirse para terceros Estados, aún sin su adhesión directa, en 

pauta para su comportamiento. Estos convenios se les denominan Colectivos, pues 

rebasan finalmente el círculo de los Estados firmantes, con lo que pueden de esta suerte, 

ser objeto de un reconocimiento c1msuetudinario'i 

El profesor Verdross" agrega, que puede ocurrir justamente lo contrario: que una 

norma consuetudinaria se "codifique" por ser acogida en un en un Convenio. 

Ocurre que, aunque las codificaciones se atengan por lo general, al Derecho 

Consuetudinario preexistente, se alcanza, gracias a ellas, en la mayoría de los casos, un 

desenvolvimiento de el Derecho Internacional." Este fenómeno nos hace observar con 

nitidez que la ."la Costumbre Internacional", ha sido un elemento necesario y eficaz, 

para el desenvolvimiento del Derecho Internacional Público y Privado 

La codificación del Derecho Internacional Público, llevada a cabo por la ONU, 

PARECE HABER CONSEGUIDO MAYOR ÉXITO, COMO SON LOS CASOS DE LA 

52Esto \'nlc por ejemplo, para las normas de las Con\·cncioncs de la Haya sobre la guerra terrestre, como 
dijo también el Tribunal Militar Internacional de Nurcnbcrg, en su sentencia del 1° de octubre de 1946, 
'Judgment', p. 83 
51A. Vcrdross, Op. cit., p. 131. 
5>tpor ejemplo, las codificaciones de Derecho Marítimo de Paris, 1856~ distintos Com·cnios de la llaya 
sobre la guerra y la neutralidad, 1899 y 1907, rcspcctimmcntc. En cpmbio, fracas.iron entre las dos 
guerras mundiales, Jos intentos de codificar el Derecho de la Pa7 .. ya que la Conferencia de Paris sobre 
cxtranjerla de 1929, como la Conferencia codificadora de la Haya de t930, sabre el Mar Terriarial, la 
nacionalidad y la responsabilidad de los Estados, lograron escasos éxitos parciales Fracasaron ante el 
hecho de que el acuerdo solo pudo haberse alcanzado, si las potencias más desarrolladas hubieran haber 
decidido hacer suyas las concepciones juridicas de Jos paises m:is atrasados. Y una codificación al nivel 
de estos "Estados·lfmite", no solo hbicran dificult:ido el desenvoh·imiento del Derecho Internacional, sino 
que hubiese, en opinión de Vcrdross, implicado un rctoceso. De ahi que aquéllas prcílrcsen renunciar a la 
codificación, confiando en que dicho desenvolvimiento sea obra de la Costumbre. 
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CONFERENCIA DE GrNEBRA DE 1958, DONDE SE FIRMARON CUATRO 

CONVENIOS DE DERECHO MARÍTIMO Y EN LAS DE VIENA DE 1961 SOBRE 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS Y OTRA SOBRE RELACIONES CONSULARES, 

ASÍ COMO UN CONVENIO SOBRE LOS TRATADOS DE 1968 Y 1968. 

Ahora bien, estas "codificaciones" no han derogado sin más a las normas 

consuetudinarias en .ru conjunto, éstas siguen en vigor para todas las cuestiones que no 

han sido reguladas expresamente; esto se define así, en los Preámbulos de los Convenios 

Codificadores. 

Esta evolución pone de manifiesto que el Derecho Internacional Público 

Convencional va predominando poco a poco sobre el Consuetudinario". Con ello el 

Derecho Internacional Consuetudinario, surgido en la comunidad internacional se adapta 

paulatinamente a las necesidades de la comunidad internacional global 

*TIPOS DE CONVENIOS: 

Existen muy diversos tipos de tratados o convenios: 

•J,o• Convenios Abiertos (tratados a favor de terceros), son aquéllos en los que 

se estipula que, entre determinados Estados o todos ellos, tienen la facultad para adherirse 

a estos o simplemente a algunas de las disposiciones que en ellos se contengan mediante 

una simple declaración, llamada "cláusula de adhesión o accesión". Pero si el ofrecimiento 

aún no haya sido aceptado, quedan los Estados firmantes en libertad para suspenderla o 

alterarla de común acuerdo, lo mismo que para otra cláusula del Tratado 

"En el mismo scnlido, Ch. de Visschcr, "Thcorics el réalités en dr. i. public", 2a. edición, 1960, p. 359 y 
Tunkin, Re<:., 95, 1958·111, p. 22. 
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Lo• Tr1t1do1 bilaterales y mul!ila!erale1: Los primeros son los que se celebran 

entre dos Estados, núenlras que en los segundos, se celebran por más de dos Estados. 

Para estos multilaterales, se aplican reglas especiales, en particular a las referentes 

a si entrada en vigor, las reservas, el acceso de otras Partes, su aplicación y terminación. 

Apunta Sorensen, "No obstante, ciertos tratados multilaterales celebrados por 

pequeños grupos de Estados, que tratan de asuntos en relación ,-con los cuáles la posición 

especial de cada contratante, ha sido tenida en cuenta en la configuración del Tratado-, 

continúan siendo muy parecidos a los tratados bilaterales en cuanto a su carácter 

jurídico."" 

Ejemplo de un Tratado Multilateral, que apenas se distingue, en el sentido 

indicado, de uno Bilateral, es la Convención firmada en París el 18-IV-1951, por la cuál se 

estableció la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que expresamente señalaba que 

entraría en vigor, solo a través de la "ratificación" de todos los signatarios (Ar!. 99), y 

permite la adhesión de otros Estados solo después de haber llenado las condiciones 

especiales a través de la celebración de nuevas negociaciones (Art. 98}. 

La distinción entre las dos categorías alcanza realmente su significado, únicamente 

cuando se tienen en cuenta, esa clase de Instrumentos que ya antes se señalaron como, 

"Contrato• Coleclivo1" 

Estos últimos, son los Tratados firmados generalmente por un número importante 

de Estados, abiertos a la adhesión de otros y destinados a establecer reglas generales, 

aplicables con independencia al número o a la importancia política de las Partes." 

~ª' Sorensen, Op. cil., p. 156 
57Los ejemplos de los "tratados colccti\'os" son inumcrablcs. pues pueden cubrir materias can di\'crs.1s 
como, la prevención y castigo del gcnicidio, el régimen de alta mar, el trafico de drogas y Ja protección a 
la propiedad intelectual, ele. 
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Sin embargo, no todos éstos son de alcance universal; muchos tiene 

exclusivamente, un alcance "regional", tal como sucede en las "Convenciones 

lnteramericanas de Derecho Internacional Privado (C!DlP). 

•Tral8dos de!orma Simplilíradn y de fonna Solemne 

Lo que distingue a los primeros de los segundos, no es más que si se utiliza un 

procedimiento simplificado o un procedimiento en forma un tanto más compleja, es decir 

"solemnemente". Los Tratados de forma solemne generalmente se hacen así por que 

surgen dificultades constitucionales que tienen ciertos Estados. Pero con más frecuencia 

se recurre a éstos, por meras razones de conveniencia, como en los supuestos de acuerdos 

de carácter puramente administrativo o técnico. Salvo que es diferente el procedimiento 

usado por unos y los otros, los tratados de forma simplificada se encuentran sujetos a las 

mismas reglas de los demás Tratados, y tienen, idéntico carácter jurídico; se usan muy a 

menudo para completar e incluso modificar tratados celebrados en forma solemne." 

•T1itfs-lois et traités-rontrnts: 

De éstos ya hemos hablado anteriormente, no obstante, comentaremos para 

puntualizar más, sus diferencias y relaciones. 

Los primeros, tienen por objeto, fijar reglas generales como lo hace una ley general 

dentro de un Estado; en tanto que, los segundos rigen relaciones mutuamente las partes. 

Como se explicó, aún los Traités-lois, imponen igualmente obligaciones recíprocas 

a los Estados parte y los otros contienen aún siendo muchos de ellos bilaterales, reglas 

"Max Sorcnsen, Op. cit., p. t37. 
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generales, como pueden ser la extradición, o al derecho de establecimiento de los 

eirtranjeros. 

En virtud de esto último, Sorensen es de la opinión de prescindir de esta distinción, 

que dice ha sido criticada por varios paises." 

Con estos argumentos de Sorensen y las concepciones de Verdross, vemos que 

tienen ciertas diferenciaciones, que no son esenciales, que comparten con ellos los 

seguidores de uno y del otro. Son pues criterios distintos que son válidos en ambos casos 

y que la práctica del Derecho Internacional Público, nos dirá en su evolución y desarrollo, 

cuál es la clasificación más acertada o bien, nos irá mostrando en el devenir de los tiempos 

diversas o quizás similares clasificaciones de los Tratados lntemacionales. 

La Máxima "pacla sunl servanJa", es el principio básico que rige la observancia 

de los Tratados, es el enunciado del art. 26 de la Constitución de Viena: "ToJo tratado en 

vigor obliga a las partes y debe ser cumplido de buena/e". 

Esto es que los Estados y las demás personas internacionales queda obligadas por 

los tratados celebrados en fom1a regular y que hayan entrado en vigor. 

La Naturaleza de este principio la definen unos autores, como regla del derecho 

natural y para otros, es un principio general del derecho, aunque todos los autores 

reconocen su existencia y su importancia. 

"lbidcm, p. 157. Cfr. A. Vcrdross, Op. cil., pp. 129-130; este nulor si hace tal distinción con sus 
modalidades. Véase párrafos anrcriorcs del Capflulo 2 de este estudio. · 
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El fundamento del carácter obligatorio de las reglas convencionales, sugiere que al 

firmar un tratado, las partes adquieren obligaciones cuyo contenido se define en el texto 

del tratado. 

El hecho de que los compromisos adquiridos, es una regla elemental y podria ser 

una regla de moralidad universal. Sin embargo apunta Sorcnsen, "solo las obligaciones 

morales y no legales, pueden surgir de una regla o principio moral. Por este motivo 

algunos tratadistas han recurrido al derecho natural para investir a la regla moral, de 

carácter jurídico. Esta apreciación, o transformación, es sostenida por los jus naturalistas 

y también por los que defienden el derecho positivo."60 

Por otra parte, es evidente que la regla "pacta sunt servanda" constituye uno de los 

principios fundamentales del derecho internacional positivo, y hasta para algunos es el 

principio dominante de todo el sistema, que sin él se vendria abajo toda la super estructura 

del derecho internacional contemporáneo. 

Como ya se ha comentado el párrafos anteriores las reglas establecidas en los 

tratados actualmente son las más numerosas que las emanadas de otra fuente, y éstas 

continúan creciendo en número e importancia para la comunidad internacional. 

Se puede decir con seguridad que todas estas reglas tienen como fundamento y 

soporte la norma "pacta sunt servanda", con lo que esta máxima se ha convertido en la 

norma de más relieve, la más antigua y que se afirma con mayor frecuencia, pues tiene 

todas las características de una norma consuetudinaria. 

"Esta observancia de los tratados no se verá obstaculizada por el hecho de que 

existan normas de derecho interno contrarias a los mismos, por lo que los Estados no 

pueden invocar las disposiciones de su derecho interno para justificar el incumplimiento de 

un tratado (art. 27). Únicamente podrá solicitar la nulidad relativa de un tratado por 

"'Max Sorcnscn, Op. cit., p. I 58. 



3S 

oponerse a normas fundamentales de derecho interno, cuando las violaciones sean 

manifiestas y evidentes (Art. 46). "61 

Por último para concluir este Apartado del Capitulo 11, nos referiremos brevemente 

a los Negocios Jurldiro1 fnlernacionale! y Unilalerale1. ya que de igual forma a los 

bilaterales y multilaterales, estos "unilaterales son creadores de normas jurídicas 

internacionales." De hecho hay una amplia variedad de ellos como por ejemplo, el 

reconocimiento, la notificación la promesa, la renuncia, una declaración de guerra, la 

adquisición de un territorio "res nullius" por ocupación, el lanzamiento de un satélite, la 

protesta, la declaración de un diplomático, como "persona non grata", cte. 

Estos Actos unilaterales, pueden clasificarse como "negocios jurídicos unilaterales 

independientes o bien, pueden ser Negocios jurídicos dependientes. 

Los unilaterales independientes, como ya expresamos, son la notificación, el 

reconocimiento, la protesta, la renuncia y la promesas. Los actos juridicos dependientes, 

los define Vcrdross, como la aceptación , la reserva y la sumisión a la jurisdicción del 

Tribunal Internacional de justicia, con arreglo al Art. 36, Apartado 2° de su Estatuto, por 

cuanto su eficacia depende de otras Declaraciones. 

Estas otras declaraciones, constituyen la diferencia entre los actos unilaterales 

dependientes, de los actos unilaterales independientes, los cuáles tienen la caracteristicas 

de que no dependen de la voluntad de otros Estados, bástales, ser una declaración de 

voluntad de un Estado, aunque haya algunos independientes que dependen también de 

otros Negocios Jurídicos.62 

61 Lorerta Onlz Ahlf .• 'Derecho Internacional Pitblico', Colección Textos Jurídicos Universitarios. 
Escuela libre de Derecho, Editorial Harta, México, 1993, p. 21. 
"A. Verdross, Op. cit., p. 141. 



36 

El punto común entre ambos actos unilaterales, está en que consisten en "una 

declaración de voluntad de un Estado particular" .63 

También existen negocios jurídicos asociados a determinadas actuaciones 

(negocios jurídicos mixtos, como los concibe Verdross). "A esta clase de negocios 

pertenecen las distintas clases de ocupación, la derrelicción y la negotiorum gestio. De no 

haber normas de Derecho Internacional particular relativas al caso, todos los negocios 

jurídicos unilaterales quedarán sometidos a los principios generales del derecho" 

C) Canacidad Internacional para celebrar Tratado•: Órgano• Facultados y 

órgano• incompetentes: Cau!H de Nulidad; Recepción de los Tratado• en el derecho 

Interno: Clasificación de los si<tema. Político• de los distintos E•tado!, para celebrar 

y ratificar Tratados. 

"La celebración de los Tratados es una de las más antiguas y peculiares 

características de del ejercicio de la Independencia o soberanía de los Estados: desde la 

perspectiva del derecho internacional, es la única limitación que un Estado independiente 

tiene para celebrar tratados, "es la necesidad de ajustarse a las reglas prescritas por el 

derecho internacional en la relación a la validez de los tratados. "6
' 

Conviene sin embargo, detenerse por,· ser el objetivo de esta tesis-, hacer la 

distinción entre loa capacidad general de cualquier Estado para concluir Tratados y las 

limitaciones que dicho Estado pueda tener para celebrar particulares Tratados. Esto 

puede deberse a otros Tratados o a su ley interna. Cuando se dan algunas de estas 

hipótesis, el Estado a pesar de tener capacidad, puede, dadas las circunstancias previstas 

o tratándose de una materia determinada, ser incompetente para celebrar ciertos tratados. 

61 Julio A. Barbcris, "Los Actos Juridicos Unilatcrnlcs como Fuente del .Derecho lntcrnncional Público", 
en colección, "Hacia un Nuevo Orden Internacional y Europeo", Madrid, 1993, p. t 16 
64 A. Vcrdross, Op. ci1., p, 142 y 143 
65 McNairc, "Titc Law of Trcaiics, Oxford, t 96 t, p. 35 



37 

Por tanto en términos generales, el derecho internacional delega al derecho interno 

precisar cuáles son las reglas para concluir un tratado. 

Firmado un Tratado, es el derecho internacional quien establece sus formas y 

efectos. "Pero solo el derecho constitucional puede decir bajo qué condiciones puede 

considerarse válido este Tratado". Esta afirmación, comenta Luis M. Díaz, "es ilustrativa 

pero no rigurosamente exacta. Por ello, comentaremos, acerca de los aspectos de los 

tratados celebrados por órganos competentes o por los incompetentes y sus efectos; de 

los requisitos constitucionales para celebrarlos y de los requisitos internos para la 

aplicación del tratado internacional en distintos Estados, 66 de manera que centremos 

convenientemente, el Tema que queremos puntualizar en el presente estudio: "Los 

Tratados Internacionales frente a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos." 

Los Órganos facullados para celebrar Tratados, en términos generales son: 

Los Jefes de Estado y Ministros de Relaciones Exteriores, para la ejecución de 

todos los actos relativos a la celebración de un tratado; 

Los Jefes de Misión Diplomática, para In adopción del texto de un tratado entre el 

Estado acrcditante y el Estado ante el cual se encuentra acreditado; 

Los representantes acreditados por los Estados ante una conferencia internacional 

o ante un Organismo Internacional, para la adopción del Texto. 

Fuera de estos supuestos, cualquier otra persona que deberá presentar plenos 

poderes mediante una comisión escrita, "plenipotenciaria '', que lo faculta para actuar en 

nombre del Jefe de Estado. 

66 Luis M. Dlaz, Op. til., pp. 536 y 537. 
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Esta es la denominada "representación expresa". En cambio, la "representación 

implicita o tácita", es aquélla a través de la cuál, los representantes obedecen instrucciones 

verbales o escritas y firman, "ad referéndum". Esto significa, por tanto, que el 

representante podrá realizar actos de celebración de un tratado, si resulta el considerar a 

esa persona como representante de un Estado, o bien, si resulta de la práctica de los 

Estados. Lo que no puede hacer el representante es excederse de los poderes otorgados, 

ni tampoco puede contravenir a las instrucciones dadas, puesto que en dicho caso se 

podría argumentar que no hubo un verdadero tratado. 

De lo dicho anteriormente, queda claro que las facultades para celebrar tratados no se 

encuentran originariamente en el Jefe de Estado, puesto que algunas constituciones las 

atribuyen al gobierno y ciertos ministros, con respecto a ciertas materias. Como por 

ejemplo, Luis M. Diaz, nos habla, de los Cantones de Suiza, los cuáles son competentes 

para celebrar tratados no politicos entre si y para concertar con Estados extranjeros toda 

clase de acuerdos que versen sobre materia política, tráfico local y cuestiones económicas 

del Cantón . ., 

Para A. Vcrdross, los tratados cuya celebración es atribuida,- por su Constitución.

al gobierno se denominan como, "acuerdos intergubernamcntales" (íntergubcmamental 

agreements) y en el caso que se les atribuye a ciertos ministros dicha celebración, se 

denominan, "acuerdos interministeriales" (intcrdcpartamcntal agrcemcnts). " 

También, el presidente de los Estados Unidos subscribe solo convenios llamados 

"executive agreements", aunque, a tenor de la Constitución Federal, todos los tratados 

necesitan el asentimiento de por lo menos, dos tercios del Senado. En el siglo XIX, la 

" Ibídem, p. 537. 
61 A. Vcrdross, Op. cit., p. 145. 
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mayoría de las Constituciones, siguiendo en este aspecto a la Constitución 

Estadounidense, subordinaron la facultad del jefe de Estado en la celebración de tratados, 

o de' alguna categoría de tratados, al "asentimiento" de la representación popular ( o de 

una cámara), o incluso, en determinados casos, a un plebiscito favorable. 

Ahora bien, una vez explicado y definido los órganos competentes para celebrar 

tratados, veremos cuáles son los efectos de los Tratados realizados por órganos 

incompetentes. 

El Articulo 46 de la Convención de Viena nos dice que: 

1 ). El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya sido 

manifestado en violación de su derecho interno conveniente para celebrar Tratados, no 

podrá ser alegado por dicho Estado como "vicio del consentimiento", a menos que esa 

violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamental de su derecho 

interno; 

2) Una violación es manifiesta, si resulta objetivamente evidente para cualquier Estado que 

proceda en la materia conforma a la práctica usual y de buena fe." 

"El precepto anterior, nos dice Luis M. Diaz, resulta de la diferencia entre la 

competencia de un Estado para conformar su voluntad en las relaciones internacionales y 

la competencia interna para dar a conocer su voluntad" .. "Mientras en unos paises esas 

competencias pueden reunirse en un mismo órgano, en otros paises, como en México, la 

competencia para expresar el consentimiento en la celebración de un Tratado se encuentra 

principalmente en el Presidente, mientras que la ratificación, en sentido internacional 

69 Véase, Plankuchcn, L. L., 'A documcnL1ry Tcxtb<Xlk in lnlcmalionat Law•, Ncw York, 1940. pp. 466-
467 y L. M. Dlaz, Op. cil., p. 537. 
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corresponde originariamente solo al presidente, pero en el contexto constitucional es 

facultad del Senado."" 

"En la práctica, los Estados han negado la fuerza o/Jligatoria de los Tratados 

reali:ados contrarios a las Constituciones de sus Estados. " " 

En relación a este punto, la práctica estadounidense se refleja en las opiniones de los 

Secretarios de Estado Marcy Blaune y Foster, en el sentido de que los Tratados que no 

hablan sido hechos dentro de los limites de Ja competencia de la autoridad o bien, 

contrarios a la Constitución, no se les considera obligatorios en los Estados Unidos. 72 

Diversos paises han tenido este razonamie/l/o y por tanto, ltan declarado la 

nulidad o la invalide: de los Tratados que no se hubiesen heclto conforme a su regla 

interna. 73 

En relación a las opiniones de los tribunales, generalmente se ltan negado a admitir la 

l'Dlide: y la aplicación de los tratados celebrados e11 contravención de sus co11stiluciones, 

y especialmente de aquéllos que no han recibido la aprobación del legislativo. 74 

Nos encontramos ahora, delante de un punto controvertido y debatido por distintas 

escuelas de Derecho Internacional. 

Una autoridad frecuentemente citada, en el sentido de que para un tratado sea 

internacionalmente obligatorio, es necesario que el mismo se ajuste a los requisitos 

'ºLuis M. O., Op. ti!. p. 537-538. 
71 "Har\'ard Rcscarch, Draft Convcntionon thc Lnw of Trcalics", 29 American Joumal fntcrnational Law, 
t935, p. t002. 
12 Moorc. "S, Digcst oflntcrnational Law", 1971, p. 160 
" Harvard, Op. cit., p. !003. 
"Ibídem, Op. cil., p. !005. 
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constitucionales, es el "Laudo del Presidente de Clevela11d de marzo 22 de J 888", en la 

controversia entre Nicaragua y Costa mea relativa a la validez de u11 tratado de limites. 

El presidente de Nicaragua ratificó el tratado sin la aprobación de la asamblea 

legislativa; sin embargo, un mes después la asamblea lo aprobó y posteriormente, las 

estipulaciones del tratado fueron incorporadas en la nueva Constitución. 

El presidente de Cleveland sostuvo que el lratado era válido. " 

En resumen podemos dividir esta cueslión Jan debatida en dos grandes escuelas: 

I", La Constituclonalista, que sostiene y considera que no es válido el tratado 

celebrado en violación a las disposiciones constitucionales. 

2º La internacionalista, afirma que el tratado es inlernacionalmente válido y 

obliga al Estado. 01ras son las escuelas intermedias o eclécticas. 

En el caso de la Convención de Viena. Loreta Ortlz nos dice, que adopta una 

postura ecléctica, tomando como punlo de partida la escuela internacionalista, ya que 

admite la posibilidad de afectar la nulidad relativa a los tralados cuando las violaciones al 

derecho interno sean manifiestas y afecten a una norma de importancia fundamental. 

Con lo cual, el derecho internacional debe tener en cuenta sólo Ja manifestación 

externa de voluntad del Estado y presume que cada uno de Jos Estados ha cumplido o 

cumplirá con sus disposiciones in1ernas. 

De olra forma, seria muy débil el fundamento de obligatoriedad de los tratados 

frente al derecho interno, ya que en cualquier momento podría darse la situación de que un 

Estado alegara la falta de cumplimiento de sus disposiciones de derecho interno a fin de 

soslayar los términos del tratado. 

" lbidcm, Op. cil. pp. IOS-I06. 
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De lo que se concluye que debe señalarse que un Estado pierde el derecho de 

alegar esta causal si ha convenido expresamente que el tratado es válido o se ha 

comportado de tal manera que se deduzca su conformidad con el tratado76 
• 

Además, tomando en cuenta la práctica, la doctrina y la jurisprudencia, se define: 

1°. La competencia de los órganos del Escado para celebrar tratados, está 

determinada por el derecho de ese Escado; 

2º. Los tratados hechos en nombre del Estado por órganos incompetentes 

bajo su derecho interno, no son internacionalmente obligatorios para ese Estado. 
77 

Nos dice, Luis M. Díaz, que la regla enunciada encuentra las limitaciones del Art. 

36, como ya lo mencionamos, de la Convención de Viena Dichas limitaciones se deben a 

la búsqueda de una certeza juridica y al deseo de no propiciar tratados que sean realizados 

en contra de la buena fe y la práctica usual.. 

Esto lleva prácticamente a otro problema: el determinar que la violación fue 

"objetivamente evidente" para cualquier Estado que procedió, en esa materia, conforme a 

la práctica usual y de buena fe. 

Existen en los Estados, diversas y distintas disposiciones de carácter 

Constitucional, que precisan la forma de celebración y ratificación de los Tratados, con lo 

que resulta importante, conocer los sistemas políticos que los Estados acogen, de manera 

que el problema principal en los conflictos internacionales, provocados por la firma de 

Tratados que no llenan los requisitos constitucionales de los Estados firmantes, está más, 

en determinar el sistema político de dichos Estados en conflicto. 

76 Loreta Onlz, Op. cit. p. 27 
77 Harvard, Op. cit., p. !015. 
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Mirkine-Guetzévitch., hizo para este fin una clasificación de los Estados en el siglo 

XX, clasificándolos en seis grupos, atendiendo al sistema político que han adoptado éstos 

para la celebración de Tratados, que a continuación enumeraremos, pues enriquece el 

contenido del presente estudio; ya que según profundicemos en el sistema político que 

acoge nuestra Constitución Mexicana, podremos vislumbrar, la influencia de los Tratados 

Internacionales en la República, y éstos a su vez, en los Estados de la Federación, cómo se 

aplican en las diversas legislaciones y los conflictos nacionales e internacionales que 

pudieses implicar la concertación de Tratados que no respeten el derecho interno de la 

Federación misma o de cualquiera de sus Estados Federados. 

La Clasificación de los seis grupos es la siguiente (se encuentra en la obra citada de 

Luis M. Díaz, pp. 540 a 546): 

l~ Competencia exclusiva del Poder Ejecutivo: 

En estas hipótesis, es el Jefe de Estado o el monarca quien tiene la potestad 

ilimitada, y por ende, carece de limitación alguna imputable al orden jurídico interno que 

representa, para la celebración y ratificación de los Tratados. 

Esto ocurre en las monarquías absolutas o monarquías constitucionales no 

parlamentarias. 

2~ Competencia exclusfra del poder ejecutfro con control polltico y legislatil•o 

del parlamento: 

En esta Hipótesis, el Poder Ejecutivo es el competente para celebrar Tratados. 

Sin embargo, el Parlamento ejerce un control político sobre el gobierno a través del voto 

de confianza o desconfianza. 

Ejerce también el control Legislativo, y debe dar su aprobación a los tratados que 

derogan leyes o exigen recursos financieros, Este modelo es que adopta Inglaterra. 

Estos hechos se derivan de que en el sistema parlamentario inglés, el Poder 

Ejecutivo es, fundamentalmente, una especie de órgano legislativo. No hay lucha entre 
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ambos poderes. En este régimen, la política exterior debe en forma panicular, ser 

consistente con la voluntad del Parlamento. A su vez, resulta interesante observar que el 

monarca inglés, siendo un monarca constitucional por más de dos siglos, no tiene poder, 

excepto cuando hay un previo consejo de sus ministros, para obligar a su país por 

Tratado. 

lnternacionalmente la Corona es omnipotente en materia de tratados, y por ende, 

no hay limitación constitucional o de cualquier clase en relación al poder de la Corona 

para celebrar un Tratado en nombre del Reino Unido que sea internacionalmente válido. 

J~ Competencia facultativa del Poder Legislativo en la celebración del Tratado: 

Este sistema es conocido como "Franco-Belga"; se encuentra claramente mostrado en el 

articulo 8° de la ley constitucional francesa de 1 16 de julio de 1875. 

El Presidente de la República negocia y ratifica los Tratados, sin perjuicio de dar 

cuenta de ellos a las Cámaras tan luego como lo permitan el interés y seguridad del 

Estado. 

Los Tratados de paz y de comercio, los que comprometen la hacienda del Estado, 

los relativos al estado de las personas y al derecho de propiedad de los franceses en el 

extranjero, no son definitivos más después de haber sido votados por las dos Cámaras. 

Ninguna sesión, permuta ni anexión de territorio, puede tener lugar más que en 

virtud de una ley. 

Esta cláusula ha sido interpretada, restrictiva y extensiva a través de los tiempos. 

Sin embargo, han surgido criterios en que se precisan la dimensión del Articulo 8°. Se ha 

dicho por ejemplo, que el órgano competente para celebrar tratados lo puede hacer sólo 

en materias en que, en el derecho interno, no se requiere el concurso de las Camaras. 

4~ Competencia del Poder Ejecutfro con el consentimiento de la Alta 

Cámara: El ejemplo clásico representativo de esta hipótesis se encuentra en la 

Constitución Política de los Estados Unidos de Norteamérica. 
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"Tendrá poder el Presidente con el parecer y el consentimiento del Senado, de 

concluir Jos Tratados, siempre que éstos reúnan Ja mayoría de Jos dos tercios de senadores 

presentes" 

Para Comprender el origen de la regla acogida, en el precepto transcrito, conviene 

situarse en Ja atmósfera propia de los federalistas partidarios en Ja aceptación de la 

Constitución de 1787. En esa época prevalecía cierto tipo de desconfianza hacia el 

legislador, pero también se temía otorgar demasiados poderes al presidente. El ejemplo 

del monarca Inglés no tenía adeptos. Por ello, la fónnula acogida en el Art. 2° de la 

Constitución Norteamericana, en varios sentido, conciliaba esas tendencias opuestas. 

En los Estados Federales, por lo general, los poderes para celebrar tratados son 

concomitantes a los equivalentes para conducir las relaciones exteriores. 

En México, como en otros Estados Federales, el poder para firmar los Tratados se 

confiere al Poder Ejecutivo del Gobierno Federal. Sin embargo, como regla general, 

pocos tratados internacionales son obligatorios inmediatamente después de ser firmados. 

Esto se debe a dos tipos de razones. Por una parte, cuando el mismo tratado señala que 

entrará en vigor hasta que tengan lugar específicas condiciones, por ejemplo, "X" número 

de ratificaciones, y, por otro lado, usualmente los tratados requieren procedimientos 

internos para ser obligatorios, de acuerdo con el derecho interno. 

Las exigencias de la comunidad internacional moderna han determinado que en los 

paises en que se requiere la aprobación por parte del Legislativo de los Tratados, haya 

surgido una nueva especie, no prevista en la Constitución de los tratados Internacionales. 

Por ejemplo, los convenios ejecutivos denominados "Executive Agremeents", como 

anteriormente los hemos citado, representan una figura propia de la forma en que Estados 

Unidos conduce sus relaciones con otros Estados. Los tribunales Norteamericanos, han 

declarado que el término "tratado" es usualmente restringido a los acuerdos 

internacionales realizados por el Presidente, y cono hemos reiterado, con el consejo y 

aprobación del Senado. 
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Por otra parte, el ténnino de "convenios ejecutivos ", es usado generalmente para 

incluir los acuerdos Internacionales hechos por el Ejecutivo con fundamento en sus 

estatutos, sin el Consejo y Aprobación del Senado. De lo que se deduce, a pesar de que 

la Constitución requiere que los tratados sean aprobados por el Senado, la práctica común 

ha instituido una nueva forma sin base constitucional, no obstante, este hecho ha sido 

reconocido por todos los poderes de los Estados Unidos. Esta práctica ha provocado 

innumerables opiniones de tribunales, de órganos estatales y autores, tanto internacionales 

como constitucionales. 

El Departamento de Estado, ha dicho que los convenios ejecutivos deben estar 

sometidos a ciertas limitaciones. En su circular del 13 de diciembre de 1955, número 175, 

dijo: "Los Convenios Ejecutivos" no serán usados cuando la materia deba ser cubierta por 

un tratado. Estos convenios serán usados únicamente para los acuerdos que estén 

comprendido en una o más de las siguientes categorías: 

a) Acuerdos hechos con base o en conformidad a la legislación o cralados 

uislenles; 

b) Acuerdos que sean objeto de aprobación o implanlación por el Congreso 

o; 

c) Acuerdos hechos con fundamenlos o en conformidad con el Poder 

Presidencial Conslilucional. 

En la práctica de los Tribunales de Estados Unidos se ha establecido que "si un 

convenio ejecutivo no fue autorizado por la legislación previa o no cae dentro de la esfera 

de la autoridad presidencial, el acuerdo debe ser considerado nulo." 

La naturaleza del convenio ejecutivo no sólo tiene una importancia teórica, basta 

señalar que de 1946 a 1979, la Unión Americana, celebró 468 tratados y 5590 convenios 

ejecutivos fueron firmados. 

En 1952 el senador de Ohio, John Bricker, propuso una enmienda constitucional, 

consistente en que para que un tratado llegara a ser efectivo, el Congreso lo debía 
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disponer asi, mediante una ley, y que el mismo cuerpo debia otorgar poder para celebrar 

toda clase de Acuerdos. 

También en ese mismo ailo un grupo de senadores propuso una enmienda a la 

Constitución de los Estados Unidos, la que vendrla a prohibir la concentración de los 

convenios ejecutivos, en vez de los Tratados, restringiendo el uso de tales convenios para 

las áreas que no correspondan a los Tratados. 

El hecho, es que debido a la dificultad de definir los limites que abarcan a unos y a 

otros, dicha propuesta no ha tenido feliz resultado a pesar de que desde entonces hasta la 

fecha propuestas similares han sido presentadas. 

Finalmente, y en relación a todo este manejo de tratados y convenios ejecutivos 

por parte de E.U.A., es bien relevante la Comisión de Negocios Extranjeros del Senado, 

ya que el Presidente no está obligado por constitución a consultarla; pero no le queda otro 

remedio que conocer de antemano la opinión senatorial para evitar que se niegue la 

ratificación de un tratado, lo que podría redundar en un descrédito del paf s. 

J? La Participación obligatoria de ambas Cámaras: 

Tanto la Constitución de Portugal, del 21 de Agosto de 1911, como la de diversos 

Estados Hispanoamericanos, establecían que ambas Cámaras, debfan participar en la 

aprobación de los Tratados. 

El Anfculo de la citada Constitución portuguesa decía: "El Congreso de la 

República tiene competencia exclusiva para: ... 15. Decir definitivamente acerca de los 

Tratados y Convenios " El Artículo 47 indicaba: Pertenece al Presidente de la 

República: ... 7º Negociar los Tratados de Comercio, de paz y de arbitraje, y estipular todas 

la Convenciones Internacionales, sometiéndolas a la ratificación del Congreso": 

Disposiciones análogas, se encontraban, "inter alía", en las instituciones de Bolivia, 

Brasil y Argentina. 

6" Participacitín tlel potler Legislatfro, con participación facultati1•a 1/el pueblo 

"•
1ia referéndum" 
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El Articulo 85 de la Constitución Suiza, cstablecla que seran asuntos de la 

Competencia de los dos Consejos " .... 5,° Las Alianzas y los Tratados con los Estados 

Extranjeros, asi como la aprobación de los Tratados entre sí con los Estados 

Extranjeros .... •. Ahora bien, el 30 de enero de 1921, se enmendó el artículo 89, 

agregándose un párrafo que dice:" Los Tratados Internacionales por una duración 

indeterminada o por más de quince años están igualmente sometidos a la aprobación del 

pueblo, si hay 30000 ciudadanos u ocho cantones que lo aprueben • Evidentemente, el 

precepto anterior ha sido aplicado en varias ocasiones, vgr. "En 1923, previa presentación 

de una demanda "ad referéndum" autorizada por 56,457 firmas válidas, se rechazó la 

ratificación de la Convención de las zonas, por 414, 305 votos contra 93,892." 

Constituciones posteriores a la primera Guerra Mundial, introdujeron en varios asuntos la 

votación popular. 

D) Procedimiento de Crlehración de Tratados; Reauisitos Internos nara su 

anlieaci6n; Supremacía de los Tratados¡ Contenido e interpretación: Reserv:m f,a 

Ratilic:ación¡ Su•pen•ión y E1tinción. 

Brevemente mencionaremos en este Apartado el Procedimiento de celebración de 

los Tratados. 

Según nos comenta Loreta Ortiz existen cuatro etapas : 

l. Negociación, 

2. Adopción de Teito, 

l. Autenticidad del Teito y 

4. l\fanife.tación del consenlimiento. 

La primera etapa de Negociación tiene por objéto llegar a. un Acuérdo entre las 

partes para determinar las cláusulas del Tratado. Esta fase no se encuentr.a regulada como 

autónoma por la Convención de Viena. 
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La segunda etapa, concerniente a la Adopción del Texto tiene como fin, una vez 

hecha la negociación, adoptar el Tratado por un acuerdo unánime de las partes. "En la 

actualidad, nos dice la Profesora Ortiz los tratados bilaterales se adoptan por unanimidad y 

los multilaterales, según lo dispongan los Estados parte, y a falta de acuerdo, por las dos 

terceras partes presentes y votantes (Art. 9 de la Convención de Viena) "78 

La tercera fase consiste en el acto que autentifica el texto del tratado como 

definitivo y certifica que éste es el correcto y auténtico. 

La cuarta fase, es el acto por el cual los Estados parte se obligan a cumplir el 

Tratado. La Convención de Viena en sus articulas 12, 13, 14 y 15, define como formas 

de expresión del Consentimiento: A) /afirma;, B) Cmlje de i11strumel//os que constituye 

un tratado, D) la ratificación, E) la A ceptació11 , F) la Aprobación y F) la adhesión. 

Los Estados contratantes pueden decidir libremente, cuál manifestación de las 

señaladas, es la que eligen para manifestar su consentimiento. 

Después de que los Estados han expresado dicho consentimiento mediante la 

ratificación, tiene lugar el cambio de documentos de la ratificación, o el depósito de los 

mismos ante una instancia predeterminada, que puede hacerse como Verdrros sostiene, 

como regla general, "cercana al Poder Presidencial o en la Secretarla de la O.N.U., o 

mediante la comunicación simple que la "ratificación" se ha realizado." 79 

El cambio de instrumentos se usa mayormente en los tratados bilaterales y el 

depósito en aquéllos multilaterales y cuando resulte demasiado complicado o por tiempo 

excesivo, la ratificación se hace con la simple notificación de ésta. 

Sin embargo, los Estados parte que han depositado el documento están vinculados 

por un tiempo definido, pues el depósito se considera una mera promesa, a través de la 

cual los estados, se obligan a celebrar un tratado de contenido determinado, cuando los 

78 Lmcta Onlz Ahlf, Op. cit., p. 18. 
"A. Vcrdross, Op. cit., p.150. 
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demás negociantes hayan depositado también sus documentos de ratificación. Una vez 

que se concluye este paso, los Estados adoptan el Tratado, o se adhieren a uno ya 

existente, o declaran su adhesión. Estas modalidades, La 0.N.U., las denomina bajo el 

término de 11 accptación 11
• 

En cuanto a la ratificación de Tratados Internacionales multilaterales, pueden 

existir las llamadas "reservas" que son, declaraciones Unilaterales de uno o más Estados, 

en la firma, o bien, en la ratificación o a la aceptación del Tratado, para excluir o 

modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del Tratado, en su aplicación a ese 

o varios Estados que las hayan interpuesto. 

Ahora bien, si las Reservas solo se mencionaron en la firma y no se reconfirman en 

la aceptación, se declaran nulas o retiradas. Así mismo, cualquier reserva hecha por un 

Estado puede retirarse en cualquier momento. 

Los tratados entran en vigor y deben empezar a aplicarse, en fa fecha en que los 

Estados negociantes hayan determinado con anterioridad deben ser observarlos por el 

principio "rebus sic stántibus" o de buena fe., de tal forma que ningún Estado puede 

justificarse de aplicar el Tratado aceptado, por existir normas contrarias en su Derecho 

Interno. "Únicamente podrá solicitarse la nulidad de los Tratados, cuando las violaciones 

sean manifiestas y evidentes, como se mencionó en el Apartado anterior del Capitulo 

presente. 

En lo que se refiere al contenido e interpretación de los tratados diremos, que 

son de contenido variado, ya que como en cualquier contrato se obligan las partes en 

materia licita "por su exigencia esencial de su validez, una causa licita." ' 0 esto se 

concluye, comenta Verdross, pues los Estados son libres de celebrar tratados con otros 

Estados, sobre cualquier objeto, con excepción de aquéllos en los que su contenido se 

"!bidcm, p. ts7. 
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oponga a alguna norma de Derecho lnlernacional positivo, o si resulta que es 

naturalmente imposible, o está moralmente prohibido. (an. 53 de la Convención de Viena 

sobre las causales de Nulidad). 

Lo Referente a su Interpretación, se explica por el alcance de las normas jurídicas 

contenidas en el mismo. La profesora Oníz, al adentrarse en este terna, nos dice que "de 

los tres métodos de interpretación de los Tratados (teleológico, subjetivo, textual objetivo 

o lógico gramatical)en el seno de la Convención de Viena se decidió dar prioridad al 

textual objetivo o lógico-gramatical"", por lo que se afirma en el Art. 31, párrafo 1, de la 

Convención de Viena que los tratados deben de interpretarse de acuerdo al sentido común 

ordinario y corriente, por lo que la interpretación no se realiza de modo aislado sino 

dentro del contexto del Tratado para los Estados firmantes que son en este caso, los 

competentes. 

Los tratados terminan por el transcurso del Tiempo, la rescisión, la consumación 

del plazo en un tratado de arbitraje o el hecho de una condición extintiva, por voluntad de 

las panes, por celebración de un tratado posterior, o por violación grave, o imposibilidad 

del subsiguiente cumplimiento, cambio de circunstancias o aparición de una nueva norma 

internacional. 

La Convención de Viena excluye corno causa de terminación, y por tanto los 

Tratados permanecen, la ruptura de las relaciones diplomáticas o consulares, "salvo en la 

medida que la existencia de esas relaciones sea indispensable. "12 

La Suspensión de un Tratado se da en los supuestos que expresa la Convención de 

Viena (an. 42) y ésta es la excepción a los Estados pane, para no cumplir el tratado 

durante cieno tiempo. La suspensión acaba cuando, las causas que la originaron 

desaparezcan. 

11 Lorcla Ortlz, Op. cit., p. 23. 
" lbidcm, p. 39. 
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Con el objeto de dar por finalizado este Capítulo, nos falta reafirmar lo que se ha 

venido expresando en apartados anteriores. la "Supremacía de los Tratados", ya que sin 

duda, nos dice Sorensen , "las reglas del Derecho Internacional que hoy son más 

numerosas-, si no más importantes, son las convencionales, las que resultan de los 

tratados. nll 

Por su parte Verdross, al referirse a la "Jerarquía entre las Fuentes", nos dice que 

algunos autores opinan que la Costumbre Internacional es superior al Derecho 

Internacional convencional, puesto que los Tratados se elaboran y regulan a partir de la 

Costumbre internacional. Sin embargo, existen Tratados anteriores en épocas en que 

todavía no existia costumbre internacional, situación que contradice la superioridad de los 

Tratados frente a la Costumbre Internacional. 

No obstante la Convención de Viena en su art. 38, no deja entrever una jerarquía 

entre los Tratados, la costumbre y los principios generales del derecho. La Corte, dice, en 

su momento analizará la jerarquía entre las fuentes en los casos concernientes. 

lo que si se qfirma es que una norma co11ve11cio11a/ posterior deroga u11a 

costumbre anterior, y una norma co11suetudi11aria, posterior, deroga una norma 

co11ve11cio11al anterior, .riempre y en cual/lo que ambas normas te11ga11 1111 "mismo ámbito 

de validez." 

De lo que se deriva que "un tratado de alcance universal no puede ser derogado 

por una Costumbre particular, ni una Costumbre de derecho Internacional común puede 

ser derogada por una norma convencional particular." " 

"Max Sorcnscn, Op. Cit., p. 154. 
"A. Vcrdross, Op. cil., p. 138. 



También rige el principio de "Lex posteriori derogat priori", entre los Tratados· 

entre si; y la especial a la general. 

En relación con los Tratados, hay algunos especificos gozan de una superioridad 

definitiva, como la Carta de las Naciones Unidas y aquéllos tratados que contengan 

normas de ·~us cogens". Los principios generales del Derecho, se aplican 

simultáneamente a la costumbre y tratados internacionales y vienen a ser los instrumentos 

necesarios para que la Corte logre "una debida aplicación e interpretación, tanto de los 

tratados como de la Costumbre." 

La Jurisprudencia y la doctrina también auxiliares, "cuya aplicación dependerá de 

la existencia de un tratado, costumbre o principios generales del derecho que las apoyen." 

" 

" Lorcta On!z, Op. cit. p.55. 



CAPITULO 111 

EL LLAMADO NUEVO ORDEN JURiDICO INTERNACIONAL 

,.\) Breve lnlroduujón al Nuevo Orden Jurídico lnlemaclonal: 

En nuestro primer capitulo nos referimos a la soberania, ahora ha llegado el 

momento de tratar del orden jurídico internacional. 

Suele pensarse que el orden internacional se regula de la misma manera que el 

orden interno. Sin embargo esto no es así. Las fuentes que dan origen a un orden 

nacional no son iguales en todas las épocas ni en todos los lugares. Zweigert y K<ltz" 

hace la comparación del "orden jurídico" con la pintura y señala, que de la misma manera 

que se presentan diferentes estilos en el arte, en el derecho sucede lo mismo. Una ejemplo 

de esto, lo tenemos en la diferencia que existe en los países de tradición "jurídica romano 

canónica ", y los de tradición "juridica anglosajona". Mientras que los primeros 

consideran a la ley como la menta fundamental y su dogma incuestionable, los segundos 

atribuyen a las decisiones judiciales, el primer lugar en su orden jurídico. Los países de 

tradición "jurídica musulmana" consideran que el "Corán" es el cimiento de todo orden, 

incluyendo también obviamente, al orden jurídico. 

16 Zwcigcrt, Konrad y KOlz Hcin: "Jntmduzionc al diritto Comparato Vol. 1 Principl fondamcntali" 
{Edizionc italiana a cura di Adolfo di Majo e Antonio Gambaro, Traduzionc di Barbara Poz?.o) Milán. 
Giu!Trc. 1992. p. 2 et seq. 
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En el momento que se trata de establecer "un sólo orden jurídico" que regula las 

relaciones entre los diversos paises, podría pensarse que seria muy dificil llegar a un 

acuerdo en común. Sin embargo el móvil "económico" ha sido un fuerte motor para el 

desarrollo de las prácticas comerciales. Hoy en día, la Costumbre se ha convertido en una 

gran fuente del derecho, como ya lo sefialamos en el segundo capitulo de esta tesis. 

El esfuerzo que ha realizado la Cámara de Comercio Internacional de París y el 

Unídroit" son un ejemplo de armonización de las normas relativas a los usos comerciales 

internacionales. 

A finales de la segunda guerra mundial hemos vivido el florecimiento de 

convenciones, tratados, leyes modelos que intentan regular el comercio internacional. En 

ocasiones parece ser que se ha corrido el riesgo de contraponerlos al orden jurídico 

interno. Celestino del Arenal" opina que los" acelerados y radicales cambios que se han 

producido, primero, en las relaciones entre las dos superpotencias, después en la propia 

evolución de los Estados integrantes del llamado hasta hace poco bloque comunista y, 

finalmente, en la existencia como Estado, de la Unión Soviética, han provocado toda una 

serie de nuevos cambios en cadena en los procesos y estructuras internacionales". 

Sin embargo podría cuestionarse ¿Cuáles son los factores de cambio que están 

provocando esta crisis, esta transformación y la configuración de un nuevo sistema 

mundial? Indudablemente nos encontramos frente a una cadena factores de cambio. El 

catedrático de la Universidad Complutense sefiala que estos factores son: 

17 El Unidroil es una organi7.acion intcrgubcrnamcnral independiente, situada e Roma, cuyo objcti\•o es 
estudiar los medios de annoni1.ar y coordinar el derecho prirndo entre los Estados o entre grupos de 
Estados. Cf- VC)1ia, Hcrnany· Los principios del Unidroil anic la problcm.ílica del dcrc<;ho aplicabc a los 
contratos intcmaiconaJcs en el Continente Americano. en Ars Juri.r Vol. 12, 1994. p. 33S 
111 Del Arenal Celestino, "El Nuc\'o Escenario Mundi.11 )'la Tcoria de Jas Relaciones Intcmaiconalcs", en 
co1ccc, "Hacia un NuC\'O Orden lnlcmacional y Europeo", Madrid, 1993, p. 19 
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a) La universalización y transnacionalización de las relaciones internacionales y la 

unificación del campo político-diplomático y sobre todo, económico, a través de la 

expansión del sistema capitalista a nivel mundial. 

b) La multiplicación de los actores no estatales con vocación o pretensión de actual a nivel 

internacional." 

c) La crisis del modelo clásico del Estado nación, en cuanto fonna de organización 

política, económica y social. 

d) La crisis y el colapso del socialismo real. 

e) La intensificación del fenómeno regional en las relaciones internacionales. 

t) La revolución cientlfico- técnica. 

g) La revolución de la información y de Ja comunicación. 

h) La emergencia de nuevos " mundos" con una problemática especifica, como es la 

pobreza y el subdesarrollo, abocada a ser en la década de los noventa y en siglo XXI el 

foco más imponante del conflicto, y la inseguridad mundial. 

i) La crisis económica mundial y el fin de la hegemonía económica de Jos Estados 

Unidos.'° 

19 Al mismo tiempo que introducen un factor adicional de complcji1.ación y singularidad de las relaciones 
inrcmacionalcs y posibililnn, NUEVAS FORMAS DE ACTUACIÓN DE LOS PROPIOS ESTADOS A 
NIVEL INTERNACIONAL. 
90 Celestino del Arenal, 11EI NUC\'O Escenario Mundial y la Teoría de las Relaciones lntcmncionalcs", en 
colección, "Hacia un Nuevo Orden lnlcmacionnl y Europeo", Madrid, 1993, p. 84 y 85. 
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Bl ReOnjones acerca del llamado actualmente. "Nuevo Orden Jurldicg 

Internacional". 

Ahora profundizaremos en este terna, pues hoy por hoy, todos los especialistas en 

la materia coinciden en afirmar que nos encontramos ante un nuevo escenario mundial que 

poco tiene que ver con el sistema y orden internacionales que henos estado viviendo desde 

el final de la Segunda Guerra Mundial. Hasta hace algunos años nadie se hubiera atrevido 

a afirmar rotundamente el final de un periodo de las relaciones internacionales, que habla 

estado marcado decisivamente por Ja división del mundo en dos bloques antagónicos, y 

por el enfrentamiento entre los mismos, "la guerra fria", corno se le denominaba. Sin 

embargo, el cambio ha desbordado las previsiones más audaces" 

Los acelerados y radicales cambios que se han producido, primero en las relaciones 

de las dos superpotencias, después en la propia evolución de los Estados integrantes de 

llamado hace poco "bloque comunista" y finalmente en la existencia, como anteriormente 

senalarnos en la Introducción. del Estado de la Unión Soviética, han provocado una serie 

de nuevos campos en cadena en el resto de Jos procesos y estructuras internacionales. 

Durante cuatrocientos años el orden internacional que habla nacido formalmente a 

partir de la Paz de Westfa!ia de 1648, Ja estructura dominante y caracterizadora del 

sistema internacional, que consistía en un mundo "anárquico" de Estados soberanos que 

no reconocían a un superior y que en caso de conflicto tenían en la "guerra" un 

instrumento legítimo. 

Por lo que actualmente, el sistema internacional no es ya un sistema 

exclusivamente "estatocéntrico", sino un sistema cada vez más multicéntrico, a nivel de 

91 Para una primera aprox:imaciónal nuevo escenario mundial de los afias no\'cnta, cfr. Celestino dc1 
Arenal y Alfoso Ndjcrn, .. La Comunidad Ibero americana de Naciones. Pasado, Presente y Futur~c la 
polllica ibero americana de llspaM", CEAL, Madrid, 1992, pp. 395-431. 



actores y consecuentemente, más imprevisible a nivel de estructuras y dinámicas, en los 

que el reparto del poder se circunscribe solo a Los Estados, ni se realiza en los ténninos 

tradicionales establecidos por el realismo. 

Consecuentemente la sociedad actual de los años noventa (principios)-, se 

caracteriza principalmente por ser un "sistema internacional" en profunda mutación o en 

crisis, cargado de incertidumbres en cuanto a lo que sea el orden mundial futuro, que 

avanza en medio de contradicciones, singularidades y limitaciones, es decir, vamos hacia 

un orden cuyas caracteristicas se mueven entre la "unipolaridad" y la "multipolaridad· 

"entendidas tradicionalmente, pero también entre lo estatocéntrico y el multicentrismo, 

desde una perspectiva nueva. 

La relativa "simplicidad" que presentaba el orden juridico en años anteriores, y más 

específicamente en el mundo de la postguerra, en el cual, existía una bipolaridad manifiesta 

en el plano político y militar, y por una hegemonia económica de los Estados Unidos, se 

ha transfigurado para dar comienzo a una nueva etapa en el orden juridico complejo, 

movible y de incertidumbres crecientes 

El Profesor Celestino del Arenal, comenta que debemos apreciar que estos 

cambios espectaculares ya se veían venir, pues entre los siglos XIX en algunos casos, y en 

los primeros de la mitad del siglo XX, ya se notaba un mundo en transición y 

transformación del tradicional sistema internacional. 

Consiguientemente fue en la actualidad en medio de tensiones y conflictos un 

nuevo sistema de relaciones internacionales, que requiere de nuevos conceptos, nuevas 

estructuras, nuevas ideas, nuevos modelos, y sobretodo, "nuevas politicas a través de las 

cuales poder interpretar y hacer frente adecuadamente a esa nueva realidad 

Emergente" ... "Lo único, claro es que aunque los dirigentes de los Estados todavía no lo 

han asumido con todas sus consecuencias. 

El sistema internacional surgido de la Paz de Westfalia, concretado en una forma definida 

a partir de la posguerra, y las politicas que la sustentaron, al igual que los modelos de 

análisis imperantes hasta ahora basados exclusivamente en el paradigma del Estado, ya no 
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sirven para hacer frente a una nueva realidad y a unos problemas cuya solución desborda 

las estructuras y dinámicas internacionales tradicionales."" 

Por todo lo expuesto, se observa claramente que el sistema internacional se 

encuentra en un periodo de cambios y transformaciones, que han originado diversas crisis 

en lo económico, político y social, ideológico y cultural, que nos está llevando finalmente 

a una "crisis de identidad global y crisis de Estado", como protagonista tradicional de las 

relaciones internacionales, pues aún no se ha asumido la existencia de una sociedad 

mundial, interdependiente, que no conoce fronteras y cuyos problemas y soluciones son 

globales."" 

Entre el torbellino de transformaciones se pueden mencionar.- además de las 

señaladas en los párrafos anteriores,- desde la perspectiva de algunos autores 

latinoamericanos, como las siguientes: 

·El fin de la Guerra del Golfo Pérsico, la caída del muro de Berlín y la desaparición 

de la Unión Soviética, evidenciaron los fundamentos sobre los cuáles se ha de construir el 

nuevo orden mundial, ya citado en anteriores párrafos. 

·A Estados Unidos la victoriosa guerra contra lrak le significó un replanteamiento 

externo de imagen más firme y contundente frente al mundo actual. Como afirma Joseph 

Nye, director del Centro para Asuntos Internacionales de la Universidad de Harvard, la 

guerra del Golfo Pérsico refutó las ideas de que en Estados Unidos nada funcionaba; 

aunque esto no significaría necesariamente que ello a solucionaría sus problemas internos . 

Vgr: la educación, el desempleo la inflación, etc. 

Se planteó para Estados Unidos una encrucijada: puede actuar como siempre con 

el papel que siempre ha representado como el "policía del mundo", originando con estas 

opiniones contradictorias en torno a sí mismo y en cierta forma actuar en forma 

"Celestino del Arenal, "el nuovo escenario mundial...", p 80 y.81 
93lbidcm, Op. cit., p. 81 
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"prepotente", con reminiscencias anteriores de la era llamada "del garrote"; o bien, puede 

buscar "socios y recordar amigos", tal como lo expresa Michel Stümer, Director del 

Instituto de Investigació11 para Asuntos Internacionales de Alemania, y de esta forma, 

conciliar sus problemas con una actitud menos prepotente o jactanciosa. 

·La desaparición de la Unión Soviética presentó a las repúblicas ex conformantes 

unos horizontes no demasiado satisfactorios: Ja posibilidad de influir de algún modo en un 

nuevo orden, comentan los juristas M. Rossell y P. Aguirre, "que dependeria 

proporcionalmente de sus alianzas y vínculos con los que hasta hace unos años eran 

irreconciliables antagonistas. La dialéctica de su dependencia económica exterior la 

situaba, en caso de no ceñirse, a dejar de ser un factor relevante. Hoy, la Federación Rusa 

es centro de incertidumbre, cuyas principales caracterlsticas son Ja "inestabilidad politica y 

el caos económico""' 

Expresan dichos autores y de hecho Ja opinión pública también expresa, que el 

panorama ruso es bastante dificil, pues se presenta ante nuestros ojos como una Potencia 

desbancada y maltratada por los vaivenes económicos, en los que están presentes 

elementos de suma importancia que preocupan para el resto de Ja futura humanidad; como 

se dice, es el caso del reforzamiento de la influencia adquirida por el "Partido Liberal 

Democrático", cuyo dirigente es el famoso Vladimir Yirinovsky, organización 

ultranacionalista, que de llegar al poder, seguramente pondría en peligro, Ja paz y 

seguridad internacionales. 

·La caída del muro de Berlin perfiló a Alemania como Base o cimiento fundamental 

del denominado nuevo orden internacional. Muchos incluso, temían que Alemania se 

engrandeciera para convertirse en una potencia desestabilizadora, que daria como 

resultado un proceso de "multípolarizante" en el escenario mundial. En opinión de Rossell 

y Aguirre," .... Las dificultades económicas derivadas de la reunificación han dado lugar a 

"Mauricio Rosscll y Pedro Aguirrc, "La Unión Europea: Evolución y Perspectivas", Editorial Diana, S. A. 
de C.V., México, 199t, p. 134. 
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una severa recesión en la "locomotora de Europa", que al menos por el momento, ha 

detenido el desarrollo de una potencia política en el centro de Europa."" 

·Por el lado de los países de Asia Oriental encabezados por Japón, continúan 

desarrollando su propio potencial económico, que pone en la "cuerda floja" a las potencias 

tradicionales del poder, quitándoles su fuerza política y económica, para un futuro que no 

parece estar, muy lejano. Serán sin duda alguna, un factor central de la humanidad. 

·En Latinoamérica y África, aparecen con my poca importancia en el escenario 

mundial, esto es, "sin papel en la obra", como frecuentemente se dice, pues están 

aparentemente condenados a observar el nuevo escenario del orden internacional, sin 

tomar parte de éste. Somos el "patio trasero" con futuro incierto y por ende, peligroso. 

Parece actualmente que para las Naciones Unidas los sucesos acaecidos en el 

periodo de los ochenta, que culminaron con la caída del muro de Berlín , consiguiéndose 

de esta forma, la desaparición de la guerra fria., exigen una reforma en su estructura 

externa e interna con el objetivo principal de transformar este organismo en uno más 

eficaz y adecuado a las nuevas circunstancias del orden mundial que contribuya a evitar los 

conflictos internacionales y que deje de ser un organismo de "justificación de las 

estrategias geopolíticas de los paises poderosos.""' 

De esta forma, como afirma el ex primer Ministro de Japón, después de un 

agasajo feliz, se va a la tranquilidad que conlleva la reflexión profunda de los 

acontecimientos el costo de éstos, sus antecedentes y los efectos que se han producido ya 

, y los que sobrevendrán en el futuro,(si se obtuvieron ciertos beneficios esperados o 

inusitados). 

Particularmente expresan los juristas antes mencionados, que el papel principal 

reside en los Estados Unidos pues éste debe procurar un replanteamiento de las relaciones 

internacionales. Igualmente, su papel se extiende hasta evitar ceder a "la tentación 

"lbidcm, Op. cit., p. IH. 
961bidcm, p. 134. 
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aislacionista y recobrar su papel de potencia líder mundial, como una forma de garantizar 

la estabilidad mundial mediante la guia efectiva de un líder en la democracia y la paz .. Un 

nuevo orden internacional deberá ser la cristalización de una interdependencia solidaria, 

estable y distendida; y de una globalización justa y adecuada."" 

Con lo que podemos concluir que en nuestro mundo contemporáneo se perfilan 

tres bloques económicos coordinados por Estados Unidos, a la cabeza, Alemania y Japón, 

según mencionan varios autores, y por ende, el nuevo orden jurídico internacional tendrá 

éxito en la medida en que se dé un equilibrio entre las relaciones con la superpotencias, 

sobresaliendo, según los juristas Rossell y Aguirre, diferentes actores y nuevas 

circunstancias, que son muy similares a las antes dichas por Celestino del Arenal al 

principio de este Capitulo Tercero: 

a) El fin de la guerra fría. 

b) Las revoluciones de Europa del Este. 

c) Las futuras relaciones de Estados Unidos y Rusia. 

d) El influjo de China y sus políticas internasen el balance global del poder. 

e) El doble rol de la CEE y Japón como aliados y competidores económicos de 

Estados Unidos. 

1) El papel de los armamentos (nucleares, qulmicos y biológicos). 

g) El conflicto entre en Norte y el Sur. 

h) Las actuales y futuras políticas intervencionistas de los poderosos. 

i) El papel de la diferentes etnias, culturales y religiosas en conflictos futuros. 

j) Los efectos de la lagunas económicas y las turbulencias entre Norte-Sur 

(revoluciones, terrorismo y narcotráfico, etc.). 

k) Las crisis de las instituciones (nacionales e internacionales). 

"Ibidcm, p. tJS. 
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L) La crisis de la legitimidad de los partidos politicos y la vigencia del pragmatismo 

de los actores sociales. 

m) El futuro significado del derecho internacional, reflejado no solo en aspectos 

juridicos, sino ecológicos y laborales. 

Los citados juristas se plantean después de esta enumeración detallada de los 

distintos actores y nuevas circunstancias, de lo qué pasará en el mundo actual si 

sobrevivirá como hasta ahora. También se cuestionan sobre cuáles serán en el futuro los 

patrones económicos y los límites del creciente papel de la alta y basta tecnología y las 

comunicaciones, en breve, mediano y/o largo plazo, etc. 

De lo que se concluye que la humanidad tiene retos enormes con los que tarde o 

temprano, tendrá que resolver. 

Actualmente, hay variados debates ya en juego en la mesa del orden internacional, a 

cuestionarse y resolver en cada caso, y el cómo acometerlos eílcaz, rápidamente 

procurando no cometer errores esenciales que puedan producir en el orden mundial, 

efectos negativos o de un costo alto para los distintos actores: 

El papel de la alta Tecnología: se revertirá ésta en contra del hombre, ya que las 

computadoras siendo elementos útiles para la Ciencia, Arte, Literatura {en gral. 

Humanidades) y muchas más, son ahora, a la vez, fuentes de conflicto por su 

competitividad. 

·El llevado y traído problema del manejo del petróleo en las relaciones consumidor 

productor o viceversa. 

·La política internacional de los Estados Unidos de cerrarse al proteccionismo, 

como lo ha hecho desde tiempo atrás, o bien, de mayor apertura. 

·La correcta y adecuada relación comercial y de inversión de Estados Unidos con 

Alemania y Japón. 

· Las directrices de la CEE en 1992 a la fecha. 

·La rcdcílnición de la seguridad internacional y la seguridad nacional de los 

Estados Unidos. 
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·La transferencia de gastos de defensa al área doméstica noneamericana. 

La resolución necesaria, es la interpretación nueva, con enfoques diferentes en 

cuanto a las abstracciones ideológicas o, a un mero contraste entre Jos fuenes y débiles, y 

entre Ja internacionalización o Jos aislamientos. Esta nueva panorámica tiene "que 

enfocarse al entendimiento, reconocimiento y respeto de las distintas culturas." ...... Cabe 

asi mismo, preguntarse si Ja interdependencia de unos y otros, "se convenirá en una 

fuente de cooperación en política mundial, o si este aumento de relaciones y contactos 

entre las naciones propiciaría una intensificación de rivalidades."" 

Solo un comentario al margen, que pone en cierta contraposición Ja visión Europea 

sobre Ja reestructuración del orden mundial a la que hemos venido citando de Jos juristas 

mexicanos, consiste en que para Jos países Europeos, Ja comunidad internacional Europea 

(CEE), "a pesar de sus titubeos o fracasos, y el proceso, en marcha de la Unión Europea, 

configuran una nueva gran potencia mundial,- por Jos avances logrados mediante este 

organismo, en Ja definición y articulación de una política exterior y de Seguridad Común.

que junto a Japón y Ja República Popular China , pueden contribuir decisivamente a 

determinar el futuro sistema mundial."" 

De Ja anterior afirmación del dicho Catedrático, nos hace ver que en América se 

habla de tres Bloques: Estados Unidos, Alemania y Japón como superpotencias que 

delimitarán o desarrollarán un nuevo orden mundial, por Jo que aunque se mencionan 

imponantes las decisiones de la CEE de 1992 a la fecha, no se les considera como 

superpotencias, no obstante que de hecho, Je otorgan a Ja CEE un papel principal sin 

embargo, no se habla de la China Popular como Jo hace el Catedrático español, y nos 

parece oportuno y enriquecedor, su visión como Europeo. 

"lbidcm, p. t36. 
"Celestino del Arenal, Op. cit., p.86. 
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El profesor de la Universidad Complutense de Madrid, nos dice a manera de 

conclusión que la estabilidad politica y económica de este sistema y orden mundial de los 

años noventa "va a depender en gran medida de dos retos de primera magnitud, que tienen 

a los paises desarrollados como actores decisivos,- y que no se pueden ignorar: por un 

lado-, el reto de que los paises desarrollados logren reconstruir y estabilizar las economías 

y la vida politica de la Europa central y del Este; por otro, el reto de que los paises 

desarrollados rescaten las economías de los países en vías de desarrollo, de la quiebra y 

del subdesarrollado."'"' 

Es interesante también su punto de vista sobre lo que denomina, "cambio en el 

problema de la Seguridad", pues arguye que no obstante, el problema de la seguridad 

nacional es punto clave en la política de los Estados y en la configuración de todo sistema 

internacional, y es éste en última instancia la razón de ser de la política exterior de un 

Estado, la concepción actual, no solo se refiere a la seguridad nacional exclusivamente 

como un cuestión militar cuya solución está fincada en la militarización y en la 

acumulación de armamentos, ya que la seguridad internacional se ha ido transformando, 

de ser una meta única por si misma,- en cuanto que asegure la independencia y soberanía 

del Estado y la libertad y el bienestar económico y social de los ciudadanos-, se ha 

extendido su función tradicional a no solo aspectos militares, ... " sino también a los 

aspectos políticos, económicos, sociales, humanitarios , ecológicos y de derechos 

humanos. 11101 

En consecuencia, concluye, que la seguridad nacional y la seguridad mundial están 

completas e interrelacionadas, y dice ser, que en el mundo de hoy son en la práctica, la 

misma cosa, llegando a afirmar que en un mundo interdependiente, solo mediante la 

seguridad internacional global es posible el objeto legitimo de la seguridad nacional. 

100!bidcm, Op. cil., p. 86. 
"' !bidcm, Op. cit., p. 87. 
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CI El Proceso de Integración econó111ica, el GA Tf y la 01\JC. 

La Comunidad Internacional avanza hacia una integración económica global. El 

propio desarrollo a través de la historia de la humanidad es un continuo proceso de 

integración en todas sus manifestaciones. Este proceso en el mundo actual se ha 

acelerado grandemente, como ya hemos expresado por el desarrollo de la Técnica y de la 

informática. 

Desde el punto de vista económico, "la integración es un proceso mediante el cual 

dos o más mercados nacionales, previamente separados y de dimensiones estimadas como 

poco adecuadas, se unen para formar un Solo Mercado, de dimensión idónea. "102 

Este proceso llamado de integración, puede tener distintas y varias modalidades: 

vgr. preferencias aduanalcs, zonas de libre comercio, uniones aduaneras, etc. Desde esta 

perspectiva, el mundo ha caminado en sentido positivo, en los procesos de integración 

económica regional. Respecto al Acuerdo sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 

denominado comúnmente cono el GATT y firmado en 1947, ha constituido una instancia 

u organismo creada por los países para promover y desarrollar el comercio internacional y 

establecer una plantilla normativa general que rija los intercambios y provea mecanismos 

mediante la organización de las llamadas rondas. 

En la actualidad el GATT se encuentra con grandes problemas para poder 

subsistir, sin embargo, dicen los dos juristas mexicanos, que el éxito del GATT como 

acuerdo comercial es definitivamente central para impulsar el comercio mundial en lo 

concerniente a bienes y servicios. Además, revertirá las tendencias proteccionistas, y 

aún más afianzará la creación de un nuevo esquema jurídico más amplio y completo, en el 

que las normas convenidas por la comunidad internacional predominarán sobre las 

decisiones unilaterales que pudiesen interponerse. 

"'M. Rosscll y P. Aguirrc, Op. cit. , p. 136. 
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Como conclusión de Ja finalización de las negociaciones de la Ronda de Uruguay, 

se definió Ja sustitución del GATT por un nuevo organismo mundial multilateral: Ja 

Organización Mundial del Comercio (OMC). que entró en funciones en enero de 1995. 

A continuación explicaremos con más detalle el paso del GATT a Ja OMC, las 

atribuciones y, por tanto las funciones de la OMC,. en el marco plurilateral del mercado 

mundial, ya que reviste una especial importancia en los procesos de integración global, 

politica y económica hablando: 



68 

C.I l Prl GATI • la Organización Mundigl del Comerelo COMC) 

Este ai\o celebramos los cincuenta años del fin de la segunda guerra mundial. 

Fecha que brinda una ocasión magnífica para apreciar el orden económico internacional de 

la postguerra. Recordemos que con la postguerra surgió la necesidad de instituciones que 

mantuvieran vigente los postulados emergentes. Se pensó, qué, instituciones 

internacionales podrian ayudar a promover el libre comercio, la prosperidad y la paz en 

todo el mundo. 

En 1945, después del Acuerdo de Bretton Woods, entraron en vigor el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial'". La Carta de la Habana tenia como 

propósito crear una organización internacional del comercio (OIC). LA OIC planteaba 

una interdependencia y solidaridad activa en materia de intercambios mercantiles, 

propiciando además un desarrollo armónico y equilibrado entre los diferentes 

componentes de la comunidad internacional de la época'°'. Estados Unidos no apoyó este 

proyecto, por lo que perdió fuerza y quedó como una simple proposición de aquéllos 

ailos. 

C.1.2) El GA TT: 

10JEl Banco Mundial es una institución mulliratcral de desarrollo. Tiene por objclo ayudar a promo\'cr el 
progreso económico y social en los paises miembros en vias de dcsarroUo. con el fin de mejorar las 
condiciones de \•ida de su población. La expresión "Banco Mundial" designa a dos instituciones que 
nacieron independientes : la (B!RD) Banca Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo )' la 
Asociación Internacional de Desarrollo (AID). El llaneo Mundial pretende proporcionar fondos para la 
im•ersión, ascsorla en materia económica y técnica. El Banco Mundial lambién sirve como calali1.adorn 
para atraer im·crsiones de otras fuentes. 
Cfr. Banque Mondiale, Rappon Annuel, 1993, p. 4. 

l<M La OfC se proponia no solo regular el comercio sino también el trabajo, acuerdos sobre bienes 
perecederos, practicas rcstricti\·as aJ comercio, inversiones y servicios. Cfr. "GA1T: whal il is and whal // 
docs. •, Ginebra 1992 , p. 4. 
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El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)"' entró en 

vigor el 1° de enero de 1948. Desde la creación del GATT, el comercio internacional se 

ha transfonnado, gracias al desarrollo de la tecnologia, la internacionalización de los 

capitales y la inversión extranjera. El haber eliminado barreras no arancelarias y reducir 

los aranceles fomentó "la globalización e internacionalización de la economía mundial". 

La creación del GATT marcó una nueva etapa en el comercio internacional'""· Se 

caracterizó por el aprovechamiento de las ventajas absolutas, comparativas y relativas, 

además, de la explotación de las economías de escala, buscando asi la especialización de la 

producción. La especialización de los mercados dio como resultado, la 

internacionalización del proceso productivo. 

C.1,3> LA RONDA DE URUGUAY. 

Durante la vida del GATT se llevaron n cabo ocho rondas"'· La ultima fue la 

llamada Ronda de Uruguay'". En septiembre 1986 se iniciaron en Punta del Este, 

10' Sus siglas en inglés significan: "General Agrccmcnt on TarifTs and Trade". El Acuerdo General sobre 
Arantclcs Aduaneros y Comercio de 1994 es jurídicamente dislinlo del Acuerdo General sobre Aranceles 
y Comercio de fecha 30 de octubre de 1947, anexa al Acta Final adoptada a témtino del segundo periodo 
de sesiones de la Comisión Prcpabtoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Empico, posteriormente rectificado, enmendado o modificado (denominado GATI de 1947). Cfr. An. 11 
fracción 4 del Acuerdo de Marrakcch. Además el GATf de 1994 con las modificaciones que incorporó 
como resultado de las negociaciones de la Ronda de Uruguay, es por consiguiente, jurldicamcntc distinto 
al GATI de 1947. Sin embargo la OMC "no sucederá". en el sentido que le proporciona Ja Convención 
de Viena sobre la celebración de tratados- al GATI de 1947. Por con1i11Ulcn1<, lo• p•fscs que oe 
adhieran a los acuerdos de la OMC y no renuncien al mismo tiempo al GATf de 1947, e1taran 
apllcando dos 1eries de nonnlJ juridlcas distintas 

106 Los principios de un sistema de libre mcn:ado se basan en lograr una \'Cntaja comparativa, las 
naciones pueden prosperar más concentrándose en lo que producen mejor. Esto que sucede en el mercado 
domestico, también sucede en el internacional. Lográndose asi producir mas productos a mejor precio y 
calidad. Sin embargo el mercado no es algo estítico, porque puede variiJr de país a pals o de empresa a 
empresa ctl3ndo aparecen nuC\•as lccnalogias o mejores productos, Quien no logra innovar en un proceso 
gradual queda en poco tiempo fuera del mercado. piénsese por ejemplo en empresas dedicadas a fabricar 
discos musicales, maquinas de escribir, cJcctrodoméstícos o computadoras. En las naciones que opera un 
proteccionismo sin limircs, las empresas no \'en la necesídad de abrirse a los nuC\·os productos. Las 
aUcrnath·as de protección a la importación y los subsidios internacionales fa\'orcccn que existan productos 
obsoletos y rardc o temprano se tendrá que dar entrada a la tecnología m.1s moderna. 
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Uruguay, negociaciones comerciales multilaterales en las que se plantearon los siguientes 

objetivos: 

1) Liberalizar y expandir el comercio internacional en beneficio de todos los paises, 

especialmente para las naciones subdesarrolladas. 

2) Mejorar el sistema multilateral de comercio basado en los principios y normas 

del GATT y regular las transacciones internacionales con base en disciplinas multilaterales 

convenidas, eficaces y exigibles. 

3) Expandir la capacidad de respuesta del sistema del GATT ante los cambios del 

escenario económico internacional 

4) Fomentar la cooperación en nivel nacional e internacional para fortalecer la 

interrelación de las políticas comerciales y otras politicas comerciales que afectan el 

crecimiento de la economía mundial.'" 

En septiembre de 1986, las partes contratantes del GATT se comprometieron a 

cumplir con estos objetivos en un plazo de cuatro años. La Ronda de Uruguay fue el 

proyecto más ambicioso que hasta entonces habla emprendido el GATT. Además de 

aranceles, las negociaciones incluyeron temas, como propiedad intelectual, comercio de 

servicios'" y aspectos relacionadas con la inversión, así como la renegociación de temas 

'º' Ginebra (t947), Annecy (1949), Torquay (1951), Ginebra (1956), Ginebra, Ronda de Dillon (1960-
61), Ginebra, Ronda Kennedy (1964-67); La Ronda pre\'ia a la de Uruguay fue Ja llamada Ronda de 
Tokio (1973 -1979) en la que se firmaron di\'ersos acuerdos y se rcdaclaron algunos códigos de conduela. 
Treinra y ocho de Jos esrados miembros del GA 1T se adhirieron a dichos códigos, incluyendo a Jos paises 
europeos. \'Cinticuatro estados firmaron el código de subsidios, veinticinco estados se adhirieron al código 
Anti·Dumping. C/ Andrcas F. LowcnfcJd." Remedies along with righls: /nstilulional Reform in the new 
Gatl". en American Joumal lntcrnalional Law. Vol. 88 Julio 1994 p. 478. 

108 "Ncws ofthc Urugtmy Round ofmultila1cral Tradc Ncgotiations .. , Octubre, 1986. Bolctfn de Prensa dcJ 
GATT. 

109 Ignacio Martfncz Cortés, Maria Rosa Lópcz Gotmilcz : I.a transición del GA1T a la O,\IC, las 
perspcctil•as del comercio internacional. en El Financiero. 24 de enero de 1995 p. 24 A 
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sobre barreras no arancelarias que ya hablan sido tratadas en la Ronda de Tokio. También 

por primera vez, se pretendia eliminar los subsidios a los productos agrícolas" 1• 

El 15 de diciembre las negociaciones se la Ronda de Uruguay se adoptaron por 

consenso, cerrando asi siete años de negociaciones. El mismo día en que se terminaron las 

negociaciones el presidente de los Estados Unidos notificó al Congreso su intención de 

ratificar los resultados de la Ronda de Uruguay"'· En México el J 1 de diciembre de 1994 

apareció en el Diario Oficial de la Federación el decreto de promulgación del Acta Final de 

la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, y el Acuerdo, mediante el 

cual, se establece la Organización Mundial del Comercio. 

C.1.4) LA CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAi, DEL 

COMERCIO 

La Organización Mundial del Comercio (en adelante OMC) se presenta como una 

"institución internacional", no ya como un simple " Acuerdo""'· La misión de la OMC 

será et de dar cumplimiento a los cerca de, cincuenta textos que se anexaron al acta final 

110 El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios representa el primer conjunto de normas y 
disciplinas multilalcralcs negociadas baja los auspicios de un organismo de carácter nmHilatcral en dicho 
sccror. Esrc Acuerdo csrá inlcgrndo por !res ctcmcnros: 1) un marco de normas y disciplinas generales, 2) 
anexos rclarívos a las condiciones especiales de los distintos sectores y 3) listas nacionales de 
compromisos iniciales de libcra1i1.ación. El Acuerdo de crcisios contiene cuatro anexos cada uno 
correspondiente a los siguicnlcs sectores: movimicnlo de personas, financieros, lclccomunicaciones , 
lransporte aéreo, scnicios y medio ambienle y servicios profesionales. 

111 El lema de la agricullura fue uno de tos mayores obsláculos para que no se pudieran culminar en el 
licmpo previsto las negociaciones. Como Estados Unidos y la Comunidad Europea no 1tegaron a un 
acuerdo sobre este punio, el entonces director del OA TT, Anhur Dunkcl sugirió una reducción de 36 por 
cicnlo de los subsidios a la exponación en 1991, y de 24 por cicnlo en 1999 rcspcclo al periodo 
comprendido entre 1986 y 1990. En lo que respecta a I• a)11da • la producción, Dunkcl propuso una 
eliminación dcl 20 por ciento entre 199J y 1999 

112 Ame1ia Porgcs: "Final Act of Uruguay Round adopted". en Thc American Socictv of lntcrnationasl 
!&!L Enero de 1994. 

111 Cfr.• JI So/e 24 ore~. Diciembre 31 de 1994. Edilorial Dnl Gntt .mrge la Wto. 
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de la Ronda de Uruguay"'· La OMC, aunque heredera de los principios del GATT"'. 

tiene un ámbito material de validez más amplio que el GATT. La OMC incluye, el 

'" El acta final de la Ronda de Uruguay incorporó la: 
• decisión relativa a las medidas en favor de los paises menos adelantados (IS abril de 1994) 
• Declaración sobre Ja contribución de la organización mundial del comercio al logro de una mayor 

coherencia en la formulación de la polltica económica a escala mundial (IS de abril de 1994) 
• Decisión rclaliva a los proccdimienros de notificación (IS de abril de 1994) 
• Declaración sobre la relación de la Organfaación Mundial del Comercio con el Fondo Monetario 

Internacional (IS de abril de 1994). 
• Decisión sobre medidas relati\'as a los posibles efectos ncgathios del programa de importadores nc1os 

de productos alimenticios (IS de abril de 1994) 
• Decisión rclaliva a la notificación de la primera integración en ''"ud del párrafo 6 del articulo 2 del 

Acuerdo sobre Textiles y el Vestido (IS de abril de 1994). 
• Decisión rclath'a aJ pro)'Ccto de cntcndinticnlo sobre un sistema. de infomiación OMC.ISO sobre 

normas (IS de abril de 1994). 
• Decisión sobre el examen de la información publicada por el centro de información de la ISO/CE! IS 

de abril de 1994). 
• Decisión sobre las medias contra la elusión, (IS de abril de 1994), 
• Decisión sobre el examen del párrafo 6 del articulo J7 del acuerdo relativo ala aplicación del articulo 

VI del Acuerdo General sobre Aranceles aduaneros y comercio de 1994, IS de abril de 1994. 
• Declaración rclath,•a a la solución de diferencias de conformidad con el acuerdo relativo a la aplicación 

del articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles adu.1neros y comercio de 1994 o con la parte V 
del acuerdo sobre sub\'enciones y medias compensatorias ( 1 S de abril de 1994). 

• Decisión relativa a los casos en que las administraciones de aduanas tengan moli\'os para dudar de la 
veracidad o exactitud del \'alor declarado (IS de abril de 1994). 

• Decisión sobre Jos textos relativos a Jos valores minimos y a las importaciones efectuadas por agentes 
cxclusi\'os, distribuidores exclusi\'os y concesionarios exclusi\'os (IS de abril de 1994). 

• Decisión relati\'a a las disposiciones institucionales sobre el acuerdo Gencrnl sobre el comercio de 
servicios (1 S de abril de 1994 ). 

• Decisión sobre el comercio de scl'\icios y el medio ambiente (1 S de abril de J 994). 
• Decisión relativa a las negociaciones sobre el movimiento de personas fisicas (IS de abril de 1994). 
• Decisión relati\·a a los scl'\'icios financieros (15 de abril de 1994). 
• Decisión relati\•a a las negociaciones sobre scn·icios de transporte marftimo (IS de abril de 1994) 
• Decisión relariva a las negociaciones sobre telecomunicaciones básicas (IS de abril de 1994). 
• Decisión relati\·a a los scr.icios profesionales (IS de abril de 1994). 
• Decisión sobre la adhesión al acuerdo sobre contratación publica (IS de abril de 1994). 
• Decisión sobre aplicación y examen del entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los 

que se rige la solución de controversias (IS de abril de 1994). 
• Entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios financieros (IS de abril de 1994). 

115 Estos principios son: cláusula de la nación másfm·orrcida -Todas las partes contratantes se obligan 
a proporcionar a las otras el trato que le dan a la nación con más ventajas para la importación y 
exportación. Un corolario de este principio es que a ninguna nación se le puede imponer una 
discriminación especial. Este principio admite excepciones como el de celebrar acuerdos comerciales 
regionales)' el de otorgar especiales condiciones para los paises en \'fas de desarrollo. 
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resultado de los acuerdos de la Ronda de Uruguay relativos entre otros, a comercio de 

bienes, comercio de servicios, propiedad intelectual, solución de controversias y el examen 

de las políticas comerciales'". 

El proyecto para el establecimiento de la OMC no estaba previsto originalmente en 

la agenda de la Ronda de Uruguay. La idea de crear la OMC surgió en 1991, cuando la 

Comunidad Europea presentó su propuesta, la cual fue apoyada por Arthur Dunkel, el 

entonces Director General del GATT. El fin de la propuesta Europea era lograr una 

estructura institucional permanente conjuntamente con la estructura que ya existfa para los 

otros temas de negociación. 

C.I, !!) FUNCIONES DE LA OMC'" 

Facilitar la puesta en práctica y aplicación de los acuerdos e instrumentos jurídicos 

negociados en el marco de la Ronda de Uruguay, incluyendo los acuerdos comerciales 

Protección por medio de aranceles aduaneros. El Gatt no prohibe la protección de la industria 
domestica. Sin embargo si se ha de proporcion:u alguna protección, esta debe ser en fonna de arancel 
aduana!, pero no por medio de otras medidas comerciales, el fin de este principio es lograr que la 
protección sea clara y no distorsione el comercio. 
Bases estables para el comercio. Se logra parcialmente por el carácter obligatorio del ni\'cl de tarifas 
negociadas entre las partes contratanlcs. Cada pais fija un calendario de nmncclcs. 
Promueve la libre competencia. Prohibición de subsidios y dumping. 
Prohibición de imponer restricciones cuantitativas; 
Posibilidad de renuncias y la posibilidad di! un plan de emergencia cuando Ja cconomfa o circunstnncias 
asf Jo exijan. 
Posibilidad de acuerdos regionales y 
Proporcionar condiciones e.rpecialcs para los paises en vías de desarrollo. 
Cfr:" Gatt, whal it is, what it docs. ", Ginebra J 992. p. 7 a 11 

116 El GATI operó: como un conjunto de normas que regulaban el comportamiento de Jos gobiernos 
respecto al comercio inlernacional~ como un foro para negociaciones comerciales, en el que se procuró la 
progresiva liberalización del comercio y como un lribunal internacional en el que los gobiernos acudfan 
para intentar solucionar los conflictos que se presentaban entre sus miembros. Cfr GAIT, what lt Is and 
what 11 does. GATI, Ginebra t992 p. 2. 

117 Anfculo JU del Acuerdo de Marrnkcch por el que se establece la organiz.ación mundial del Comercio 
fümado en Marrakcsh el 15 de abril de 1994 y publicado en el Diario Oficial de la Fcderaciém el viernes 
30 de diciembre de 1994. 
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plurilaterales que no son obligatorios para todos los miembros de los paises 

miembros.'" 

Ser el foro para las negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relaciones 

comerciales multilaterales. 

Administrar el Entendimiento sobre Solución de Diferencias y el mecanismo de 

examen de las políticas comerciales. 

Cooperar con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento así como con otros organismos conexos. 

C.1.61 CONDICIÓN JURiDICA DE LA OMC.119 

La OMC tiene personalidad juridica propia y cada uno de sus Miembros tiene la 

obligación de conferirle la capacidad juridica necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

El hecho de gozar de personalidad jurídica propia significa, entre otras razones, que 

poseerá privilegios e inmunidades diplomáticas similares a las de los organismos 

especializados de la ONU"º· Sin embargo de ninguna forma, se le podrá considerar un 

organismo especializado de las Naciones Unidas. LA OMC mantiene en relación con la 

ONU una estructura similar a la que tienen el FMI y el Banco Mundial."' 

C.1.71 ADOPCIÓN DE DECISIONES"' 

111 Comercio de Aeronaves Ci\•ilcs, Compras del Sector Público, Productos Lácteos y Carne de Bovino. Cf. 
Sccrcuula de Relaciones Exteriores, Dirección General de Relaciones Económicas Multilaterales y con 
América del Norte: Informe GA1TIOAIC mayo.,ju/io de 1994 p.J. (En adelante nos referiremos n este 
anlculo como DGREMAN: Informe GA TIIOMC). 

'" Anlculo VIII del Acuerdo de Marrakcch. 

12° Cf. Convención sobre Prcrrogati\'as e inmunidades de Jos Organismos Especialil.ados, aprobada por Ja 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947. 

m Esto es asi porque varios paises, particularmente algunos industrializados, deseaban mayor 
independencia para las cuestiones comerciales internacionales Cf DGREMAN: Informe GA TI/OMC 
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La OMC conservará la práctica del GA TT respecto a la adopción de las 

decisiones, las cuales se tomarán por consenso. Existe consenso cuando ningún país 

miembro se opone fonnalmente a una decisión. Cuando no se logre el consenso se 

recurrirá a la votación. Se mantiene la decisión por mayorla simple de los votos emitidos, 

sobre la base de "un país, un voto''. 

En los casos en que se trate de interpretar las disposiciones de los Acuerdos y de 

conceder una exención de las obligaciones a una Parte, se exigirá una mayoría de% de los 

miembros, y no de 2/3 como sucedía en el GATT, siempre que estuvieran presentes al 

menos la mitad de los miembros. Las solicitudes de interpretación de los acuerdos serán 

realizadas solamente por os miembros de la OMC a la Conferencia Ministerial o en el 

Consejo General"' y no en los paneles arbitrales. 

En concesión de exenciones se establecerán condiciones más estrictas tales como 

justificación, plazos o posibilidad de recurrir al mecanismo de solución de controversias. 

C.1.81 ENMIENDAS.'" 

Todos los miembros de la OMC podrán proponer a la Conferencia 

Ministerial y al Consejo General enmiendas a los Acuerdos. 

C.1.9! MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

El mecanismo de solución de controversias es uno de los elementos más 

importantes en la OMC. El GATT habla carecido de los instrumentos para tomar 

medidas directas en contra de los infractores, por lo que debió hacer uso de un 

122 Articulo IX del acuerdo de Marrakcsh. 

"' Las decisiones del Consejo General reunido como Órgano de Solución de Diferencias sólo podrán 
adoplarse de conformid.1d con fas disposiciones del párrafo 4 del articulo 2 del cnrendimicnro sobre 
Solución de Diferencias. 

'" Articulo X del Acuerdo de Ma!Tllkesh 
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procedinúento de carácter voluntario para que Jos países cumplieran con Ja resoluciones 

emitidas. Además, debido a que, según lo estipulaba su reglamento, se requería del 

consenso total en las decisiones tomadas por Jos Conútés ad /loe, esto pennitla que 

cualquier parte agraviada pudiera bloquear los juicios adversos. A diferencia del anterior, 

el nuevo mecanismo de solución de diferencias surgido de Ja Ronda de Uruguay dota a Ja 

OMC de una estructura más sólida en el procesos para resolver las controversias."' 

En el GA TT, las disposiciones sobre solución de diferencias se establecen 

solamente en dos articules (XXII y XXIII). En cambio, el entendimiento sobre la materia 

de Ja OMC, regula de manera muy detallada (27 articules ) el procedimiento y calendario 

que se debe seguir para resolver las diferencias. Las disposiciones sobre solución de 

diferencias en Ja OMC están contenidas en el Entendimiento relativo a las normas y 

procedimientos que rigen Ja solución de diferencias. En este Entendimiento se establecen 

nuevos medios de ejecución que han al mecanismo más satisfactorio y expedito además de 

garantizar Ja interpretación y preservación de los derechos y obligaciones derivadas del 

Acuerdo General. 

Con la OMC se ha logrado reducir las barreras arancelarias: para Jos paises 

industrializados, del 6.2 al 3.7%; países en vía de desarrollo, del 20.5 al 14.4; países del 

antiguo bloque comunista del 8.6 al 6%.'" También, se han ratificado los acuerdos sobre 

otras materias, como las del comercio de servicios y se ha dado apoyo a la protección de 

Ja propiedad industria!'". De igual forma, tienen gran importancia las decisiones 

"' No pudo ser posible tener algún lipa de diagrama. 

126 Fuente GATI. 

127 Se han incorporado disciplinas previstas en convenciones internacionales sobre propiedad intelectual 
como ta de Parls (industria) de Berna (derechos de autor), de Roma (artistas, interpretes) de Washington 
(semiconductores). Cf Paolo Baratta: L 'erede del Gall avra 'mo/te p/u' possibilita' di stlmolo e control/o 
sui rapporli commercia/i,· i/ garante del/'economla. en 11Solc24 ore. 17 de diciembre de 1994. 
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adoptadas sobre licitaciones publicas, barreras no arancelarias e inversión directas 

transfionteriza. 

De especial interés resuha para México el procedimiento para la solución de 

diferencias. México es parte de varios Tratados de Libre Comercio, en casi todos ellos se 

prevé un capítulo destinado a la solución de controversias. Con las declaraciones fruto de 

la Ronda de Uruguay México podrá optar entre seguir uno u otro sistema, teniendo la 

ventaja de que si se decide optar por el mecanismo que ofrece la OMC contará con el 

apoyo, politico, de los otros paises en vías de desarrollo. 

Todo esto conviene al antiguo Acuerdo comercial en una nueva organización que 

regula disciplinas relativas a varios aspectos de la vida económica de los paises. En cierta 

forma nos encontramos ante el nacimiento de una constitución económica universal. 

D) Panoramica· d~I nuevo e«enario mundial: Factores de cambio: 

Ahora abordaremos dos puntos significativos, al juicio de la autora, que nos dan 

una panorámica global de lo que en el mundo, en sus finales de este siglo y principios del 

XXI, está sucediendo, y cómo se presentan ya, en el escenario del nuevo orden juridico

, internacional 

D.l.J "La ventaja compeliti\'a" de lu Naciones: 

En el momento del desafio al comercio internacional de las sociedades mundiales, 

dentro de las estrategias del nuevo Capitalismo cobra singular imponancia la obra de 

Michael E. Poner "La ventaja competitiva de las Naciones". Esta obra contribuye a la 

comprensión de las "ventajas competitivas de las naciones", o los atributos nacionales que 

fomentan las ventajas competitivas en determinados sectores, y las implicaciones tanto 

para las empresas como para los gobiernos. 
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La pregunta que sale en seguida es el motivo o las .causas del por qué. algunas 

naciones tienen éxito y otras fracasan en la competencia internacional. Diremos que no 

hay una teorfa generalmente aceptada, pues sé ha visto.a la·competiti~dad· coin~ un 

fenómeno macro económico, guiado por variables tales como los tip~.s d~ :cambio, tipo de 

interés, y los déficit públicos. , . . . . ,· ,- · -... 

Sin embargo, hay naciones con altos niveles Ú vida q~c m¡nticnen · déficits 

presupuestarios, como Japón, Italia y Corea, y otros con sotircvalu~cioncs' dcjnon~das 
(Alemania y Suiza) y altos tipos de interés (llalia y Corca) 

También se ha argumentado que la competitividad está en función de una''mano de 

obra barata y abundante. No obstante en paises como Alemania, Suiza y Suecia han 

prosperado con altos niveles salariales y escasez de mano de obra, al igual que Japón. 

De igual forma, se ha mencionado que la competitividad se vincula con la posesión 

de recursos naturales; no obstante naciones como Alemania, Japón, Suiza, Italia y Corca, 

cuentan con recursos minerales limitados e importan sus materias primas. Por otro lado, 

también se ha argumentado que la enorme influencia que ejerce la politica gubernamental 

sobre la competitividad, particularmente en la fijación de objetivos, la protección, la 

promoción de las exportaciones y las subvenciones. Sin embargo diversas investigaciones 

han demostrado el limitado papel desempeñado por este factor en la competitividad, como 

son los casos de Italia, Japón y Corca, etc. 

Parece entonces que la teoría de Porter, puede ser la más acertada, pues dice que 

una nación compei!tiva , donde háy prosperidad nacional y competitividad nacional e 

internacional, se basa en "la productividad", que es el principal determinante del ingreso 

nacional pcr éapita y del nivel se vida de una nación. 

El. comercio y la competencia internacional permiten que una nación eleve su 

productividad y que se especialice en aquellos sectores y segmentos en que sus empresas 

son relativamente más productivas. Así, nos comentan Rossell y Aguirre que la 

"competitividad nacional no necesariamente significa el logro de un superávit comercial o 

un comercio equilibrado. Al contrario una favorable combinación comercial en términos 

de productividad y un alto nivel tanto de exportaciones como de importaciones, se 
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traducen en una productividad superior como es el caso del Japón. Por otro lado, 

naciones como Suiza, Italia, Japón y Corea han experimentado déficits comerciales, 

debido a una mejor combinación comercial"'" 

En cambio la competitividad internacional no se explica a nivel nacional, y para 

entenderla debemos de centramos en sectores y segmentos especlficos. 

En muchos sectores y segmentos definidos, los competidores con auténtica 

vocación internacional se concentran en unas pocas naciones, o aún ciudades o regiones 

dentro de la Nación. 

Las Teorias de Adam Smith y David Ricardo y la clásica de Herchsher y Ohlin han 

quedado obsoletas para en nuevo orden mundial, puesto que ya no son la explicación 

genuina del comercio internacional ante las nuevas dinámicas de la competencia, los 

cambios tecnológicos, las dotaciones comparables de factores, la mundialización de los 

sectores o la comunicación e información modernas. 

Actualmente entre los nuevos factores de análisis del comercio internacional, 

aparecen: las economías de escala; las disparidades tecnológicas y el papel del mercado 

interior, o teoría del "ciclo del Producto" de Raymond Vernon. 12' 

Esta teoría del "ciclo del producto", explica la razón del liderazgo de los Estados 

Unidos en bienes avanzJ1dos sosteniendo que la temprana demanda interior de estos 

bienes significa que las empresas estadounidenses promoverían nuevos productos. Esto 

representa los inicios de una teoria dinámica en donde el mercado interior puede influir en 

la innovación. No obstante las interrogantes se suscitan en tomo a el ¿por qué sobresalen 

como lideres mundiales paises que tienen un mercado inferior de desarrollo más lento o de 

tamaño más reducido para un producto? 

Otro elemento de imponancia lo configura la "corporación multinacional, por su 

competencia internacional mediante las exponaciones o las inversiones extranjeras. El 

1211bidctn, p. 146. 
"'lbidctn, p. 147. 
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éxito internacional en un sector significa que el país es la sede central de multinacionales 

líderes del sector, y no solamente de empresas nacionales que exportan. 

En el esquema de Poner, la nueva teoría de la ventaja competitiva nacional se 

enfoca a las características decisivas de una nación que permite a sus empresas crear y 

mantener una ventaja competitiva en determinados campos. Los líderes de determinados 

sectores y segmentos intrasectoríales se concentran en unos pocos paises y mantienen la 

ventaja competitiva durante muchas décadas, apareciendo sedes nacionales son líderes 

inequivocos; la mundialización de la competencia añade importancia a la nación sede y se 

transforma en la fuente de las técnicas y tecnologías que sustentan la ventaja competitiva. 

De esta manera, la nueva teoría brinda una concepción dinámica a la competencia y 

a la tecnología. Coincide finalmente con la tesis de "desequilibrio en la competencia", de 

Joseph Schumpeter, y con la innovación tecnológica como clave del desarrollo. No 

obstante, permanecen las interrogantes en cuanto a ¿por qué algunas firmas con sede en 

determinadas naciones, innovan más que otras?. Y también, ¿cómo puede un pais brindar 

un marco de actuación para que sus empresas sean capaces de mejorar e innovar más de 

prisa que sus rívales extranjeras en un determinado sector?. 

Para dar las respuestas, Poner hace un estudio de diez naciones muy importantes 

en el plano comercial, que lo mismo comprende a las tres potencias industriales(Estados 

Unidos, Japón y Alemania), que a paises de reciente industrialización, como Corea y 

Singapur, y que representan en conjunto el 50% del total de las exportaciones mundiales 

en 1985. 

La nueva teoría define el "Éxito Internacional de un Sector de un País", como el 

tener ventajas competitivas respecto a los mejores competidores de cualquier parte del 

mundo y se toman como medidas de ventaja competitiva internacional, tanto a las 

exportaciones sustanciales a otros paises, como las inversiones extranjeras significativas, 

seleccionando en cada nación un conjunto o grupo de sectores. Éstos representan una 

participación importante de las exportaciones totales de cada nación, y llegan a más del 

20"/o en los casos de Alemania, Japón y Suiza, y más del 40"/o de las exportaciones de 

Corea. 
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"En conclusión, el estudio aporta una de las contribuciones más lúcidas y empíricas 

al comercio internacional, con las ventajas de localización de las empresas en sectores y 

segmentos prioritarios, y en las bases centrales (Naciones). Demuestra la factibilidad de 

estrategias persuasivas en el comercio internacional, y en donde la detección de sectores y 

empresas lideres a nivel nacional, adquiere singular prioridad, en donde los gobiernos 

nacionales deben marcar fa meta apropiada para el logro de la prosperidad económica. La 

"internacionalización y liberalización del comercio", ha hecho a los paises más 

importantes, por fo que hay que comprender su trascendente papel en la competencia.""º 

D.2) L1 Tecnología: como esperanza y amenaza, a la vez: 

El avance y fa evolución del hombre desde sus orígenes , ha dependido de la 

tecnología y de la invención que, traducida en innovación ha condicionado la 

transformación de las sociedades y su consecuente desarrollo y conformación de poder. 

Hoy mucho más que antes, el desarrollo de fa naciones ha dependido mucho y de 

manera fundamental, en el aceivo tecnológico con que contaban. De esta manera fa 

Tecnología se fe considera una esperanza pero también como una amenaza, o bien como 

ambas cosas a la vez. 

Pero independientemente de cómo se le valore o juzgue, es indudable que entre el 

desarrollo económico y tecnológico existen vínculos sumamente estrechos. 

La tecnología es sin lugar a dudas, y en medio pero a su vez, es un producto con 

valor comercial por sí mismo, y se afirma que es probablemente, el principal factor de 

crecimiento de la productividad estimándose que es del 40% al 70% del, habido en los 

países desarrollados durante fa posguerra. 

En el contexto mundial, la casi totalidad de los países tiene como objetivo fa 

creación de una capacidad cientifico-tecnofógica propia. Pero solo unos cuantos países 

Europeos occidentales y de América del Norte, además de fa Unión Soviética, Japón, 

"ºlbidcm. p. 148 y 149. 
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Australia, Nueva Zelanda, poseen esta capacidad actualmente. Desde el siglo XVIII, 

Europa Occidental, después América del Norte y más tarde Japón han sido mayormente 

exportadores, mientras que América Latina, el Medio Oriente, Asia del Sur y el Lejano 

Oriente, han sido sobretodo, importadores. 

El encadenamiento de los países desarrollados a la tecnología se explica en buena 

parte por su búsqueda del poder económico y politice mundial.. Asl en 1 lucha del poder 

mundial señalan Rossell y Aguirrc nos encontramos tres factores que se entrelazan: la 

estrategia militar, el capital disponible, la ciencia y la tecnología. Este último se combina 

con la capacidad de "información" de los países en el extranjero, la diversidad de sus 

sistemas de comunicación y su impacto cultural mundial."'" 

El triángulo del Poder, corno ya hemos asentado en el presente Capitulo, está 

delimitado por tres centros de innovación tecnológica: Japón, Europa y Estados Unidos. 

Japón ha cimentado su poder al ingresar en la tercera fase de su milagro 

económico: 1° se basó en las habilidades masivas de la manufactura; 2°. en su estrategia 

financiera y 3º. su superioridad en tecnologías especializadas, que combinadas con su 

capital dominan al mundo. 

También el poder europeo se ha cimentado sobre la investigación y el desarrollo. 

Tienen mucha fuerza en energía nuclear, tecnología aerospacial y robótica y ha iniciado la 

investigación de los super conductores. La Unión Europea ha reforzado el financiamiento 

de la ciencia y de la tecnologia.. En este marco Alemania lleva la delantera. pues disponen 

para estos objetivos de los mayores presupuestos. 

Por su parte Estados Unidos, tiene una cifra presupuestaria para la investigación 

del desarrollo científico y técnico, que se aproxima a los 120 millones de dólares. Esta 

cifra supera a los presupuestos combinados de Japón, Alemania, Francia y Reino Unido, 

por tanto tiene la primacía especialmente en la tecnología de la información, en el campo 

de las computadoras los fabricantes norteamericanos dominan el 69% del mercado 

mundial y el otro 31% se divide casi por igual entre finnas europeas y japonesas. 

1111bidcm, p. ISO. 
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Los japoneses llevan la delantera en el hardware, mientras que los Estados Unidos 

en el software de aplicaciones y de sistemas (70% del mercado mundial). 

Como se advierte, Japón está en pleno ascenso y Estados Unidos trata de mantenerse y la 

ex-URSS, ya está fuera de esta carrera. 

Un análisis del poder de los tres centros mundiales mencionados, en opinión de 

Rossell y Aguirre, sugiere que, a pesar de su avance tecnológico, Estados Unidos se verá 

agitado internamente por problemas sociales y raciales, pero sin término de comparación 

con las conmociones que pueden esperarse de Europa. Tampoco Japón podrá escapar a la 

agitación política y social. 

Concluyen diciendo que, en el contexto de la hegemonia tecnológica y científica, los polos 

del poder del mundo desarrollado sostienen su interés y vinculación progresivos con la 

tecnologia y la innovación, buscando consolidar su poderío financiero, económico y 

politico."' 

El El Tratado de Libre Comercio de América del Norte: Antecedente•, 

19pedo• !urjdico• en el 1btema jurldico Mesicano ( Relación del TLCAN y el 

GATT. y ahora. con la OMC). imolicaciones poli!icas; Natur11leza, Alcance y 

2l!if1im¡ 

Procuraremos en este Apartado hacer una breve sintesis que sea clara y 

sistemática, de manera que no nos vamos a referir al análisis de la legislación secundaria y 

reglamentos relevantes, puesto que, esto necesitaría una multiplicidad de volúmenes, dada 

la gran amplitud de dicho Tratado, llamado comúnmente el TLCAN. Nos adentraremos 

pues, en los Antecedentes previos del GATT, su relación mutua; la naturaleza y algunos 

otros aspectos importantes, como son aquéllos constitucionales relevantes para la puesta 

en Marcha del TLCAN, etc. 

"'Ibídem, p. 15t. 
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Es imponante seiialar para evitar confusiones, que todos los aspectos en los cuáles 

se relacionan el TLCAN Y EL GATT, NO HAN SUFRIDO NINGUNA 

"MODIFICACIÓN" ESENCIAL, ya que TODOS, los ha asunúdo la OMC en sus 

distintos Artículos; es decir, que la única diferencia estriba en la enumeración de los 

Artículos de la OMC, que difiere de la enumeración, que antes tenia el GATT para sus 

Artículos; POR LO QUE , AL CITAR EL NÚMERO DEL ART. DEL GATT, SE 

SOBREENTENDERÁ, QUE ESTOS HAN CAMBIADO EN LA NUMERACIÓN DE 

ARTÍCULOS DE LA OMC. 

Oc acuerdo al mismo texto del GATT en su Artículo I '", dos son los principios 

básicos del mismo : a) la no discriminación en materia de comercio; y b) el uso del 

Arancel Aduanero como único medio de protección de las industrias nacionales. El que 

primero mencionamos está sujeto a dos excepciones expresamente previstas, la 

constitución de uniones aduaneras y zonas de libre comercio y la aplicación de la Parte IV 

del GATT, con la denominada "Cláusula de Habilitación'." 

Nos comentan los juristas Vázquez Pando y Loreta A. Oniz , que el Artículo que 

ya mencionamos a pie de página del GATT , el número XXIV, que dos paises o más 

puedan otorgarse concesiones con ventaja, sin que éstas deban hacerse extensivas a 

terceros Estados, aún siendo Estados Miembros del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y de Comercio., y dentro de dicha excepción se encuentran las "uniones 

Aduaneras y las zonas de Libre Comercio", ambas,- la unión aduanera y la zona de libre 

comercio-, constituyen las distintas etapas del proceso de integración económica. 

En relación al primer supuesto, continúan expresando los juristas, "los Estados 

cuentan con un arancel unificado ante el exterior; en el segundo, cada Estado miembro 

IJJDicho principio se encuentra incorporado a tra\'és de la claúsula "de Ja Nación más füvorccida" (art. 1). 
"'GATI, Art. XXIV. Pra mayor información del GAIT, cfr. V. Malpica de ta Madrid. Luis, ¿Qué es el 
GAITI, 2a. edicción corregida y aumentada, Editorial Grijatvo, S.A:, México. l98S. pp. t6-19. 



mantiene una politica comercial y aranceles propios, individuales, frente al exterior. 

Como requisito de ambos supuestos, es que los Aranceles como las obligaciones que 

afecten al comercio de los Estados miembros del grupo con los Estados ajenos a él, no 

sean más restrictivos que los aplicables antes de la creación del grupo"'". Con lo que, los 

acuerdos de zonas libres de comercio se apoyan en los siguientes principios: 

•eliminar o disminuir los aranceles y otras medidas restrictivas al comercio entre 

ellos; 

• la eliminación o disminución de restricciones al comercio, debe llevarse a cabo en 

tiempo razonable ; 

•tos niveles arancelarios y no arancelarios al comercio que se mantengan dentro 

del área de libre comercio, no podrán ser más altos y más restrictivos a otros paises 

después de constituida la zona, 

De aqul que la interpretación y aplicación del TLCAN que está vinculado con el 

GATT, deberá ajustarse en general a lo establecido por éste último instrumento. 

Transcribimos con este fin el Articulo XXIV, inciso 7 del GATT, donde queda 

claro la disposición del GATT, que podriamos decir, es el fundamento anterior sobre el 

cuál se originó y se desarrolló el TLCAN: 

a) "Toda Parte Contratante, que Jecidaformar parte Je una "unión aduanera" 

o de una ":ona de libre comercio", o, participar en un acuerdo pro•isional tendiente a 

la formación de tal unión Aduanera o de tal z.ona de libre Comercio, la notificará sin 

demora a la Partes Contratantes, facilitánJoles, en lo que concierne a la unión o zona 

'"Femando A. Vásquéz Pando y Lorela Ortiz Ahlf, 'Aspectos Jurídicos del Tralado de Libre Comercio de 
América del Norte", Colección Ensa¡·os Jurídicos, Editorial Tehcnis, México, D:F:, Ja. Edicción, 1994 . ., 
p. 3. 
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en proyecto, todas la.• informaciones que les permitan someter a las Pones 

Contratantes los informes y formular las recomendaciones que estimen pertinentes." 

b) "Si tkspués de haber estudiado el plan y el programa comprendido en un 

acuerdo provisional a que se refiere al pá"afo S, en consulta con lu partes en tal 

acuerdo y teniendo debidamente en cuenta las informaciones puestu a su disposición 

de conformidad con el apartado a) de este pá"afo, lu Partes contratantes llegan a la 

conclusión de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades de dar como resultado el 

establecimiento Je una unión aduanera o Je una zona de libre comercio en el pla:o 

previsto por las partes del acuerdo, o consideran que este pla:o no es razonable, las 

Panes contratantes formarán recomendaciones a la.• partes en el citado acuerdo. " 

"Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en vigor, según sea el caso, si no 

están dispuesta.• a modificarlo en conformidad con tale.• recomendaciones." 

c) "Toda modificación sustancial al plan o Je/ programa a que se refiere el 

apartado c) del pá"afo S, deberá ser comunicada a la.• Partes contratantes las cuáles 

podrán solicitar de las Partes Contratantes interesadas que inicien con.•ultas con ellas, 

si la nwdijicación parece que puede comprometer o diferir indebidamente el 

establecimiento de la zona aduanera o de la zona de libre comercio. 

Con base a esta disposición, Israel dio n conocer su acuerdo con Estados Unidos 

en la reunión del GA TT del primero de mayo de 1985, y el Consejo decidió establecer un 

grupo de trabajo para examinar las estipulaciones del acuerdo comercial. 

Igualmente con la adhesión de España y Portugal a la Comunidad Económica 

Europea, se estableció un grupo de trabajo para examinar las estipulaciones de adhesión a 

la luz de las disposiciones aplicables al GATT. 
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Con relación a la parte IV del GATT, la Ronda de Tokio incluyó "La Cláusula de 

Habilitación ", mediante la cual se da un tratamiento diferencial a los paises en vías de 

desarrollo, estableciendo que: 

"No obstante las disposiciones del Articulo Primero del Acuerdo General, las 

partes Contratantes podrán conceder un ll'ato diferencial y más favorable a los paíse.f 

en vlas de desa"ollo, sin conceder dicho trato a las otras Partes Contratantes" 

Por ende, el trato arancelario preferencia concedido por las Partes contratantes 

desarrolladas a productos originarios de paises en vías de desarrollo se otorga en 

conformidad con el Sistema Generalizado de Preferencia (SGP) y en este contexto México 

fue aceptado como país beneficiado del SGP de los Estados Unidos. 

"Este esquema nos dicen los juristas Vázquez Pando y Loreta Ortiz, "es temporal y 

tiene diversas restricciones, tales como los topes al volumen comerciado, adiciones y 

excepciones de productos y ajustes cualitativos periódicos, que limitan las expectativas de 

mediano y largo plazo de los países beneficiarios. Por tal motivo, el TLCAN permite a 

México tener un esquema de ventajas comerciales de mayor seguridad y permanencia, ante 

la constante erosión que cada año sufre el SGP. "'" 

Ahora abord11remos la ubicación del TLCAN en el sistema jurídico Mexicano y 

"a posteriori", haremos un resumen del alcance, naturaleltl y objetivos del TLCAN. 

También mencionaremos, algunos de los motil'OS que explican las r11zones que 

llevaron a la formación del Área de Ubre comercio de Nol'le A111éric11: cuestiones 

ampliamente difundidas .}' que han sido punto de diversas controversias tanto en 

E. U.A. como en /lléxico: 

E. ll El TLCAN en el Sistema .Jurídico Mexicano: 

"'lbidcm, p. 4. 
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Es preciso ubicar el TLCAN en nuestro sistema jurídico de forma que se 

puedan observar los efectos e implicaciones que se operaran o bien ya se están 

efectu111do, a partir de su entrada en vigencia en enero de 1994. 

Como nuestro sistema jurídico es complejo, ya que en el "federalismo" que 

adopta existen tres niveles o estratos jurídicos diversos, y aunado,- en frase de Vázquez 

Pando,- a "la falla de disposiciones claras con respecto a la organización jerárquica de los 

ordenamientos"'". se nos dificulta determinar el nivel jerárquico que le corresponde a 

dicho Tratado, aunque procuraremos examinarlo y así determinarlo con la debida 

aproximación. 

En consecuencia pues, al Federalismo adoptado por nuestra Constitución vigente, 

en los Estados Unidos Mexicanos, se diferencian tres estratos o niveles jurídicos distintos: 

el denominado "nacional " y el generalmente usado, como "federal y local", puesto que la 

doctrina no se refiere generalmente al primero de los mencionados estratos, en cambio, si 

lo hace, entre el federal y el local ordinarí8f!1ente, se desprende del análisis de nuestro 

sistema, aunque no se dice claramente, la existencia de estos tres estratos. 

La Constitución no puede considerarse ella misma, ni como un ordenamiento local 

ni federal, pues como lo hemos estudiado en nuestro Primer Capítulo, esta es "soberana", 

y por tanto, está "supraordenada" a estos ordenamientos. De aquí que los juristas 

mexicanos en su libro acerca del TLCAN, nos digan, que de la anterior premisa, resulte 

como conclusión, que los ordenamientos legislativos locales son emitidos por sus 

respectivas Legislaturas de los Estados, y en el caso del Distrito Federal, por el mismo 

Congreso de la Unión actuando en su competencia local, tal como nos lo refiere en 

Articulo 73-VI de la Constitución .. 

"'lbidem, p. 21. 
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Las leyes federales, por tanto, lo son asi, por el Congreso de la Unión, no obstante, 

la Constitución, es fiuto de un órgano diverso, denominado como "el Constituyente", y 

por ende la Constitución, solamente puede ser modificada mediante un procedimiento en 

el que intervienen no solo el Congreso General, sino también las Legislaturas de los 

Estados. De esta manera lo define el Art. 135 Constitucional, con la salvedad de el caso 

de la Fracción 1 del An. 73 Constitucional, conforme a la cuál el Congreso General tiene 

facultades para admitir nuevos Estados a la Unión Federal (caso único de flexibilidad en 

materia de reformas constitucionales), pues es el legislador federal ordinario, el 

competente para hacer la reforma constitucional. 

En contraste, en la fracción 111 del mismo Artículo 73 constitucional, se está frente 

a un caso de entera "inflexibilidad constitucional", ya que el procedimiento para la 

creación de nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, está sujeto a más 

requisitos de aquéllos previstos en el Artículo 135 de la Constitución. 

Ahora bien, la Constitución es el ordenamiento nacional o general por excelencia, 

sin embargo, no es el único, ya que en el supuesto de suspensión de garantias, el decreto o 

la ley respectiva merecen del mismo modo, el rango de ordenamiento general o nacional, 

en tanto afecta la vigencia -que suspende-, de las disposiciones constitucionales 

respectivas, dando lugar a una situación temporal durante la cual tienen vigor las 

disposiciones de la suspensión, en sustitución de las disposiciones constitucionales que 

establecen las garantías suspendidas. 

Al comparar también los ámbitos de validez de los ordenamientos respectivos, la 

diferenciación antes expresada, se hace más patente, pues en tanto el ordenamiento 

constitucional tiene un ámbito de material ilimitado, pues regula todas las materias 

estableciendo al menos cuál será la autoridad competente, en contraste, los ordenamientos 

locales y federales tienen ámbitos materiales parciales, ya que la competencia del 

Congreso General sólo abarca las materias que les son atribuidas por la Constitución, 
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mientras la local abarca todas aquéllas materias no otorgadas a los órganos federales (cfr. 

Articulo 124 Constitucional). 

Para redondear los tres estratos o niveles de ordenamientos jurídicos, Vázquez 

Pando, nos dice que "desde el punto de vista espacial, entendido éste como el espacio en 

el cual puede ser impuesto coactivamente un ordenamiento, resulta clara la diferenciación 

entre los ordenamientos locales, por una parte, y los federales y nacionales, por la otra, ya 

que los primeros pueden ser impuestos coactivamente dentro de la entidad respectiva, en 

tanto los segundos y los terceros pueden serlo en la totalidad del territorio del Estado 

Meiúcano. (cfr. Articulo 123-1 Constitucional), y de esta forma, resulta por tanto, clara la 

triplicidad de estratos jurldicos integrantes del sistema.""' 

El establecer qué ordenamientos forman parte de cada estrato, excepto a lo que se 

refiere a los casos obvios, como son el de la Constitución misma, las leyes federales y las 

locales, es una cuestión dificil de determinar con nitidez. 

Es evidente, que la Constitución, como repetidamente se ha mencionado en este 

inciso, se ubica en el estrato ~enominado Nacional, las leyes federales en el Federal y las 

locales en el local. En este último estrato se ubican además las constituciones de los 

Estados, a que se refiere el Articulo 133 Constitucional. 

Aún se podría adelantar más y ubicar en el estrato Federal a los Reglamentos 

emitidos por el Ejecutivo de la Unión para hacer posible la aplicación de la leyes federales 

en la esfera administrativa, como se concluye de los Articulas 89-1 y 107-VIIT, a) 

constitucionales; así como ubicar en el estrato local a los Reglamentos de leyes locales 

expedidos por los gobernadores de los Estados, como se asiente respectivamente en el 

Articulo 107-VJll, a de nuestra Carta Magna Así mismo, como nos. lo definen los 

Artículos Constitucionales 40, 41 y 133, se podrian ubicar a las normas individualizadas, 

"'lbidcm, p. 22. 
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tales como sentencias, actos administrativos y contratos, dentro del estrato que 

corresponda al ordenamiento inmediato que fundamenta su validez. 

E.I. U Suorcmacla Constilurional: 

El Articulo 133 Constitucional, nos pone de relieve el primer criterio ordenador, 

mediante el cual se deduce la Primacía Constitucional. Pasaremos entonces a su lectura 

de forma literal: 

Att. IJJ.- "Esta Constihlción, las leyes del Congreso de la Unión que t:manen 

de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

ct:lebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley 

suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se ª"eglarán a dicha 

Constitución, leyes )' tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en la constituciones o leyes de los E.fiados. " 

No obstante, a pesar de una lectura rápida de este Art. de la Constitución, nos dice 

Vázquez Pando, "que no puede considerarse que exista una subordinación jerárquica de 

los ordenamientos locales con respecto a Jos federales", ya que, "del análisis del texto 

prescrito, la supremacía de las leyes del Congreso de Ja Unión está subordinada a que las 

leyes en cuestión emanen de la Constitución; Jo cual significa, evidentemente, que tales 

leyes para ser ley suprema, deben estar conformes a Ja Constitución." Por lo mismo dice 

el profesor, "que Ja prevalencia de Ja ley federal sobre la local, no deriva del carácter 

federal de Ja primera, sino que está condicionada a su congruencia con Ja Constitución."'" 

u9lbidem, p. 23. 
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De lo que se desprende que si existiera conflicto alguno entre una ley federal y una 

local, su resolución no sería necesariamente la ley federal sobre la local, pues ya asentamos 

que la ley federal prevalece solamente cuando ésta, está de acuerdo con la Carta Magna, 

lo cual implicaría que la ley local no estuviera de acuerdo con la Constitución. Si 

contrariamente, la ley federal es la que no se encuentra de acuerdo con la Constitución, 

prevalecería sin objeción la ley local sobre la federal. 

Con respecto a este problema, se hace notar, como lo dicen los autores Vázquez 

Pando y Ortiz A., que en principio generalmente o casi de forma ordinaria, se plantea un 

conflicto de leyes entre la local y la federal, pues hay un problema que llamaremos 

"competencia!","º puesto que los ámbitos materiales de validez de ambos ordenamientos, 

son en principio muy distintos, y excluyentes como lo hemos estudiado en el Articulo 124 

Constitucional, de tal manera, "Que no pueden coexistir un ordenamiento federal y otro 

local sobre la misma materia", aunque este es el principio general, caben objetivamente 

materias en las que ambos ámbitos son competentes sobre la misma materia, por ende, son 

140 Es imponantc sctlalar que el Dr. Carpizo, opina en el mismo sentido, al decir, que "en México no se 
plantea un problema de jera rqufa superior entre una norma federal y una local, sino que en caso de 
aparente contradicción entre una nonna federal y una local, lcnemos que preguntamos qué autoridad es 
compctcnle para expedir esa norma. O, en otras palabras, el problema en México es de competencia. 

En esta forma, relacionando Ja primera parte del articulo 133 constitucional con los preceptos 
citados (an. 124 constitucional, 16 y I03, fracc. l y U), rencmos que concluir que no se está refiriendo a 
las leyes federales, cuando habla de las "leyes del Congreso de la Unión que emanan de ella", sino 11 un 
concepto muy diferente que es la ley constitucional. 
Para dicho autor, se entiende por ley constitucional, aquélla cuyo ámbito de validez no es sólo la esfera 
local o la federal, sino en lodo el CS1ado federal en cuanto tal. Un ejemplo que da de ley constitucional es 
ta Ley de Amparo. 
Cfr. Carpizo Jorge, "La inrerpretación del Art. 133 Constitucional", en "Dolclfn mexicano de Derecho 

Comparado", tomo 11, Nlim, 4. México, 1969, p. 21·23. Igualmente, Jorge Carpizo y Hc!ctor Fix Zamudio, 
"La Interpretación Constitucional", UNAM, Instituto de ln\'estigacioncs Jurfdicas, México, 1975, la. 
Edicción. 

En cambio, Mario de la Cueva distingue entre leyes constitucionales y derecho fedral ordinario. 
las primeras son las que tanto material como formalmente emanan de la Constitución, en cambio las 
segundas únicamente emanan formalmente de Ja ley fundamental. 
Es decir, las lcy·cs constitucionales son parte de la constitución, son Ja propia Constitución que se amplia, 
que se ramifica, que crece. En cambio, el derecho federal ordinario es el que deriva de la Constitución 
pero sin ser pane de ella, ya que bien podría ser compclcncia local si asl lo hubiera dccitfido la 
Constitución. Cfr. Mario de Ja Cueva, "Apuntes de Derecho Constilucional", edición mimcc. ráfica, 
México, 1965, pp. 46-48. 
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ambos competentes. Tal es el caso en materia tributaria, donde existen una amplia gama 

susceptible de ser gravada no solo en la Federación, sino también, en los Estados de la 

Federación. Igualmente existe ciena concurrencia en materia educativa, salubridad, 

urbanismo y ecologia. En conclusión, solo en estas materias últimas pueden coexistir, 

constitucionalmente, ordenamientos federales y locales sobre la misma materia. 

Indiscutiblemente, son estos casos, en los que la ley federal prevalece sobre la local, en 

caso de que se diese alguna contradicción"'· 

En cuanto al tema de nuestro estudio-, Tratados lnlemacionales en el sistema 

juridico mexicano-, el lexlo Constitucional (an. 133), condiciona explíci1amen1e el 

carácter de la ley suprema de tales ordenamientos, a que éstos mismos deben de estar de 

acuerdo con la Constitución.'" 

141 Cfr. opinión de.Carlos Arellano García, "Derecho Internacional Pri\'ado", Ja. edición, Edil. Pomia. 
S.A .. México, 1979 sobre el primer problema que se suscita acerca de la ley interna como Fuente del 
Derecho Internacional Privado en México, que consiste en saber si es facultad federal o estatal resolver 
los conflictos de normas juridicas de diterenles paises que pn:lcnden n:gir una misma situación concreta. 
El aucor dice. que en eSlricta lógica, si loda la Federación se exhibe aJ exterior como un lodo unitario, y 
los Estados federados sóló poseen sdleranla interior y no .. 1erior, la conclusión deberla ser que Jo 
solución de los conflictos de normas juridicas en el espacio, de carácter inrernacional, estuviesen regidas 
por norrnasjuridicas federales y no estatales. Es10 comenta el autor, seria lo recomendable pero no es as! 
por una verdadera omisión imperdonable del legislador constituycnle mexicano, quien en el art. 73 fr. 
XVI, cslimó compelencia del Coll8fCIO de la Unión legislar sobre nacionalidad, condición juridica de los 
extranjeros, ciudadanfa, naluraJiz.ación, colonización, emigración e inmigración, pero no serlaló como 
faculllld exclusiva de la Federación regular los conflictos de leyes en el espacio, cuando surgieran enlrc 
normas jurldicas de 01ras paises y el nuesiro. Consecuencemente, esca facultad de legislar en malcría 
conlliclual internacional está rccrvada a los Estados indebidamcnle puesto que como ya indicamos los 
Estados de la Federación carecen de personalidad inlernacional. Incluso se conlradice el mismo sisccrna 
constilucional que considera fcdcfll la nacionalidad y la condiciónjuridica de los exttanjeros )'que omilió 
fedcraJizar la solución de los conflictos incemacionales en el espacio. 

Par lo tanlo, en México, el problema de la solución de conflicto de nonnas jurldicas de paises 
diversos y del nueslro se abordará atendiendo a la disposición de la entidad federativa que renga conexión 
con la n:lación juridica coru:reta que ha provocado el conlliclo; en la inleligencia de que es factible que el 
conflicto de normas jurfdicas además de tener el aspecto internacional, tenga también, el carácter 
intcrprovincial. 
'" Cónsultese opinión del Profesor, Modesto Seara Vasquez, "Los conflictos de la ley nacional con los 
tralados inemacionaJcs ... en Comunicaciones Mexicanas al VII Congreso lntcmaciona.J de Derecho 
Comparado, de Upsala, Serie D. Cuadernos de Derecho Comparado, n. 6, México, 1966. 
•• .... Para tratar de encontrar el enfoque correcto al problema, seria de gran utdidru:I seguir el método 
induch\·o. paniendo de lo que la obscnación práctica de los EstJdos nos muestra. para sacar de eJla los 
principios generales. A la primera pregunta. de si el Derecho internacional es un orden distinto 
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Sobre Jos Reglamenlos, nos hemos referido a ellos en estos úllimos apartados, 

cabe mencionar que existen dos tipos en nueslra Legislación: 

a) los Autónomos, que como su nombre los dice, son aquéllos que desarrollan 

directamente una disposición constitucional, y; 

b) Dependientes, que son aquéllos que se emiten para facilitar Ja aplicación de una 

ley en la esfera administrativa. 

Consecuentemente los Reglamentos se encuentran subordinados al ordenamiento 

que reglamentan y forman parte del mismo estrato que el ordenamiento reglamentado. 

completamente del Derecho interno, y de si no hay intercomunicación en1re ambos sistemas, respondemos 
negativamente. La razón es muy simple: si no fuera asl, habría que aceptar que el Derecho internacional 
o el Derecho interno no pueden influirse rcdprocamen1e en nada. Ahora bien, ¿es eso lo que la práctica 
internacional nos muestra?~ cícnamcntc no. Un Estado no puede ordenar su sistema juridico interno sin 
tener en cuenta y respetar las normas jurídicas internacionales; no podría por ejemplo, despojar de lodo 
derecho a los extranjeros, ni derogar el derecho de paso inocente por las eguas territoriales. Estas y otras 
instituciones aparcten entonces como limitaciones internacionales a 1a actuación del Estado en el orden 
interno, lo cual es una c1ara muestra de la interferencia det orden internacional en el orden interno, 
interferencia que no exi .stiria si ambos órdenes fueran totalmente distintos, como se dice. Del mismo 
modo, el Derecho inemo puede 1cnor efectos intcmationalcs. Si un Estado viola en cualquier forma las 
normas de Derecho interno de 01ros ESlados (por ejemplo, normas sobre la navcgaciónpor las agues 
1erritorialcs, en materia de seguridad, pesca, ele.,), se considera que su responsabilidad inlernacional nace 
de la violación de una norma de Derecho interno. 

Por todo ello, no podemos sino defender la exis1encia de una relación Intima entre el Derecho 
Internacional y el Derecho interno. El otro problema de la superioridad del sistema interno o del sistema 
internacional, nos p;11ccc un problema anilicial, al plantearlo en forma demasiado rlgida. Creemos que lo 
procedente es considerar en cada caso la jcrarquhl de la norma panicular en conflicto. El Derecho interno 
puede crear obligaciones internacionales, lo cual no ocurrida si el Derecho inrcmo estuviera subordinado 
al Derecho internacional; inl-·crsamcntc, et Derecho intcmacional establece a menudo limi1acioncs al 
Derecho interno asi que tampoco se le podría considerar como inferior Por consiguiente. creemos que lo 
que procede es examinar cada caso panicular. y tratar de fijar Ja rcl.1t1va jerarquía de las normas en 
conflicto, para \'er cuál prevalece sobre la 01ra. Claro que este problema e.<igiría un es1udio más detallado 
porque no cabe duda que el interés colectivo de la saciedad in1emacional, es superior al intcres de 
cualquiera de las sociedades nacionales~ pero lo que nos llevó a las conc1usioncs anteriores es el hecho 
evidente de que no siempre el conflicto entre las normas del Derecho interno y del Derecho inccmacionaJ 
envuelve una decisión sobre intereses vitales para las dos sociedades (interna o internacional), en cuyo 
caso creemos que la intcmacíonal prc\'alcceria, )' de lo que prccis.:1mentc se nata es de dclcrminar con 
uactitud la jerarquia de las rcspccti\,.as normas, determinación en que las consideraciones de interés 
1endrán un papel impertanre ...... " 



E.1.2> Lu11r que gcup1g 101 Tqt1do1 lntcm1cion1lg gn nuestro 

S!1tcm1 Juddlco; Po1!bll!d1dn de Cpnmcto entre útos y !11 lms federales y 

loHlcu crl!!rloa de 1o!ución y la cut:1!1ón !cúrau!sa; 

Lo explicado en los dos apartados de este Capitulo, nos parecen suficientes para 

preguntamos donde se ubican en nuestro sistema los Tratados Internacionales, y por tanto 

el TLCAN, como uno de los temas, tratados en este presente Capitulo. Seguiremos 

profundizando según el sistema que se ha adoptado: ¿ En cuál de los estratos se ubican, 

los Tratados?; ¿ Será en el Nacional, Federal o el Local?, puesto que es importante en 

cuanto a las relaciones de jerarquía entre los Tratados y los diversos ordenamientos que 

integran el sistema. 

Como ya se hizo notar en el Artículo 133 de nuestra Carta Magna, los Tratados 

internacionales, son celebrados por el Presidente de la República , actuando cono Jefe de 

Estado, que representa a nuestro país frente a la Comunidad Internacional. Estos tratados 

pueden referirse a materias que desde el punto de vista de distribución interna de 

competencias, pueden ser de la esfera local o federal y su validez interna'", se encuentra 

subordinada, en exclusiva, a la Constitución. Lo que nos hace concluir que el Presidente 

de la República tiene dos esferas competcnciales: como Ejecutivo Federal o como Jefe de 

Estado, y por tanto los tratados que éste celebre tienen claramente un carácter Federal. 

Al poderse referir los tratados Internacionales a todo tipo de materias, que desde la 

perspectiva de la distribución· interna de competencias legislativas, pueden caer en la 

esfera competencial del Congreso de la Unión e incidir en alguna ley federal, con la que no 

sean compatibles las disposiciones del Tratado, nos interrogaremos,¿ qué solución puede 

t.cJEn el ámbito in,ernacional el probtcma es más complejo~ ya que no toda violación a la Constitución 
puede ser alegada como caus.it de Nulidad de un Tratado. (cfr. Loreta O. A., Op. cit., Op. cit. , p. 26 y A. 
Vcrdross, Op. cit. p. 154 a 161. cfr. Capitulo 11 de la presente Tesis). 
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darse, ante este evidente problema de conflicto de leyes? ¿Cuál criterio debe adoptarse 

para solucionarlo debidamente? 

Nos comenta Vázquez Pando y Loreta Ortiz,'"que este problema debe tratarse de 

una forma simple, es decir, sin necesidad de acudir a criterios de jerarquización, y tratando 

a la ley federal como la norma general,· asi considerada en nuestra Constitución,· y al 

Tratado, como una norma especial, por lo que se resolverá el problema aplicando la 

norma especial a los casos a que ésta se refiere y la norma general (ley federal) en todos 

los supuestos no comprendidos en aquélla especial (el Tratado). 

Por lo anterior podemos concluir,· como se lleva a cabo en la práctica jurídica-, 

que en "estricto sentido", no pueden considerarse los Tratados como leyes, pues al hablar 

de éstos como partes integrantes de la ley suprema, nuestra Constitución no otorga al 

término "ley", "la connotación técnica específica de ordenamiento general derivado del 

proceso legislativo, pues evidentemente la Constitución misma no es una ley en este 

sentido, sino que solamente pretende establecer un principio General Jerárquico conforme 

al cual, los tratados y las leyes federales que están de acuerdo con la Constitución son la 

normatividad jerárquicamente superior, derivando dicha superioridad de la congruencia 

con la Constitución."'" 

De lo que se deduce que en el supuesto del TLCAN, la solución de cualquier 

conflicto, entre la ley federal general y las disposiciones del tratado suscrito, será el 

expresado en cuanto a que las disposiciones del TLCAN son consideradas como normas 

especiales con respecto a las federales cuyo carácter es general. 

'"v. Pando y Loreta Onlz, Op. cit., p. 25. 
1451bidem, p. 25. 
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Cabe mencionar que el TLCAN, será aplicable a las relaciones entre Canadá, Estados 

Unidos y México, pero en general, no lo será a las relaciones con terceros Estados; salvo 

algunas disposiciones en materia de inversión, que si son aplicables a terceros Estados. 

Una vez contemplada la solución en cualquier caso de conflicto entre los tratados 

internacionales y las leyes federales, nos resta abordar el problema de controversia entre 

· éstos y las leyes locales. 

Este problema es evidente que pueda surgir cuando el tratado se refiera a materias 

que desde el punto de vista de distribución interna de competencias legislativas 

correspondan a las Legislaturas de los Estados y tal parece como lógica resolución a dicho 

problema que el criterio de solución, será parecido o igual al de las leyes federales y las 

especiales derivadas del Tratado. 

No obstante, en opinión de peritos en la materia, es dificil que se dé una 

controversia de este tipo (ley local- Tratado/o-norma especial-) con respecto al TLCAN, 

pues éste último al referirse al comercio entre los tres Estados parte, la materia a la cual se 

refiere, es desde el punto de vista interno, de competencia federal, ya que la regulación del 

Comercio depende del Congreso General (cfr, An. 73-X), y muchas de sus otras 

disposiciones (cuestiones migratorias y de inversión extranjera), son también de la 

competencia del Congreso de la Unión (cfr. 73-XVI en cuestiones migratorias y XXXJX

F en materia de inversión extranjera); en consecuencia, no se vislumbran , en principio 

conflictos entre los ordenamientos locales y el tratado en la mayorla de los temas que 

abarca el TLCAN. 

Sin embargo, como el TLCAN, también trata temas como el ejercicio profesional, 

y pudiera igualmente llegar a referirse al tema de adquisiciones gubernamentales locales.

las cuáles son de competencia local-, pudiera darse un conflicto, que como ya quedó 

asentido el criterio de solución, se trataría "mutandis mutandi", como un conflicto entre 

ley federal-Tratados. 
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En resumen, hemos asentado ya que los problemas derivados de la diversa 

resulación prevista en un tratado y en una ley, deben de ser resueltos acudiendo a un 

análisis de los ámbitos de validez de las normas respectivas, según el cuál del tratado se 

presenten como normas especiales aplicables en ciertos casos o a ciertos sujetos'", en 

tanto que las leyes internas SE PRESENTAN COMO ORDENAMIENTOS 

GENERALES APLICABLES A TODOS LOS CASOS NO REGULADOS POR LA 

NORMA TIVIDAD ESPECIAL. 

Teóricamente el problema está resuelto para Tratados de una enorme generalidad, 

y por lo visto antes, para el TLCAN, sin embargo pueden existir otros tratados que 

planteen problemas tanto en el ámbito federal y local, cuya solución no se encuentre tan 

fácilmente como en el criterio que hemos venido manejando y en tales casos si el problema 

debe resolverse conforma algún criterio de JERARQUIZACIÓN... ¿Cuál será su 

solución?, pues evidentemente eslaremos frente a un problema que requerirá la necesaria 

modificación y/o derogación de las leyes federales. 

En el Articulo 72-F Constilucional , nos habla de que para la modificación o 

derogación de una ley federal, débcse seguirse el mismo procedimiento que para la 

aprobación de las mismas. Es obvio, que los tratados NO pueden modificar o derogar una 

ley federal, ya que en la celebración de éste no se sigue con el procedimienlo legislativo, 

sino el Procedimienlo Especial de la celebración por parte del Presidente como Jefe de 

Estado y la aprobación por parte del Senado (cfr. Art. 76-1, 89-X y 133 Conslitucionales). 

Viendo el problema en su contra parte, parece obvio que una Ley del Congreso 

General tampoco puede modificar ni derogar un tratado, pues aunque la Constitución 

misma no regula expresamente la materia, los tratados son una fuente jurídica diferente 

que no entra ni en la competencia del Congreso General ni en la competencia de las 

legislaturas de los Estados de la Federación. 

'46¡,os nacionales o Jos residentes de los demás Estados partes. 
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Conclúyese con esto, que el criterio de que la norma posterior deroga a la anterior, 

no es aplicable en estos casos. 

Debemos pues acudir al texto del Art. 133 para encontrar una buena solución para 

estos casos donde no es aplicable nuestro criterio (ley federal: generaV Tratado: norma 

especial). 

En este Artículo constitucional se consagra la Constitución como Ley Suprema en 

la Nación, y por ende, hace prevalecer la norma que esté de acuerdo con eUa. En el 

supuesto entonces, de encontrarnos ante normas de una naturaleza tal que ambas sean 

compatibles con la Carta Magna;'" la solución del 133 Constitucional, no seria suficiente 

para solucionar este problema. 

El Profesor Vázquez Pando y Loreta O.'" opinan que en este caso parece que 

existe una "laguna" en la Constitución, pues ésta subordina tanto las leyes federales como 

los tratados directamente a la Constitución, sin que establezca una relación de jerarquia 

entre estos dos tipos de ordenamientos. Comentan, que esto parece responder, a que al 

Constituyente le pareció suficiente la diferenciación entre norma especial y general, sin 

detenerse a profundizar más en la idea de que los Tratados internacionales se presentan 

siempre como una norma de ámbito de validez especial. 

La opinión de los dos profesores parece bastante realista, pues hasta el momento 

actual, no existe tratado alguno que vincule al Estado Mexicano con respecto a todos los 

demás Estados existentes, por lo que un tratado internacional se presenta siempre como 

una Norma Especial -o un conjunto de normas especiales-, lo cual se hace patente si se 

toma en cuenta que "la violación del tratado solo puede ocasionar responsabilidad 

frente a los demás Estados panes, pero no ante Estados tercero, salvo que el tratado 

mismo otorgue derecho a tales Estados terceros. '"" 

1'41Por ejemplo, tanto una norma que estableciera que la cosa se pierde para el acreedor como Ja que 
cstablcc:icra que se pierde para el deudor, son compatibles con 13 Constirución. 
"ªv. Pando y Lorcta O., Op. cit., p. 27. 
"'lbidcm, p.28. 
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Por otra parte, si se llegara a dar el caso de que un tratado· en el que fueran partes 

11 totalidad de los Estados, y que éste regulara las relaciones entre particulares, dicho 

tratado desplaz.aría en la práctica, por su generalidad, a la legislación interna en la materia 

correspondiente. Esta posibilidad 11parece aún muy remota, incluso en los temas en los 

que se han logrado avances significativos, como es el caso de la compraventa internacional 

de mercaderías. Pero expresan los suscritos profesores"º, que aún en tal supuesto, y dado 

el caso de que un Estado denunciara el 1ra1ado, wste siempre coma rec11rso la 11or- de 

orige11 i11tn110 pues ésta conservaría 111111 oplicalJilidad pote11ciaJ. Este rtc11rso tambié11 

u dalia e• el c11So de s11rgimie11to de 1111evos Estados. 

Por lo que se refiere al derecho local, el articulo 133 constitucional si establece 

claramente un criterio jerárquico conforme al cual los tratados prevalecen no sólo sobre 

las leyes locales, sino incluso sobre las constituciones locales. 

Otro punto que interesa mencionar o plantearse es sobre si se viola la "Glll'tlt1da 

de lg11aldad", que está consagrada en el Articulo Primero de nuestra Constitución, pues 

al darse en MéKico a los bienes y servicios provenientes de Canadá o de los Estados 

Unidos de América o a los nacionales o residentes de tales paises un trato, que al ajustarse 

el TLCAN, es más benéfico que el dado a los bienes y servicios provenientes de terceros 

Estados o a nacionales o residentes de terceros Estados. 

Los profesores asienten,'" que en el caso de bienes, servicios, nacionales y 

residentes de los Estados partes del GATT, la situación parece relativamente fácil de 

resolución, en tanto el TLCAN, está fundado en las disposiciones del GA TT y, por lo 

mismo su aplicación deriva de actos consentidos por los Estados partes del GATT. 

Sin embargo, en cuanto a lo referente a la importación y exportación de bienes y 

de comercios de los mismos dentro del país, et Articulo 131 constitucional otorga amplias 

facultades al Congreso General, por lo que se piensa, que es suficiente fundamento para 

sostener que es constitucionalmente posible dar trato distinto a los bienes provenientes de 

1'°1bidem, p. 28. 
"'lbidcm, p. 28. 
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diversos Estados o destinados a ser exportados a Estados diversos. Por otro lado, la 

posibilidad de que el Congreso de la Unión áelegue facultades en tal materia al Presidente, 

facilita la implementación de las medidas relativas. 

En cuanto materia de servicios, la situación parece más compleja, ya que el 

Articulo 131 constitucional se refiere a la importación, exportación y tránsito de 

mercanclas, "al ser una norma específica en nuestra Constitución, exige una interpretación 

en estricto sentido, con lo que no puede considerarse aplicable ni a lo servicios ni al 

ingreso de personas al pals. "'" 

Sobre éste último punto ,. ingreso de personas al pals-, el extranjero al entrar bajo 

una calidad y característica especifica, está aceptando linútaciones correspondientes, dado 

lo cual, se está ante actos consentidos que, por lo mismo, no son susceptibles de 

impugnación a través del juicio de Amparo. 

E.!.31 Alrance, Naturalpa y Objetivos del TLCAN: 

El TLCAN consta de un preámbulo y 22 Capítulos distribuidos en ocho partes: la 

primera son unas Disposiciones generales y la última, consta de las Disposiciones Finales. 

También figura un resumen sobre disposiciones en materia del medio ambiente, que han 

tenido repercusión en la opinión pública. 

Los Capitulas de mayor importancia son los siguientes: reglas de origen, 

Administración Aduanera, comercio de mercancias, textiles productos automotrices, 

energla y petroquimica básica, agricultura, medidas sanitarias y Fitosanitarias, comercio 

lransfronterizo de servicios , transporte terrestre, inversiones, politica en materia de 

competencia, servicios financieros, propiedad intelectual, entrada temporal de hombres de 

negocios, y disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de 

controversias. 

'"lbidem, p. 28. 
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El texto nos dice Francisco Aldecoa, "esta redactado en ténninos estrictamente 

técnicos y en una lectura superficial puede parecer que no tiene ninguna repercusión 

polilica"'", sin embargo agrega que no es asl, como seilalaremos mas adelante. 

Esto se debe a que los negociadores del Tratado han tenido mucho interés en 

remarcar, que es un Acuerdo de naturaleza estrictamente comercial y no polltica; asi por 

ejemplo, Henninio Blanco, Jefe de la Unidad de Negociación del TLCAN, manifiesta: 

"( ... )darían forma y contenido a un Tratado que sólo constituirla un nuevo marco juridico 

que peñeccione y amplíe los acuerdos suscritos anteriormente, para regular los amplios, 

intensos y variados flujos comerciales existentes, desde hace muchas décadas entre los tres 

paises( ... )""' 

El mismo autor resalta que otras muchas materias de la relación bilateral con los Estados 

Unido de América quedan fuera del tratado, como son: migración, asuntos consulares, 

narcotrafico y terrorismo, etc. 

En el Preambulo se exponen los principios y aspiraciones en los que el Tratado se 

basa. Los tres paises confirman su compromiso de promover el empleo y el crecimiento 

económico mediante la expan;ión del comercio y las oportunidades de inversión en la zona 

de libre comercio. También ratifican su convicción de que el TLCAN permitirá aumentar 

la competitividad de las empresas mexicanas, canadienses y estadounidenses, en forma 

congruente con la protección del medio ambiente.'" 

En dicho Preámbulo también se confirma que el compromiso de los tres paises 

parte, de promover el desarrollo sostenible , y proteger, ampliar y hacer efectivos los 

derechos laborales , asi como mejorar las condiciones de trabajo en los tres paises. Sin 

embargo, hay que hacer constar que en la parte dispositiva apenas existen preceptos sobre 

esta cuestión únicamente la relativa a la entrada temporal de personas de negocios donde 

"'Francisco Aldcooa Lu1.arraga, "Hacia ta Formalización de la Integración Silenciosa de Mé•ico en los 
ESlldos Unidos: Et tratado de libre Comercio de América del None•, Colección "Hacia un nuevo orden 
Internacional y Emopeo, Madrid, 1992, p. 48. 
154Henninio Blanco, "Naturaleza y alcance del Tratado de Libre Comercio•, en Serra Puchc y otros, 
"Hacia un Tratado de libre Comercio en América, Ponúa, Mé•ico, 1991, p. t 66 
'"lbidem, p. 4. 
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expresamente se seilala "no se establece un mercado común con libre movimiento de 

personas". Cada uno de los paises conserva el derecho de velar por la protección del 

empleo pennanente de su fuerza de trabajo, asi como el de adoptar la política migratoria 

que fuera conveniente, y el de proteger la seguridad en sus respectivas fronteras'" 

En las Disposiciones iniciales se establece formalmente una zona de libre comercio 

emre Canadá, México y los Estados Unidos de América en conformidad con el Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

Los objetivos del Tratado son: 1°, eliminar las barreras de comercio, 2°., 

promoverlas condiciones para la competencia leal; 3°, incrementar las oportunidades de 

inversión; 4°., proporcionar protección adecuada a los derechos de la propiedad 

intelectual; 5°., establecer los procedimientos efectivos para la aplicación del Tratado y la 

solución de controversias, asi como fomentar la cooperación trilateral, regional y 

multilateral. 

Los países miembros del TLCAN lograrán estos objetivos mediante el 

cumplimiento de los principios y reglas del Tratado, como los del trato nacional, trato de 

nación más favorecida y transparencia en los procedimientos.'" 

Ahora abordaremos el tema tan traldo y llevado de las "razones" que explican la 

formación del Área de libre comercio de América del Norte: 

Esta pregunta es un interrogante dificil de interpretar pues tomando en cuenta "que 

tanto la pollticn como la cultura, en definitiva, la historia ¡• sus respectivas opiniones 

públicas les habían llevado a los tres países a estar de espaldas, y especialmente México, 

con los otros dos 11
•
151 

Las opiniones son tan variadas como las siguientes: Ma. Teresa Gutiérrez, plantea 

que el hecho determinante que les une es la Geografia: "la aceptación de que lo único 

común a México y Canadá era el hecho de compartir geográficamente un espacio de 

1561bidcm, p. JO 
"'lbidcm, p. 4. 
"'Francisco AJdccoa L., Op. cit. p. S J. 
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América del Norte y aceptar que su relación pasaba mecánicamente por una forma de 

me11age a trois articulado y reglamentado por los Estados Unidos de América"'" 

Por su parte Herminio Blanco también insiste "que los paises se han vinculado 

entre sí, lo han hecho respondiendo a su situación geográfica, a su nivel de desarrollo y a 

su experiencia histórica"'"' 

Gustavo Vega pone el acento en las ventajas económicas: "Vistos Conjuntamente, 

México, Estados Unidos y Canadá conforman una región rica en recursos na1urales 

(especialmente energéticos). capital y mano de obra" ... "No cabe la menor duda de que es 

la combinación de una zona de gran prosperidad económica con posibilidades de competir 

en igualdad de circunstancias con otras regiones, como la asiática y la europea."'" 

Doran, argumenta en cambio, que son razones fundamentalmente pollticas, las que 

explican la constitución del área de libre comercio, empezando por el aumento del poder 

de negociación: "cada uno de los gobiernos participantes puede disfrutar de los beneficios 

en un mercado mundial y en el escenario mundial debido al fortalecimiento de sus 

economías y a la mayor influencia que se sigue en la membresía de semejante agrupación 

comercial tan prestigiosa.""' 

Pero ¿cuáles son las razones especificas para cada uno de los paises parte? 

En el caso norteamericano hay una coincidencia general de que las razones son 

más bien de carácter politico ya que como pone de manifiesto Vega,"' un acuerdo de libre 

comercio implicaria un crecimiento muy modesto de la economía de los Estados Unidos. 

Aunque Norteamérica, tiene algunos objetivos económicos especificos: en la liberalización 

de inversiones, en el comercio de servicios y en la protección de la propiedad privada. 

159M1 
• Teresa Gutiérrcz Haces, "Experiencias y coincidencias de una vecindad bajo el libre Cambio: 

Canadá, México y EEUU", en Benito Rey Romay, (coord.), "La integración de México a EEUU: 
¡.Atremativa o destino?, J'. Edicción, Siglo XXI, México, 1992. p. 205. 
"'Herminio Blanco, Op. cit., en Serra, Op. cil. p. 4. 

"'Gustavo Vega Cánovas, "México, EEUU y Canadá: "La ayuda y las modalidades de un acuerdo de libre 
comercio lrilatcrnl", en G. Vega Cánovas (comp). "México ante el libre comercio con América del Nonc, 
2a. edición, Colegio de Mcxico, México, 1992., p. 143 
161Charlcs Doran, "La polftica de un nuevo orden comercial en América del Norte". en G. Vega (comp), 
Rr,· cit., p. 124. 
" Vega Canovas, Op. ci1., p. 152. 



105 

Aldecoa resume desde el punlo de vista polilico "los objetivos de los Eslados 

Unidos de América lomando en cuenta las opiniones de varios juristas y legisladores: 

*Refor:ar el potencial de liderazgo en el lftllndo, *efecto de demostración p111a otros 

paises, *resolver o en su caso paliar el problema de la frontera sur en la medida en que 

tenderá a disminuir las migraciones, ya que se crearán nuevos empleos en México."'"' 

Los objetivos de Canadá son menos tangibles: a la larga se beneficiarán al 

participar en un mercado integrado por 350 millones de personas, y su interés en participar 

es evitar que un nuevo acuerdo limitado a los Es1ados Unidos de América y MéKico 

erosione los beneficios que obtuvo en su área de libre comercio con los Estados Unidos. 

En pocas palabras, solamenle por medio de la participación de Canadá puede esperar tener 

influencia en el camino futuro de los patrones de comercio e inversión de América del 

Norte.'" 

El objetivo para MéKico es asegurar un acceso más abierto y seguro al mercado 

más grande del mundo, y asegurar el aumento en el flujo de capital eKterno (incluyendo el 

regreso de capital de fuga mel<icana), el TLCAN asegurará las reformas iniciadas durante 

la década pasada en MéKico. '"' 

El catedrático Profesor Francisco Aldecoa, nos dice que desde "un punto de vista 

más coyuntural, las razones para llegar a un acuerdo rápido han sido, para los Estados 

Unidos de América fueron, las l'entajas que pudo aportar para las elecciones 

presidenciales de Hush, el mio latino. Para Canadá, el conseguir la aprobación 

parlamentaria antes que cambiara la situación política; y para MéKico, la 

confirmación y el respaldo del .proyecto económica y la pues/a en marcha del /ralada 

antes de las elecciones Presidenciales (lº enero de 1994). ""' 

Para concluir el profesor Aldecoa explica la rápida constitución del Bloque 

Económico de América del Norte: 

164Francisco Aldccoa, Op. cit., p. 52. 
'"Doran, Op. cit., p. 110. 
'"'Vega Cánovas, Op. cil., p. 151. 
167Francisco Aldccoa, Op. cit., p. 52. 
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a) De cujcter !nssmasipDll: los cambios profundos en la sociedad internacional 

y especialmente en Europa., concretamente la formación del Mercado Interior para el 93, 

asl como la Unión Económica y Monetaria para el 99. 

b) De ur4cter cron6mko: el objetivo es incrementar la competitividad del 

conjunto, partiendo de que la integración ya ha comenzado y avanza, antes de la firma del 

TLCAN. 

Éste únicamente trata de organizarla administrando y repartiendo los costes y los 

beneficios de la misma. 

c) De sadcter polí!kp para el conjunto: se trata de incrementar el poder de 

negociación de cada uno de los miembros y del conjunto, especialmente la hegemorúa 

norteamericana en discusión. 

d) De S1ráctrr coyuntural: existen razones internas circunstanciales en cada uno 

de los paises que han acelerado estos procesos estructurales generales.'" 

lmplicadonrs Pol!ticH: Debate sobre la Soberanfa: 

Como lo mencionamos en los apartados anteriores. en todo el proceso de la 

negocia~ión se ha insistido hasta la saciedad, por parte de las Partes implicadas, el carácter 

"apolítico del Acuerdo, asf como su falta de implicaciones políticas en cada uno de los 

regímenes de los Estados partes, especialmente en México. 

En este sentido nos dice el Profesor Aldacoa, que se ha dado por supuesto que la 

suscripción del tratado no implicaba reforma constitucional alguna. Las palabras del 

Presidente Salinas son muy expresivas, en su voluntad de no modificar La Constitución:" 

quiero señalar que este Tratado se adecuará a fo que establece la Constitución, no será 

nuestra Constitución la que se vaya a adecuar al Tratado( ... )""'· Sin embargo algunos 

1601bidcm, p. 52. 
'"Ex· Pcsidcntc Carlos Salinas de Gortari, "Excclsior", 6·11·19991, México. 
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observadores creen que la reforma constitucional, realizada antes de hacerse público el 

deseo de crear el área de libre comercio, se hacia desde esta perspectiva. 

En este sentido, es significativo que en el texto del Acuerdo hecho público se dice 

• los tres países reiteran en el TLCAN el pleno respeto a sus propias Constituciones""º, si 

bien aparece esta referencia en el Capitulo de Energla y petroquimica, que es una de las 

cuestiones más conflictivas para México y donde aparece que no ha cedido de sus 

disposiciones iniciales dado que tiene un régimen público con relación a los hidrocarburos. 

Sin embargo, la cuestión de la Sobeunla. es algo que se quiera o no está muy 

presente en el debate. Incluso se publicó un Libro cuyo título es revelador del 

planteamiento "El Acuerdo del libre Comercio México-Estados Unidos, cami110 para 

fortalecer la soberania'"· Existen, sin embargo, otros autores que reconocen con 

claridad la cuestión del limite de la soberania como Ma. Teresa Gutiérrez que afirma: "El 

Acuerdo no es únicamente una transacción comercial porque se incluyen medidas que 

limitan la soberania nacional, en especial a lo tocante a energla, desarrollo regional, 

seguridad social, control de transferencias de capital extranjero"."' 

Aldecoa, expresa que no es su intención entrar en polémica directa de si el TLCAN 

implica cesión de soberanla de los Estados parte, pero dice querer dejar asentado que en 

cualquier caso, es una cuestión abierta, pues menciona que se actualmente se consigue 

bordear esta cuestión, en el futuro tendrá que plantearse de forma obligada, puesto que 

"existen unas ciertas instituciones comunes y unas ciertas Pollticas comunes, que son el 

medio ambiente y de competencia, de momento".'" 

Pero en cualquiera de los casos, lo que a nadie le cabe duda es de que el Tratado 

producirá indudables efectos políticos, para cada uno de los Estados miembros y para 

1 'º"Dcscriplion of lhc proposcd North American Free Tradc Agccmcnt", p. S 
111 L. Rubio y otros, "El acuerdo de Libre comercio México-EEUU. Camino para fortalecer la sobcranla, 
Edit. Diana, Mexico, 1991. 
'"Ma. Teresa Gutiérrc7., en Rey Romay, Op. cit. p. 220 
"'Francisco Aldc<:oa, Op. cit., p. 53. 
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terceros. En este sentido Doran dice:" sin lugar a dudas, se piensa que un resultado 

politico primario de liberalización regional, es el aumento en el poder de negociación."'" 

En opinión del Profesor.'" la no explicación de las condiciones polllicas en el 

tratado es, a su juicio, contraproducente para México. Ya que, teniendo en cuenta el 

carácter asimétrico de la rela,ción, si formalmente no se establecen contrapesos pollticos, la 

situación de hecho tendrá que favorecer al actor hegemónico del área. 

Dice Winham, con relación al mecanismo de solución de Disputa entre los Estados 

Unidos de América y Canadá: " el mecanismo en sí intenta sujetar la disputa a un proceso 

judicial que de otra manera se podria manejar de una manera más libre y no gobernada".'" 

El Profesor Francisco, Aldecoa, nos explica con un ejemplo, esta idea, diciendo 

que de derecho no se plantea la necesidad de un sistema monetario y mucho menos una 

moneda, pues de hecho ya existe, es el dólar. Canadá y México, tienden a adecuar 

automáticamente su política económica en función del dólar, sin participar de alguna 

manera en el proceso de toma de decisión de esa política."' 

E.1.4) ; Hacia la Constitución de los Mua bloques rconómlcos?: 

Son muchos los autores que se están planteando de forma cada vez más clara la 

cuestión de la formación de los "mega-bloques", como uno de los elementos de la 

configuración de la sociedad internacional. Además, esta cuestión surge dentro del debate 

paradigmático unido al enfoque globalista, si bien planteándose la cuestión de hasta qué 

punto, puede haber contradicción teórica entre mega-bloques y globalidad. 

Algunos autores han querido ver en el TLCAN, más que una configuración de un 

mega-bloque como una potencia hegemónica, un nuevo modelo de relación Norte-Sur, 

como es el caso de Arturo Romo, que explica: "La profunda y verdadera significación del 

"'Ch. O-Oran, Op. cit., p. 11. 
'"Francisco Aldecoa, Op. cil., p. 53 y 54. 
116Gilbert Winham, "El valor del mecanismo obligatorio para Ja resolución de disputas en un Acuerdo 
Trilatcrnl de Libre Comercio: un punto de lista canadiense," en G. Vega, Op. cil., p. 174. 
'"Francisco Aldccoa, Op. cil., p. 54. 
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TLCAN al que se encaminan dos paises que penenecen al primero de los mundos y airo, 

al tercero, radica en que el acuerdo puede conducirá la superación de las contradicciones 

centro-periferia y, por lo tanto, a la instauración de un sistema de relaciones Norte-Sur 

basado en la cooperación reciproca y la complementividad sin supeditación".'" 

Sin embargo, desde el punto de vista del Catedrático Aldecoa, esto es una 

exageración, pues lo que hay que subrayar sobre el significado del TLCAN, "es el intento 

de los Estados Unidos de continuar con una posición fuerte en los foros económicos 

mundiales, como consecuencia de tener un área de libre comercio propia""' 

171Arturo Romo, "El Sector social frente a un Tratádo de libre Comercio", en Sena Puchc, Op. cit., p. 
254. 
"'Francisco Aldacoa, Op. cil., p. SS. 



CAPITULO IV 

--···--·· 

LOS TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES EN EL 

DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

,\) Plenteemlcnto del Problema: 

La acción de la administración pasada finalizó con la reforma que se llevó a cabo a la 

fracción X del Aniculo 89 constitucional; por ésta última se eliminó ta contradicción que 

durante ciento catorce años, aproximadamente, existió en la Constitución. 

Con esta modificación, ya no existirá un texto que confiara la facultad de apl'Obar los 

tr41ados al Senado y otro, al Congreso de la Unión. Y, se elevó a rango 

co11Stilucional, a los principios que regula la politica exterior. 

Dice, Elisur Aneaga sobre esta reforma: "No obstante de haber eliminado una 

contradicción, careció de técnica juridica; lo que es más, dejó sin resolver algunos 

problemas relacionados con los tratados y, además, planteó otros nuevos."'" 

Uno de ellos, al parecer del Profesor, sin imponancia, es que por un simple descuido la 

obligación de observar los principios de la política exterior mexicana recaerá expresamente 

en el Presidente de la República, al que la reforma no menciona con su denominación 

constitucional; utilizan en cambio, ta fórmula poco conveniente, de "titular del Poder 

Ejecutivo", por ende, y en conformidad con fa dicha reforma, los rinicos obligados a 

11°E1isur Artcaga, "Los Tratados y las Convenciones en el Derecho Constirucion.11", Revista de Ja 
Facultad de Derecho de la UNAM, T.XXXJX, números 163, 164 y 165, enero a julio de 1989, p. 126. 
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obedecer los pritrcipios serán el presidetrte y sus agetrtes, más "° el Senado que es el 

etrcargado de atralizar la politica exterior y de aprobar los Tratados y Cotrvenciones. 

Parece ser, que no se aprovechó la oportunidad de la reforma, para establecer la 

congruencia con los textos constitucionales.'" 

En los Artículos l S y 76 fracción 1, se habla de los Tratados y convenciones, y en 

la Fracción X del articulo 89, solo se mencionan, los tratados. 

Nos preguntaremos, ¿si fue la voluntad del legislador que en lo sucesivo, la aprobación 

del Senado, exclusivamente se necesite para los Tratados, y no as{, para las convenciones 

? Elisur nos dice que no se dijo claramente nada al respecto. lo que es de supoaerse, que 

simplemente se trató de eliminar una contradicción e introducir ciertos principios, el p11pt!l 

del Senfldo en la materia se ha co115ervado y su interrención seg11irá siendo necesaria 

en los dos tipos de documentos internacionales'"· Tampoco la reforma dio respuesta a 

ciertos cuestionamientos teóricos. 

Dice Elisur A., que esto era lo adecuado, sobretodo por diversos motivos dadas las 

convenciones recientemente aprobadas por el senado y publicadas en el diario oficial. 

En consecuencia, desde el punto de vista estrictamente constitucional, habrá dudas 

respecto de la jerarquía que les corresponde a los tratados y convenciones en el sistema 

legislativo mexicano y de las autoridades que resultarán competentes para reglamentarlas y 

aplicarlas. Se entrevé que no se han percibido aún los problemas que esto acarreará en Ja 

interpretación estricta de los textos constitucionales fundamentales. 

Por su parte Laura Trigueros, nos hace considerar, que después de un tiempo 

considerable de años, en los que nuestro sistema jurídico nacional había mantenido una 

actitud "reticente" a la ratificación de los compromisos internacionales, a pesar de que se 

111lbídem, p. 126. 
"'Ibídem, p. 126. 
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¡tR1th:i¡111hn nctiv11111c111c en lus conferencias que las preparaban, a partir de 1871, pero 

cs11cci11lmcnhi dcsllc 1983 n In focl~1 (ella escribe su articulo en 1989), se han finnado y 

11litlcmlo, dieciséis cn111•cncioncs espcclficamente en el ámbito del derecho internacional 

¡ni\•a1h1; con esto s1111oncn )'R, veintidós, los acuerdos celebrados en !.léxico sobre esta 

UIAlcdn. 

l'or lll 1¡uc, si se dcsenrn encontrar una nota predominante en el aspecto juridico a 

llls 1\lti111os seis nn1is de gobierno, seguramente se observaría un fuerte can1bio en la 

111ntcri111lc lo imcmndonnl."', 

La ntn)'\lí ¡inrtc de estos documentos h;m sido concertados a lrn\'es de las conferencias 

intcrnmcricnnns ¡intmcim11l11s ¡mr h1 OEA'" \' CONSTITUYEN UN DESARROLLO 

CONSl!)liRAllLU üN l.A COOPERACIÓN 11\'TER.'IACIONAL EN MATERIA 

JUlllCIAl. \' liN I~·\ UNll'ORMlDAD DE M:\.'\'EJO DE MATERIAS ESPECÍFICAS 

Q\Jü SOl.UCIONAR:\N l'RO!lLE.\l:\S DE TRAFICO JURiDICO E.'I LA REGIÓN Y 

liN Al.GUNOS CASOS, TAMlllE;o.' :\NIVEL MU1''DIAL 

ll~t\'IS ~'""•"'""·' nM ,¡¡~ la l'f\'ÍC$<'ra. M C'$lill •.-:cr,t"s d• probl=. ºEl contenido 

l"''I,¡,, Je lA$ ,.,,,nw11á,,nc$ y d ~"'h.' -l• que .llptr..!S de e!!J.S ccntcn..= r.ornus de 

\ittl°'\'ho.' uni6.'f'Ule, ~ttl.:\ & s:~~crn.l .t.-i:c S:ru1ci..:-!1es nu<e\'U.. !.lpmu d-e cilu c:isi 
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Afinna también que quizás, el mayor de los problemas con que las autoridades se 

enfrentarán, lo serán las reglas de estas convenciones, pues para cumplir con el 

compromiso internacional, tendrán que integrarlas al derecho interno. 

Muchas de estas reglas internacionales se refieren a materias que son competencia 

de las entidades federativas, y las diferencias de regulación que eventualmente pueden 

presentarse, afectan a treinta y dos sistemas jurídicos diversos ..... 

La investigadora realizó un Análisis comparativo de algunos preceptos de las 

convenciones y el derecho de las entidades federativas, sacando conclusiones de lo más 

interesantes, que pasamos a expresar brevemente en los siguientes párrafos: 

Del estudio de catorce códigos civiles y de procedimientos civiles de distintos estados, 

resultan tres tipos de problemas: 

1 º.. Algunas veces se encontraron diferencias importantes entre la normas de 11na 

Convención y las de derecho interno, en la misma materia. 

Un ejemplo, entre muchos varios, se presenta en el caso de la Convenci,ón sobre adopción 

internacional de menores, pues en ella se maneja el concepto de "adopción plena" que 

tiene por efecto, la disolución del vínculo de parentesco entre el adoptado y su familia 

natural y lo equipara con el hijo legitimo; además tiene carácter irrevocable. Los códigos 

civiles de los Estados regulan únicamente la "adopción simple", de consecuencias opuestas 

a las mencionadas. 116 

2°., En ocasiones, debido a la índole de la convención y al tipo de reglamentación que 

contiene, las diferencias entre sus normas y las del derecho interno no son tan notables; al 

116En el Diario Oficial en que se publicó el texto de la convención se menciona que el gobierno mexicano 
hizo declaraciones respecto de los artlculos 12 y 20 de la misma. Al parecer existe un error en Ja 
publicación, ya que el an. 12, no se dcri\·a que pueda ser objeto de declaración, pues establece los 
supuestos en los que la adopción es o no rcYocablc~ sin embargo, no se encontró Ja "fe de erratas• 
correspondicnlc. 
Por otra panc, los miembros de la delegación mexicana que asistieron a Ja conferencia del CIDIP lll. 
según consult.1 que se hizo al sellar Licenciado Ricardo Abarca Landero, recomendaron se hicieran 
declaraciones de interprcbción a los ans. 1 y 2 de la convención en el sentido de que México considerarla 
a Ja adopción internacional como adopción plena. Sien embargo esto no consta en la publicación oficial 
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menos, no se da el caso de que se regule de manera completamente distinta una institución 

o una situación jurídica. Se trtll" más hie11, de 911e ltis regltis de hl co11ve11ción so11 de 

ctmícter upecijlco, co11creto; de 911e su reglatne11tació11 es lllás ah1111daltk y detalliula; 

e11 esttis co11dicio11es excede los planteamientos, las hipótesis y las sol11cio11es de I" 

regulació11 local existente. 

Esta situación es natural dado el carácter especializado que pretende tener la normatividad 

internacional, el tipo de problemas que contempla es más complejo, presentan mayor 

número de variantes y requiere soluciones más flexibles por la interacción de diversos 

sistemas juridicos. 

Tales son los casos de la convención de compraventa internacional de mercaderías 

en lo relativo a la especificación de la cosa que debe entregar el comprador, en donde se 

rebasa en ese sentido a la regulación local"'; lo mismo sucede con la que se refiere a 

prueba del derecho extranjero o a la de las normas generales del derecho internacional 

privado, en la que se detallan los problemas técnicos generales de la materia, cuestiones 

que no abordan los códigos de las entidades federativas."' 

3°., Se presenta en a911e/las convenciones 9ue imponen a las autoridades de los estados 

partes ohligacio1tes de actuación no contemplada.• en el derecho i1tterno, o les exigen 

QcllÍen de forma no prevista por sus ordenamie1ttos o establecen limitacione.< a los 

actos necesarios para cumplir determinadas actuaciones procesales; 

Un ejemplo de esto, es la convención sobre información y prueba del derecho 

extranjero, que por la actividad que impone a las autoridades judiciales o 

administrativas'", la de exhortos y cartas rogatorias al establecer posibilidades de 

117 Articulo 3' de la Convención. 
111Anfculos l. 3, S, 6, y 8 de Ja convención sobre normas generales de derecho internacional pril'ado. 
119Articulos 2, 3 y 4 de la con\•cnción sobre información y prueba del derecho del extranjero. La misma 
situación se presenta rcspcttodc la convención sobre recepción de pruebas en el extranjero. 
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obsequiar trámites no contemplados en la legislación propia;'"' las normas que se refieren a 

la legislación de documentos, que prevén la simplificación de trámites y de requisitos."' 

Para redondear el problema y dejarlo incoado expresamente, nos es de utilidad, el Capitulo 

111 de esta tesis, en su Apanado E. l) sobre el TLCAN y el sistema jurídico Mexicano y 

apartado siguientes sobre la Supremacla Constitucional, Ubicación de tratados en el 

sistema, asi como Posibilidad de conflicto entre los Tratados Internacionales y las leyes 

federales y locales. Igualmente, es importante la cuestión Jerárquica. 

"" Artlculos !O y 11 de ta convención en maleria de exhortos y cartas rogatorias. 
"'Un ejemplo de esta situación puede encontrarse en los Anlcutos 6 y 7 de la convención sobre exhortos)' 
cartas rogatorias. 
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Bl Marso Rjslórico de los Tr111do1 y Convenciones 

A nivel constitucional y por lo que hace al sistema juridico mexicano, los 

legisladores han establecido distinciones entre los términos tratado y convención; cabe 

mencionar algo más: las Constituyentes de 1857 agregaron el término de "convenios. El 

Articulo 72, fracción XIII, facultaba al congreso "para aprobar los Tratados, convenios o 

convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo." 

La Constitución de 18?4 facultaba al congreso general a aprobar los tratados de Paz, de 

alianza etc., y cualesquiera otros que celebrará el Presidente de la República. En esta 

Constitución no aparece el término convención en su acepción internacional; en este 

sentido aparece por primera vez en el proyecto de Constitución de 1840, en la fracción 

VIII del Articulo 63, se refcria a los Tratados y en la Fracción IX a los Convenios de Paz. 

Lo mismo aconteció en el proyecto de Constitución que presentó la comisión en 

1856. El Articulo 64, base 8, facultaba al Congreso: "Para aprobar los tratados y 

convenios diplomáticos que celebre el ejecutivo." 

As! fue presentada a la asamblea en la sesión celebrada el 8 de octubre. Zarco asegura en 

su "historia" que él hizo usó de la palabra para los efectos de hacer notar que," .... cree que 

el articulo deja un vacío que se presta a un pernicioso abuso. Con el nombre de 

Co11ve11cio11es, !os gobiernos constitucionales han celebrado pactos que son verdaderos 

tratados en que han interesado la fe pública de la Nación, disponiendo de sus rentas e 

imponiéndoles onerosos compromisos. Y estos pactos se han escapado de la revisión del 

Congreso de una manera abusiva y solo, porque la Constitución no empicaba la palabra 

co11ve11cio11es, y cree que así, aunque haya mucha condescendencia por parte de nuestros 

gobiernos, no volverá a comprometerse a la República, porque las potencias extranjeras 
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sabrán que nada vale cualquier arreglo mientras no esté aprobado por el Congreso" Zarco 

asentó que la comisión aceptaba la enmienda, añadiendo la palabra co11ve11cio11es. '" 

El precepto finalmente aprobado y promulgado por el, constituyente de 57 

disponía: "El Congreso tiene facultad .. .XIII, para aprobar los tratados, convenios y 

convenciones diplomáticas (sic) que celebre el Ejecutivo". 

De la intervención de Zarco se desprende que en 1857 y aún antes, cuando menos en la 

práctica, se hacia una distinción entre un tratado, convenio y una convención. Esto es 

evidente, de otra manera no había necesidad de adicionar el término convenciones, para 

poner fin a un vicio que se daba. Se hablan celebrado negociaciones diplomáticas y, 

siguiendo la práctica norteamericana, de estimar diferentes los tratados de los acuerdos 

ejecutivos, se llevaron a conclusión bajo la denominación de convenciones o convenios, 

con el fin de evitar la intervención del congreso o del Senado, en su caso. La intención de 

la adición era romper un precedente e impedir mediante el expediente de recurrir a una 

figura diferente; se contrajeran compromisos internacionales a espaldas de los órganos 

colegiados. 

La distinción aludida no es única. En el artículo 15 tanto de la Constitución del 57, 

como de la vigente, se prohibía y se prohibe la celebración de convenios o tratados en 

virtud de los cuales se alteren las garantías y derechos establecidos a favor del hombre y 

del ciudadano. 

En el derecho constitucional comparado se observa algo similar. 

El Articulo 66 fracción primera de la Constitución federal de Brasil del 18 de 

septiembre de 1948, facultaba al congreso nacional para: "Resolver definitivamente sobre 

los Tratados y Convenciones celebrados con los Estados Extranjeros por el presidente de 

la república" Lo mismo sucede en Colombia, el artículo 76 fracción 22 de la Constitución 

'"'Historia del Congreso c«traordinario constituyente (l856-t857), El Colegio de Mé«ico, México, 1956, 
pág. 927. 
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del 5 de agosto de 1886, modificada el 16 de febrero de 1945, atribuye al Congreso la 

faculrad de aprobar o desaprobar los tratado~ y convenios. En la Constitución de Costa 

Rica de 1949, artículo 121, 4 se observa algo muy parecido. También proceden de igual 

manera las constituciones del Perú de 1933 (Art. 123, 21); de Venezuela de 1953 (art. 

81,3); de Ecuador de 1946 (artículo 53,13)de la República Dominicana de 1947 (art. 33, 

1 S). En la constitución Francesa de 1958, articulo 53 dispone:" Los tratados de paz, los 

tratados de comercio, lo tratados o acuerdos relativos a la organización internacional, los 

que comprometen las finanzas del Estado, los que modifiquen disposiciones de naturaleza 

legislativa, los relarivos al estado de las personas, los que entrailen sesión, canje, o 

accesión de territorio, no podrán ser ratificados o aprobados más que en virtud de una 

ley." 

En el campo doctrinal sucede lo mismo. Germán Cavalier distingue uno y otro : "La 

Convención (convention, Vereinbarung) tiene la forma y las características de un tratado, 

del cual se distingue por su contenido. Las convenciones no se usan para establecer 

derechos u obligaciones en un campo fundamental de las relaciones interestatales, pero si 

para definir o extender los aspectos de uno de esos campos de relaciones". 

"El uso de esta palabra es más claro en las formas multilaterales que en las bilaterales.. La 

mayor parte de los acuerdos celebrados bajo los auspicios de la organizaciones 

internacionales se hacen bajo la forma de convenciones"'" 

Antonio Sánchez de Bustamante sostiene:" No obstante, lo expuesto, se le ha sólido 

contraponer el vocablo convenio, para llamar tratados, como dice Olivi, a los de más 

importancia y convenios a los de menos""' 

William Eduard Hall afirma: "Essentially, therc is no ditrerence betwcen thc two forms; 

but in the practice the word trcaty is commonly used for the larger political or commercial 

contracts, the tenn convention being applied to thosc of minor importance or more 

19JGennán Cavclier, "'El rcgimcn jurídico de los Tratados lntcmacionalcs en Colombia, Edilorial KcUy, 
Bogo1á, t985, 2' Edición, p. 39. 
19"Antonio Sánchcz Busramantc, "Manual de Derecho Internacional Público", Ed. Ja Mercantil de Palacio 
y Cia., La Habana, 1942, p. 366. 
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spccific objcct, such as agrcements regulating consular functions, making postal 

arrangments, or providing for the supression ofthe slave trade""' 

Pasquale Fiare, por su pane, asie~ta: "Toutefois, lúsage a prévalu dáppeler Traités le 

pactes plus solennels, soit liraison de la importance du contenu et de lóbjete de matieres 

différentes , au auxquels sont partie des Etat importants, tels que par exemple les 

principals Buisances" "On y dénomme Conventionts, les accors sur certains objets 

déteminés, tel que ceux relatifs 11 la propiété littéraire et artistique, aux sociétés anonymes, 

a léxercise des fonctions consulaires, etc""' 

René Foignet afirma: "Convention. La convention ne ditfere su taité qu'en ce quélle est 

moins solennelle dans la form, el, et quáu fond, elle a pour objet de question plus simples 

et de moindre importance: ansi on dit: un Traité de commerce, in traités de paix, uno 

convention postales, une convention consulaire"'" 

Don Andrés Bello, por su parte sostiene: "Segunda división: "tratados" propiamellte 

dichos "convenciones". Los primeros están destinados a durar perpetuamente o por largo 

tiempo, vgr, un tratado de paz, de comercio o de limites. Las segundas se consuman por 

un acto único, pasado el cual quedan enteramente cumplidas las obligaciones y 

extinguidos los derechos de los contratantes; vgr. una convención para el canje de los 

prisioneros que dos beligerantes se han hecho uno a otro".'" 

Como se habrá notado, nos expresa Elisur Arteaga, por lo general se recurrió a 

tratadistas dtl siglo pasado o de principios del presente; en ellos al igual que los 

constituyentes del 57, se tenla por natural, "la distinción entre uno y otro concepto", 

9ue "uno es más relevante que otro." 

No puede por tanto, dejar de reconocerse que ya e11 olgunos co11S1ilucio11aliS1as 

mexicanos del siglo pasado y de principios del prese11te existe la idea de que las 

"'William E. Hall, •A lrC.'.ltisc in lnternational Law, Editorial Oxford Clarendon Prcss, Londres, 1904, 
r.e· 329 y 330. 
"'Pasqualc Fiore,"Novcau droit intcrnational public", Tomo 11, Durand el Pcdonnc, Paris, 1885. p. 320. 

u11Rcné Foignct, "Manuel élémcntaircdcdroit intcrnntional public, Rousseau, Parfs, 1905, p. 191. 
'"Andrés Bello, "Principios de Derecho Internacional Público", Imprenta, A. Pérez Dubrull, Madrid, 
1883, Tomo 1, p. 2S9. 
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convencio11es 110 son más que una forma de tratados'"'; y en el miJmo sentido se 

pronuncia un considerable número de i111er11acionalistas de este siglo. 200 

Es evidente, continúa Elisur, que el constituyente mexicano quiso establecer distinció11 

entre ambos aspectos, pues eKistía razón para hacerlo, ya que en los Estados Unidos de 

América, entre 1789 y 1839, se habían celebrado sesenta tratados que habla11 sido 

ratificados por el se11ado y 2 7 co11ve11cio11es o co11ve11ios que hablan dJJJlid!!. la 

ill/ervet1ción de ese cuerpo colegiado. Entre 1839 y 1889, se hablan celebrado 215 

tratados y 238 co11ve11ios'°' 

Esta circunstancia fue tomada en cuenta por los constituyentes del 57. Ellos conocían el 

sistema constitucional norteamericano, en consecuencia se imponía, distinguir en la ley en 

la misma forma como se distinguía en la práctica y requerir para ambos documentos 

internacionales, la ratificación de un cuerpo colegiado. Debe recordarse, por otro lado, 

que ellos teniendo en mente recientemente, el ejemplo de Santa Ana, prefirieron un 

legislativo fuerte frente a un ejecutivo débil. Cerraron pues, la puerta a la práctica de 

celebrar convenios ejecutivos.'°' 

Corrobora este punto de vista anterior lo asentado por Zarco en su "historia"; al discutirse 

y aprobarse el artículo 15 de la carta del 57, en la sesión correspondiente al 18 de julio de 

1856, él mismo propuso la siguiente adición: "Tampoco podrán celebrarse tratados ni 

convenciones en virtud de cuyas estipulaciones se puedan alterar garantías y derechos que 

otorga esta constitución". La adición fue recibida con señales de desaprobación; después 

de que el mismo Zarco razonó su propuesta ella fue admitida y finalmente aprobada el 27 

de noviembre. 

Es de hacerse notar que tanto en la propuesta de Zarco, como en el texto del articulo 

aprobado aparece la conjunción copulativa "ni", lo que refuerza la idea de que existió la 

199Mariano Coronado, ·c1cmcntos de derecho constitucional Mexicano", Escuela de Artes y oficios del 
Estado, Guadalajara,jat, 1899, p. 136; Miguel Lanz Duret, Op. cit., pp. 235 y ss. 
"'°Ver Max Sorcnsen, Op. cit., 1973 
201 Manuel Garcfa Pclayo, "Derecho Constitucional Comparado, Rc\'isra de Occidcnlc,, Madrid 1967, p. 
385 
'°'Elisur Aneaga. Op. cit., p. t 31. 
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intención de dislinguir ambos documentos. La redacción original sufrió modificaciones a 

su paso por la comisión de estilo; así el teirto es un poco diferente en su aprobación que el 

publicado. 

Aunque en derecho internacional público no existe consenso unánime respecto a la 

distinción entre tratado y convención, en dgmho posltiYo canco en Mb!co. c;omo en 

muchos oaúts si u hec;e 11 distinción. 

Un principio de interpretación jurídica dispone que no es válido distinguir cuando la ley no 

distingue; éste tiene un complemento: es obligatorio hacerlo cuando la ley ha 

diferenciado. Solo una parte de los doctrinarios toman los términos de tratado y 

convención como sinónimos. Nos preguntaremos: ¿Es válido !ornarlos como de igual 

significado uistiendo entre los estudiosos divergencia y, en cambio, dane una 

volunlad upresa y conSlanle en los consliluyenles me1icanos, de distinguirlos? La 

evolución parcial de la doclrina anrma Elisur, no ciene la fuera bastante para dejar 

sin vigor tntos que existen en la Carta Magna. 

"La distjnción hecha por los conslituyenles, que al parecer, no ha sido lo 

suficientemente considerada, tiene repercusiones notables, pero éstas más q11e desq11iciar 

el sistemR f11ndamental, corroboran y fortalecen el sistema federal'"°' 

C) Facultades para ulebrar Tratados en materias Reservadas a los Estados de la 

Federación. El Articulo 133 Constitucional: 

La Constitución Política de nuestro país, nos comenta Ricardo Abarca, plantea un 

problema sin solución aparente, al prohibir a los Estados de la Unión el celebrar tratados 

entre si o con las potencias extranjeras (art. 117, fr. I}, en cambio reserva en favor de los 

Estados todas las materias que la propia Constitución no asigna a los poderes federales 

'°'lbidcm, Op. cit., p. 132. 
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(Art. 124 y 40}. Esto, trae consigo que, los Estados no pueden celebrar tr11ado1 

internacionales o convenciones en materias que son de la competencia exclusiva de los 

Estados. En consecuencia, las materias civil y procesal civil, en cuanto que corresponden 

eKclusivamente a los Estados, no pueden ser materia de un Tratado Internacional. 

Esta oposición que el profesor'°' define referente " a los conceptos de igual rango 

constitucional no puede ser real, sino aparente, puesto que el Orden Jurldico en si mismo 

es una unidad coherente y completa "''" 

Sin embargo, esta solución podrla consistir en que es contrario al orden jurldico mexicano 

celebrar tratados internacionales en materia civil o procesal civil, o en otras materias 

igualmente reservadas a la competencia exclusiva de los Estados. Esta conclusión deberla 

apoyarse, no obstante en motivos de fondo que demostraran que se opone a los intereses 

nacionales el celebrar este tipo de tratados internacionales, mismas razones que darían 

completo sentido a la oposición, que ya referimos en los párrafos anteriores, entre las 

disposiciones de los artículos 117, fracc.1; 124 y 40 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto ocurre todo lo contrario al respecto. Los Estados de la Nación Mexicana 

tienen raigambre e identidad propias como regiones autónomas, en su mayor parte, desde 

el siglo XVIII y cada uno de ellos es acreedor a toda la dignidad constitucional como 

entidades autónomas y soberanas conforme a lo dispuesto por el anfculo 40 

constitucional. 

""Ricardo AbalQI, "facultades para celebrar tratados en materias reservadas a los Estados de la 
Federación", Revista de investigaciones jurldicas de la Escuela Libre de Derecho, allo seis, numero 6, 
1982, 2'. Parte. 
'°'La universalidad del orden jurldlco es en la carácterlsitica propiade todo orden jurldico, según la cuál 
dicho orden rige y determina en el sentido normativo lógico, todas las conductas posibles en un cicni 
ámbilo lemporal y tenitoral determinado. El orden jurídico solo se refiere a conduelas futuras y posibles, 
para indicar por juicios normativos, (lóglvos) ciál es la conducta que debe ser . en ptesencia de llClos 
{conductas rcalil.adas en forma real) o de hechos y de normas más generales que sean las aplicables. 
Ningun ordcnjurldico debe admitir la exilencia de vacíos legales o lagunas de la ley, por principio lógico 
normativo. La "pirámide de Merkel", excluye en nuestros dlas el conce .pto contrario. Si todo orden 
mormativo está fundado en una regla de generalidad "máxima" y de contenido minimo aún la mera 
*lcgcm sunt observanda", es claro que lt1s primeras leyes derivadas tienen que definir el sentido general de 
todas las leyes del país y exponer la escala de valores que lo determina en scentido determinado. 
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Por lo tanto, dice el profesor, no hay causa posible por la c¡ue una entidad estatal, 

incorporada a la unión federal, no pueda ser beneficiada u obligatoria en maleria de 

tratados o convenciones internacionales y. si algo faltase aparentemente en este orden 

jurídico universal y "omnicomprescente""" para concederle expresamente facultades al 

respecto, el mismo orden jurídico nacional debe ser interpretado de modo tal que ninguna 

conducta o efecto legal posible, dejen de quedar reguladas. Por lo tlllllo, úbe ser 

cotultlutld4 como existente la norma q11e los Estados de la Unió11 son c11p11ces p11r11 ser 

obliglldos o be11ejicúuios de lllS norlflllS inter11acionllles, 1111nq11e no se11n age11tes 

nco11ocibles par11 s11 11egociación conforme a los preceptos constit11clollllles citados. 

Por estos motivos, asi como por la ausencia de razón en contrario, ya sea orgánica, 

sistemática y de orden público, debemos co11c/11ir que Mexico aú11 como estado federal 

está capacitado paro e11trar e11 co11ve11cio11es sobre derecho i11temacional privado, 

au11que la problemática co11stitucio11al acerca de las formas de llevarlo a la práctica, 

debido a s11 sistema federal, no presenta claramente los métodos apropiados para 

efectuarlo. 

Con este fin, convendría ir revisando cada uno de los textos Constitucionales a los que nos 

hemos ido refiriendo a lo largo de este apartado. 

El Articulo 133 constitucional y la Jerarquia Normativa Nacional nos dice: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión y todos los Tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces 

de clllla Estado se 4"eglarán a dicha Constitución, leyes y tratados 11 pesar de lllS 

disposiciones en contrario q11e pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados." 

206En el Diario de Debates, al referirse a las discusiones del Congreso Constitlfl·cntc de 1917 no rcsucl\'e 
ni se refiere de modo alguno a los efectos legales de la interacción de los Articulas 124 y 40. 
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A primera vista, de Ja pane en "negritas" subrayada en la transcripción del texto del 

articulo, resultaría que el Ejecutivo actuando con la aprobación del Senado tiene una 

libertad absoluta para celebrar convenciones y tratados internacionales, y que al respecto 

no existen materias que estén reservadas a la competencia exclusiva de los Estados. Pero 

esta posición ideológica es contaria a Jo dispuesto por el art. 40 constitucional que 

detennina que Jos Estados son libres y soberanos en cuanto a su régimen interior y por 

este motivo el Estado federal no podria celebrar convenciones o tratados internacionales 

que afecten al régimen interior de Jos Estados, y precisamente, Jos tratados y convenciones 

internacionales en materia de cooperación jurídica internacional se refieren a la materia 

civil y a la procesal civil'°'; resultaría que existe impedimento para la celebración de tales 

tratados o convenciones, y por consecuencia habría una incongruencia entre el art. 133 y 

el art. 40 constitucionales. 

El profesor'"' nos hace la observación, de que como no puede darse dicha incongruencia o 

contraposición en un mismo orden juridico, debemos interpretar ambos preceptos en la 

fonna que mejor combinen entre sí, y que sean inteligibles, de acuerdo cada uno con su 

propia naturaleza 

Empczaum91 con un an'1isis oue nos ayude a este nropósito: 

Observamos que por un lado, el texto completo del aniculo 133 constitucional 

determina, como ya lo hemos dejado asentado en el Capítulo llI, el "sistema jerárquico" 

del derecho mexicano, concediendo el valor supremo a la propia Constitución; a las leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión y a los tratados celebrados por el Presidente de la 

República con aprobación respectiva del Senado, y por tanto, ordena que éstas sean 

observadas "a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados" 

201La ma1cria mercantil en México, es de naturalcl.a federal. 
""'Ricardo Abarca L., Op. cit., p. t43. 
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La Primacía jerárquica, no por esto implica "sustitución de competencias". En el 

texto del Art. 40 se detennina la división de facultades y el art. 103 fr. 11, indica el 

procedimiento a seguir cuando la autoridad federal invada el ámbito de la competencia de 

los Estados de la Unión Sin embargo, m u11 orden federal como el 11uestro es 

imprescilulib/e una disposición que resuelva el coiljlicto 11orma1ivo que se presenta en 

casos de invasión de competencias de competencias, lo que se soluciona e11 México 

dando pre/ere11cias a la ley federal. Esta es lafimció11 del Artículo J 33, tal asmtimiento 

lo hace el profesor."" 

En consecuencia, el an. 133 constitucional, eKclusivamente determina el modo de 

so/11cio11111 los conflictos compt1lettciales de ws distittl06 ordetN,,.;tnlos nacio11alt1s, y 

nada tiene que ver con la distribución de competencias en "materia de conflicto 

internacional de leyes y de celebración de tratados en dicha materia.• 

Dado que el Art. 133 Constitucional carece de significado en materia de atribución de 

competencias, debemos dirigir nuestra atención hacia otros preceptos constitucionales: 

El Articulo 89 de la Constitución concede indudablemente al Ejecutivo, actuando con 

aprobación del Senado, la facultad de celebrar tratados con potencias eKtranjcras; pero, 

según lo referido en los párrafos inmediatamente anteriores, ni aún el Congreso podrla 

aprobar tratados o legislar en materia que invadiera, la competencia exclusiva de los 

Estados de la República. 

Esta competencia federal para celebrar tratados con potencias extranjeras podría 

estar determinada en materia de derecho internacional privado, por la fracción XVI del art. 

73 constitucional, tomando en consideración que la dicha fracción se refiere a materias 

tales como la "condición de extranjeros", que forma pane de la materia del conflicto de 

leyes, junto con los problemas de inmigración y de naturalización. 

Aunque estas materias hayan sido tratadas en capltulos por separado en el derecho 

internacional privado, panicipan de la problemática propia del conflicto de leyes, puesto 

'°'lbidcm, p. 143. 
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que el reconocimiento de la situación jurídica del extranjero constituida en el extranjero 

del régimen a que se sujetan las inversiones de éste en México, con recursos traldos del 

extranjero; el régimen de sus actividades en México, implican en todos los casos una 

interacción normativa que debe ser regulada por el orden jurídico nacional pero que de 

ninguna manera, no puede ser ignorada por el mismo. 

Como resumen, comenta Ricardo Abarca, queda definido mediante el sentido de la citada 

fracción XVI del art. 73 constitucional, se ubica la competencia de los poderes federales 

en mJJleria de conflicto de leyes. 

No obstante hay que reconocer que esta competencia en el ámbito federal en materia de 

conflicto de leyes, no pasa de ser comprensible, pero no debidamente clara. 

Es el Articulo 22 constitucional •I gur n•rfecciona rl concrnto de acrihución de 

c:ompetencia 1 la Federación oara rrgir sobre los conRidos de leyes. 

Dice el art. 121 Constitucional en su primer párrafo: 

"En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales de los otros. El Congreso de la Unión, por medio de 

leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos y 

el efecto de ellos, sujetandose a las bases siguientes". 

Es obvio que el alcance de este art. constitucional, en su primera parte, se prevé por el 

texto, que solo atribuye efectos respecto al co11.flicto de leyes a "nivel i11terestatal"; pero 

110 obsta11te, esto 1iltm10, ltay que aclarar, p11es la materia de conflicto de leyes es de 

suyo "internacional'', y solo, se da en menor medida entre los estados de la federación, 

de tal modo, que las "normas federales de conflicto de lcye" para efectos del derecho 

interno", constituy1m normas completamente 1•álidas para "el conflicto internacional 

de leyes", salvo en cuanto sean aplicables solamente, a problema.< "interfederales". 



127 

La segunda pane del art. 121, concede competencia al Congreso de la Unión para 

legislar en la manera de probar "los aClos públicos, los registros, los procedimientos de los 

otros (estados)" y sobre los "efectos de ellos". 

Esta segunda parte nos lleva a examinar de fondo la competencia que se le atribuye al 

Congreso, y si entonces tiene poder para legislar en materia de conflicto de leyes respecto 

a los "actos públicos, o aClos de estado" de los Estados de la República y de sus efectos 

jurldicos en otros estados de la Federación. Comenta asi el profesor, que el Congreso 

entonces, debe tener las facultades suficientes para atender y resolver el mismo tipo de 

asuntos en el espacio internacional, como lo dice el antiguo adagio Romano de "ubi 

eadem ratio, ibi eadem ler." 

Concedido lo anterior, en opinión del Profesor, "es claro que si el Congreso de la Unión 

puede legislar sobre los efectos de los actos de estado de los Estados de la República o de 

los Estados extranjeros en el territorio nacional, también pude legislar sobre los efectos 

jurídicos y contratos celebrados por los particulares en el extranjero y en consecuencia, d. 

Conrreso ruede legislar en materia de conflicto Je lei••?S "'" 

Según nuestro análisis, que hemos venido efectuando, podemos asentar sobre lo que se ha 

expuesto con anterioridad, que la Federación es competente para manejar toda clase de 

materias que involucran la interacción normativa o conflicto de leyes tanto. en el ámbito 

interestatal como el internacional. 

Ahora abordaremos, el art. 40, donde ésta COMPETENCIA FEDERAL, 

encuentra un a limitación bastante clara: LA CARACTERÍSTICA CONFLICTUAL ES 

LA QUE SEGREGA DEL DERECHO CIVIL INTERNO DE CADA ESTADO, 

ALGUNOS ASPECTOS PARTICULARES, SIGUE SIENDO OBVIO QUE EN TODO 

/.O DEMÁS. /.OS ASUNTOS CIVIi.ES QUEDAN SOMETIDOS Al. RÉGIMEN 

INTERNO DE CADA ESTADO. 

2101bidcm, p. 145. 
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EN ESTAS CONDICIONES, LA COMPETENCIA FEDERAL PARA "CONFLICTO 

DE LEYES" EN MATERIA PROCESAL O EN MATERIA CIVIL, ES TlfN 

BEDÍZCIDA. Ql[E CON DIFICULTAD PODRIA TRATAR CUALQUIER A.fVNTO 

.flN TOCdR O ADE/llTRAR.fE E/11 "MATEftlAS . CONSAGBtfPAS 

EXCWS[VAMENTEA l.A COMPETENC[A ESTA TA/," 

C.ll El Articulo 133¡ Jereroul1. llf1n(e. 1utoridades facul!ad11 DI[! reslamcntar y 

Hlim 111 c;anyencloncs: 

Retomando el hilo conductor del Art. 133 constitucional, diremos que cuando los 

Tratados están de acuerdo con la Conslitución, so11 ley suprema y los jueces de los 

Estados están obligados a preferirlos aú11 e11 co/llra de lo que dispo11ga11 sus propias 

leyes. 

La disposición, por cuanto eleva a las leyes federales y a los tralados a nivel 

constitucional, no puede ser considerada como "enunciativa" y que por lo mismo, sea 

susceptible de ser aumentada por el legislador ordinario. 

En resumen, se trata de una enumeración limitada y cerrada, pynto que neda que no sra 

1L.Con1!1!uc;!6n mi1m1. 111 leves federales y los Tratados. gozan del etrlbuto de 

"1ebcmnf111 

¿Cu6! CI pues, el velor jerjrqulco de las convenciones en el sistema constitucionel 

mC11iceno?: 

La opinión general coincide en que no tienen el mismo valor que las "normas 

fundamentales"; 

Tampoco tienen el mismo valor que se les reconoce a las leyes emanadas del 

Congreso; 
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LIS Convenciones-, como se dejó e11presado en el apartado 8) de esta Tesis-, se 

les ha diferenciado por tradición de los Tratados., ademú de NO estar mencionadas en el 

art. 133. 

El contenido de los tratados mes difefente; regulan materias de mayor sravedad e 

importancia y en los Convenios, se contienen cuestiones de importancia secundaria y 

accesoria, por tanto, se encuentran en plano inferior a los Tratados; 

No se les reconoce, por tanto, el mismo "valor jerárquico" de las Constituciones y 

leyes locales que están de acuerdo con la Carta Magna. 

Tampoco tienen el atributo de ser supremos, ya que se les concede, aún de ser 

obra del Ejecutivo y con la aprobación del Senado, menos valor del que gozan los 

reglamentos, órdenes, decretos y acuerdos que dicho funcionario emite. 

En consecuencia, ni las Convenciones ni los reglamentos, órdenes, acuerdos y 

decretos, pueden "derogar tanto, leyes federales como locales. 

Conclusión: .. "No hlY rundamento Constitucional para eatjmar 111 

Conyencionn. con un valor !eljrau!co rspedal", 

Entonces, cuando ún juez local encuentra que una convención es contraria a su 

Constitución local o a sus leyes ordinarias, debe preferir "su Constitución" a la 

Convención. De esta manera, lo afirma Elisur Arteaga"'. 

Ahorm, veremos ¿cu'1 ea el alcance de los Convenios? 

Como ya se ha e11presado el Presidente de la República puede celebrar tratados y 

convenciones sobre casi todas las materias; pero también se hizo notar, que no por el 

hecho de que sean incluidas en ellos algunas de las facultades de los estados, éstas se 

federalicen o centralicen, y que los Estados se vean privados de sus respectivas facultades. 

Por ende, no es licito al Presidente que mediante un tratado, altere el sistema de división 

de competencias que ha hecho la Constitución; "sostener lo contrario seria hacer 

nu11toria la (unción drnnitori1 de la Constitución" 

"'cfr. Elisur Ancaga, Op. cit., pp. 132 y 133. 
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Si se afirma esto último en relación de los Tratados, que legalmente tiene valor jerirquico 

superior, "no podni más que reconocerse que el presidente de la República, por medio de 

una convención está jurídicamente impedido a alterar la distribucidn de competencias 

que establece la Cana Magna.'ª" 

Lo anterior se encuentra concretamente expuesto en el art. 15 constitucional, pues dispone 

que u jmposiblr selebrar convenios ni tratados por Yirtud dr 101 cua!u u 1!trrcn lt• 
11r1nll11 y derechos Htablecidos por la constjtudón para ti hombre y ti 

Cjydad1no. pues, "al fi11 y al cabo la división de poderes, la existencia de un sistema 

federal, co11 estados autónomos, es u11 derecho que existe e11favor de los ciudadanos" 

Respecto a las Autoridadrs facultadas para rfllamenter y Hlk•r 111 Convenc!onu, 

diremos, tal como nos lo dice Elisur A., que no e'<iste disposición que expresamente 

otorgue facultades al Presidente para publicar, ejecutar y hacer cumplir los Tratados. Por 

otra parte, es indudable que el Presidente lo puede hacer cuando en el tratado se regulen 

materias que por disposición constitucional Je corresponden; ademas que el celebrarlo no 

se Je priva del conocimiento de Ja materia que es objeto del mismo. En estos supuestos 

igualmente, lo puede hacer en aplicación del principio "de que todo cuerpo o poder 

co11tie11c e11 si todos los elememos 11cccsarios para su fu11cionamicnto y conservación." 

Sin embargo, en aquéllos casos en que los tratados comprenden ma!eriH ¡,onfiades a los 

Ul!d!!!. aunque la publicación pudiera seguir correspondiendo al Presidente de la 

República, por haberlo celebrado él, no puede decirse de manera afirmativa, Jo tocante a 

su reglamentación y aplicación; sería alterar la distribución de competencias que dispone la 

Carta Magna. 

Aplicando para el caso. el art. 124, la facultad de hacerlo es correspondiente a los 

KQbernadores de los Estados. Esto aún es así, en los supuestos de que "las 

"'Ibidcm, p. 133. 
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corutitMciones locales sean omisas o no pmién tal poslbilidaJI. Sobre éstas está el texto 

di la carta ""'tna qMe alribMyefacMltades residMales a los podlres locales.'"" 

En conformidad con el An. 104 fr. 1, cuando se trate de aplicar los tratados en 

controversias en que se afecten solamente intereses paniculares, puede conocer de las 

mismas, a elección del actor, tanto los jueces federales como los locales. Ni en dicho 

precepto ni en ningún otro se determina quién aplicará en las controversias una 

convención. 

En este caso, es aplicable el An. 124 que dice: "Las facultades que no están expresamente 

concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a 

los Estados". Se ha subrayado el término "expresamente, ya que como se dijo, no existe 

disposición algMna qMe otorgMe a los jMeces federales la facultad Je aplicar las 

convenciones, por lo mismo, "ella corresponde a las autoridades jMdiciales de los 

Estados." 

Con el objeto de dejar claro esta última disposición, precisaremos, como ya anteriormente 

se habla mencionado en el Capitulo 111, y reiteradamente, lo hemos venido haciendo en 

éste, al especificar que un tratado no es ni una ley ni decreto, ni es obra del Congreso. El 

poder reglamentario procede de actos del legislativo como tal; no alcanza los de 

naturaleza diferente. 

En resumen el Presidente: NO PUEDE REGLAMENTAR NINGUNA REFORMA 

CONSTITUCIONAL .. TAMPOCO PUEDE HACERLO POR LO QUE SE REFIERE A 

ACTOS EMITIDOS POR UNA CÁMARA EN EJERCICIO DE FACULTADES 

EXCLUSIVAS. TAMPOCO PUEDE REGLAMENTAR UNA CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL. 

"'lbidcm, p. 134. 
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Nos sigue comentando el profesor Arteaga'". que cuando en una convención las partes 

contratantes reglamentan hasta los núnimos detalles las materias que contiene la 

convención, sin pennitir a las autoridades nacionales la presunta posibilidad de hacerlo, 

especialmente cuando se tratan materias confiadas a los estados de una federación, se 

opera una "invasión de competencias" y se "inhibe" a las autoridades nacionales a ejercer 

una facultad que les corresponde. 

En el ámbito local la situación pudiese presentarse un poco más compleja. En 

Constituciones como la de. Morelos (art. 40, fr. XL VII), de San Luis Potosi (art. 34, fr. 

XXXI), de Guerrero (art. 47, fr. XLI), que privan a sus congresos locales de ejercitar las 

facultades residuales que derivan en su favor, de la constitución general; de principio no 

habrla poder capaz de reglamentar las convenciones. 

Sobre semejante asunto, se debe concluir pnr prevalecer el Art.1 U de la Cnn.ftil!lción 

Genera/, que qtri/Juve a /ns podere.f Inca/es, las facultades residuales, 

independientemente de que a ni••el Inca/ ,,u .. cnn•titucinne.f se lq., nieguen 

Por su parte, los autores de la Constitución de Chihuahua no cometieron el mismo error 

que las anteriores; cayeron en la cuenta y por ende, reconocieron que en un sistema 

federal, la competencia general, es la de los poderes locales y la excepcional, es la de la 

federación. El art. 64 fr. XL VI dispone: "Son facultades del Congreso ........ Las demás 

que le confieren esta Constitución y la General de la República. 

En ese Estado, no hay impedimento para que la legislatura reglamente una convención. 

La reglamentación al decir de Elisur A, no requiere que se haga en una ley especifica; 

puede hacerse mediante la introducción de cambios, al código o a la ley que a nivel local 

regula la materia comprendida en la convención. 

2141bidcm, p. tl5. 
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No obstante, existe una situación preocupante; "por lo general en convenciones 

internacionales el gobierno mexicano no hace la "reserva federal"; ello pudiera dar lugar a 

responsabilidades de todo tipo. A nivel local, no existe "base legal" para obligar a los 

Estados a adecuar su legislación a los ténninos de las convenciones.""' 

Dl La pos!bl!idad de !nv11jón de la Comne!ensia Es!ntal por Tra!ados g 

eonvcnsionrs sobre Derecho Internacional Privado: 

Como hemos estudiado con anterioridad, que en las materias civil o procesal civil que 

originariamente son de la competencia exclusiva de los Estados de la República se 

transforman en federales cuando aparece en ellas el elemento de la interacción normativa o 

conflicto de leyes, y de esta manera, el régimen matrimonial del mexicano casado en 

España, cae dentro de la competencia federal, para su reconocimiento e incorporación y ya 

incorporado, es decir, ya solucionado el problema internacional privado, SERÁ 

REGULADO POR LA LEY ESTATAL QUE CORRESPONDA A SU DOMICILIO. 

Al respecto, debe mencionarse que algunos Códigos Civiles Estatales de manera total o 

parcial remiten este asunto a la competencia federal.'" 

No obstante, debe señalarse que la materia civil tiene una unidad que es contraria a la 

dispersión de competencias y que la obstaculiza, y que da lugar a que se produzca muy 

fácilmente la "mutua invasión compctencial".'" Por lo 101110, au11quc el principio de la 

compete11ciafederal e11 las materias civil o procesal •·ivi/, en y para aru11tos de conflicto 

"'Ibídem, p. t3S. 
"'Códigos civiles de Nuevo León do 1935; de Guarutjuato de 1966; de Hidalgo de 1940; de Jalisco de 
193S; de Zac:atccas de 1956; de Chiapas de 1938; de Colima de 1938. Se citan por un sistema divergente, 
a los Códigos Civiles de Coahuila, de 1841; de Campeche de 1942; Veracruz de t932. 

"'Los Códigos Chiles de San Luis Potosi de 1946 y el de Puebla de 1902 siguen en sus artfculos 8°. y 10' 
rcspccth'amentc, el principio estatuario fn\'adicndo la competencia federal referida en la segunda parte del 
primer párrafo del Art. 121 Constitucional. 
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de leyes o de i11teracció11 110rmativa ha quedado demostrado, 110 dejará de ser siempre 

materia e11ya aplicación requiera cuidado y rejlexió11" 

"En aquéllos casos en que se celebren tratados y convenciones bajo el modo de 

estructuración de "conflicto de leyes", son menores Ja posibilidad, y sobretodo Jos efectos 

de la invasión de Ja competencia exclusiva de Jos Estados de Ja República'"" 

En cambio la posibilidad de invasión de dicha competencia exclusiva está presente en 

todos y cada uno de Jos tratados y convenciones que se celebran al modo del "derecho 

uniforme", ya que como contiene disposiciones sustantivas es arduo hacer la diferencia 

entre cuáles de esas disposiciones exclusivamente contienen soluciones a Jos problemas de 

tipo conllictual o de interacción normativa, y en cuáles se ensancha la solución con otras 

disposiciones, que aún estando íntimamente relacionadas con las primeras y que Je sirvan 

de apoyo o de complemento, invadan totalmente Ja competencia estatal. 

Más aún, en opinión del Profesor Abarca.'" existe Ja tendencia internacional creciente a 

celebrar tratados que resuelvan problemas de tipo conllictual a través de cuerpos 

normativos uniformes o sea, por Ja "erradicación del conllicto" y no por su simple 

solución, tanto más cuanto que los que únicamente Jos países de organización federal se 

encuentran al problema de la limitación de competencia. 

En la actualidad esta problemática se presenta transparentemente, en el Proyecto 

"Protocolo Adicional a Ja Convención lnteramericana sobre Obtención y Recepción de 

Pruebas en el Extranjero", cuyas disposiciones procesales, de ser aceptadas, vendrian a 

crear una nueva forma de recepción de pruebas, distinto a los previstos hasta ahora en Jos 

distintos Códigos Procesales de México, asunto que zanjarla los problemas de Ja diferencia 

entre los procedimientos judiciales de Jos distintos paises que dan Jugar a Ja dificultad de Ja 

cooperación judicial internacional. 

"'Ricardo Abarca L., Op. cit., p. t47. 
2191bidcm, p. t48. 
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POSIBLES SOLUCIONES. 

En el Apartado C) de este Capitulo dejamos asentado que por ninguna circunstancia, un 

Estado de la República puede llegar a ser parte de un Tratado o convención de carácter 

internacional. 

Posteriormente, analizamos la capacidad federal para celebrar tratados y convenciones de 

Derecho Internacional Privado sin invadir la competencia exclusiva de los Estados, y 

vimos. que ésta se da completamente, pero que se encuentra severamente limitada a los 

solos conflictos de leyes, por lo que, da fácilmente lugar a la invasión de la competencia de 

los Estados de la Federación. 

Dados estos antecedentes nos dice Ricardo A.'", que en lo único que no se puede 

pensares en un a reforma de la Carta Magna para acomodarla a la.solución de dicha 

proillemática, pues es lo más proilaille, que por resofrer un proillema particular de 

menor importancia se desorganitará el sistema general 

El profesor piensa que podria ayudarnos a solucionar el problema, quizás usando la 

posibilidad del manejo de estos asuntos, mediante el "derecho uniforme"'" utilizado en los 

"ºlbidem, p. 148. 
wLos Estados Unión Américana cslán organi1.ados en un Consejo de Estados. Los di\•crsos Estados 
someten esos proyectos al proceso legislatfro adecuado, en forma autónoma; la actividad Jcgislati\'a 
autónoma pero coordinada, tiene como cfcclos, que las normas con el rnsimo contenido estén \igcntcs en 
lodo el tcnitorio de los Estados Unidos, Vgr. "Código Uniforme de Comercio", que es derecho \igcntc en 
todos los estados de Jos Estados Unidos de América en Jos mismos lémtinos, aunque Ja materia mercantil 
está reser\'ada exclusivamente a la competencia de los estados. 
Sin embargo,, el "derecho uniforme" ani\'CI cslatal, que implica coordinación legislativa con autonomía, 
es bastanlc dislinro de Jos 1ratados inlcmacionales sobre "derecho unifonnc". El primero es llevado a cabo 
por los órganos Jcgislati\·os prC\istos constitucionalmente, por Jo que éslos goun plenamcnlc del ejercicio 
legislativo. En cambio, el segundo es practicado por el poder ejecutivo federal con aprobación del Senado. 
En materia federal debe obscn·arsc que no intcniencn las dos Cámaras legislath·as en el proceso del 
tratado y p:>r tanto, el trarado no es un instrumento adecuado para la modificación o derogación de leyes 
federales internas, pues no tiene carácter legislativo. En materia local, o sea la rescn•ada a los estados, el 
tratado internacional en el que no panicipan Jos estados, no es un instrumento adecuado para modificar o 
alterar de ninguna manera el derecho interno estatal~ cfr. Ricardo Abarca, Op. cit., en "Anlcccdcntcs 
Es1adounidenses del Derecho Uniforme•, pp. 146 -147. 
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Estados Unidos de América, puesto que si sistema federal en su principio, parece similar al . 

nucslro. 

Tambi~n considera, que a través de examinar si es posible que en el derecho mexicano, los 

Estados de la Unión legislaran autónomarnente sobre un proyecto común; en tal caso, si 

tal cosa que ese proyecto común fuera el contenido de un tratado sobre derecho 

internacional privado al modo del derecho uniforme, se tendrían que estudiar los efectos 

que sobrevendrían en el derecho internacional privado, que uno o más Estados de un 

Estado federal legislaran para efectos de su ámbito competencia! de modo que su ley 

interna coincidiera totalmente con el contenido de un tratado o convención. 

Nos dice el autor"' que estas dos hipótesis son para ser pane de un estudio por separado, 

ahora solo esbozará algunas ideas: 

l.~ l/iuóte•i•: En ésta no se encuentra que haya un inconveniente por razón de principio, 

que pudiera impedir que a través de métodos de simple coordinación; y en con referencia a 

la autonomía y Soberanía de los Estados se pueden hacer tentativas para conseguir la 

uniformidad de contenido entre las legislaciones locales en materia de tratados del derecho 

internacional privado cuyo contenido generalmente se encuentra en una zona de 

competencia dificil de determinar. 

"Este solo tema, en opinión del Profesor, merecería ser analizado desde los distintos 

puntos de vista de los juristas mexicanos de cada Estado de Ja República" 

2. ~ Hipóte.ds: Ésta está un poco más estudiada sin que por ello se pueda decir que esté 

resuelta. Las Convenciones lnteramericanas de Panamá de 1975 y las Convenciones 

lnteramericanas de Montevideo de 1979,"' ya contienen la denominada "cláusula federal" 

que pretende resolver el problema de "la capacidad para celebrar tratados de derecho 

"'Ricardo Aborca, Op, cít., p. 149. 
::?'Poderes para. ser utilizados en el extranjero; de los )·n ratificados y en vigor para México. 
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internacional privado por Estados federales". LA SUSCRITA CLÁUSULA DICE EN 

LO TRASCENDENTE A ESTE ASUNTO LO SIGUIENTE: 

"Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 

sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán 

declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará 

a todas sus unidades territoriales o solamenlc a una de ellas ... " 

De lo que se observa, comenta el profesor Abarca, que esta "cláusula" tiene sus principios 

remotos en los Imperios de la Antigüedad o en los Paises Colonialistas que mantenian 

distintos regímenes jurídicos en sus metrópolis y en sus colonias y posesiones"\ pero que 

para México al ser un Estado Federal compuesto de Estados de la Federación, valga la 

redundancia, que constitucionalmente no pueden ser parte en tratados internacionales, 

tanto antes, durante, o después, de la celebración de los tratados internacionales, la diclia 

"cláusula federal" resulta inútit 

De cualquier manera, el intento de insertar una "cláusula federal" en las Convenciones 

interamericanas, nos señala un atisbo de ruta a seguir. 

Seria también, lo señala el profesor materia de un estudio "a posteriori", el analizar si 

dicha cláusula con un contenido y redacciones distintas a la actual, podría agrandar el 

efecto de la Convención al territorio de los Estados de una Federación de un Estado parte, 

bajo el único acondicionamiento que por "legislación autónoma estatal y sin formar parte 

de la Convención", se pusiera en vigor el contenido de la misma. 

124 Vgr .• La Convención consular ''igcntc entre México y el Reino Unido de la Gran Brctana. Irlanda del 
Norte y sus "otros Reinos y Territorios" y la Commom,·calth celebrada en l9S4, dice en su an. 37, lo 
siguiente:" Cada panc contratante deberá antes de que esta Convenci6n cnlrc en vigor, notificar a la otra 
por cscriro, y usando el conduelo diplómatico, las panes de su territorio que deban considerarse como 
unidades territoriales para todos o algunos de los Arts. de la Con\'cnción y. en este último caso, para 
scs'\alar los articulas que deban aplicarse a dichas unidades". 
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Laura Trigueros, nos propone algunas soluciones toda esta problemática, comentando que 

tanto en el derecho comparado y en Ja doctrina se encuentran éstas de posible solución: 

a) La consulta previa a Jos estados miembros con ojeo de comprometerlos, en su 

caso, a la incorporación del Tratado o convención a sus sistemas internos y eventualmente 

poder exigir una responsabilidad. 

Esta consulta serla diferente de la aprobación por Jos órganos de representación , ya que Ja 

función que se pretende cumplir no es la limitación al poder del ejecutivo a los 

compromisos internacionales que contrae. 

b) La reserva de Ja "Cláusula federal" y Ja propuesta interna de una ley modelo que, sin 

poder garantizar Ja uniformidad del instrumento internacional, salvaguarde Ja 

responsabilidad internacional y procure una solución completa dentro de un plazo 

razonable. 

c) La elaboración de una ley uniforme en Ja que participen Jos estados a través de un 

órgano creado para ello 

d) La facultad de las entidades federativas para celebrar o adherirse a las convenciones 

internacionales a través de un procedimiento interno en Jos casos seftalados por las propias 

constituciones de los estados. 

La autora opina que en el caso del sistema jurídico mexicano, no es camino fiable ni viable 

el de la reforma constitucional, débese encontrar la solución en el nivel interno. 

Para ella el de acudir a la "reserva de la Cláusula federal", es Ja vía más conveniente; 

"sobre todo si le complementa con la elaboración de una propuesta formal a los 

estados a través de una ley modelo que ellos pudieran integrar a su derecho interno. 

Podrla pensarse que en la consulta previa aún cuando sin una modificación 

constitucional dificilmente se podría hacer obligatoria para el ejecutil'o federal " 
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Para finalizar su ensayo el profesor Ricardo Abarca nos dice, frases relevantes sobre los 

objetivos principales que perseguía; nos pareció, un buen resumen, para completar el 

Capitulo: 

"Damos por concluido este ensayo, cuyo propósito ha sido el de intentar "la f¡jación y 

deter111Ínació11 de los elementos básicos de uno sólo de los problemas del dereJ:lio 

inter11acional privado, c11a11do iste se refiere a un estado de organi:ación federal, 

como lo es Mhdco. El método empicado ha tratado de ser el del rigorismo lógico, sin 

concesiones para la política legisla1iva o para la axiologla normativa, de modo que el 

resultado del análisis y de la síntesis nos muestre el estado actual del derecho sin decimos 

ni estar influido por lo que conviniera que fuera ni por su comparación con ningún sistema 

valorativo11
•
225 

"'R. Abarca, Op. cit., p. 150. 



CAPITULO V 

"Conclusiones" 

Al enrrentane con el final de la Tesis, caben dos posturas: "alegrane con 

júbilo estruendoso", tomando en cuenta los años que han pasado desde mi 

conclusi6n de Carrera en la Facultad de Derecho de la Universidad Panamericana 6 

también, después del trabajo supuesto para la Directora de la presente Tesis como 

para su discipula, quedane "semi paralizada" ante la espectativa de dar algunas 

conclusiones que tengan por resultado, el ansiado fin de mi proyecto del Estudio del 

Derecho: Licenciarme, no solo de "hecho sino de derecho". 

Procuraré entonces, iniciar el Capítulo recogiendo varias de las opiniones de 

los juristas estudiados a lo largo de esta Tesis; procurando de ser posible, dar 

igualmente las mias, que estarán basadas en las anteriores y en el riesgo "audaz", 

que contraigo con las propias. 

Primera Conclusión: 

En la Ley de Celebración de Tratados, dice que se entenderá por "tratado": "el 

Convenio regido por el derecho inremacional público, celebrado por escrito, enrre el 

Gobierno de los Estados Unidos Melticanos y uno o varios sujetos de Derecho 

Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 
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acuerdos en materias especificas, cualquiera que sea su denominación, mediante la cual los 

Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos." 

"De conformidad con la fracción 1 del articulo 76 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados deberán ser aprobados por el Senado y serán 

Ley Suprema de toda la Unión cuando estén de acuerdo con la misma, en los términos del 

articulo 133 de la Propia Constitución."'" 

De acuerdo con el texto de la Ley, se zanjan las diferencias existentes entre los 

conceptos de "Tratado" y "Convenio"; se les otorga igual importancia, se les hace 

sinónimas (cfr. Cap. IV, b); tal como lo hacen muchos internacionalistas."' 

Se acepta en el texto de la ley, el "tratado" como "Convenio" regido por las 

normas del Derecho Internacional Público, que a su vez, se rige por las "Convenciones" de 

Viena. Tomando en consideración también, los Arts. Constitucionales 15 y 76 fr. I; 89 fr. 

X y 133 que usan respectivamente para hablar de "Tratado"··: Tratados internacionales y 

convenciones diplomáticas"; "Tratados internacionales"; "tratados", simplemente. 

Cualquiera de estos términos de "tratado" paTece meramente accidental, "lo 

esencial y su eje" es el estar en conformidad con la Constitución, y ser celebrados por el 

Presidente con la previa aprobación del Senado. De lo contrario estarian violando los art. 

76, fr. 1, 89, fr. X y 133 constitucionales. 

Segunda Conclusión: 

"°"Ley sobre lo celebración de Tratados", Jueves 2 de enero de 1992, Diorio Oficial de lo Fcdemción 
"'Cfr. Luis M. Dloz Op. cil; A. Vcrdross, op. cit.; Loreta Ortiz, Op. cit., mcncionodos en el Cop. 11 ; y 
cfr. también, los discusiones del Constituyente (Zarco, especiolmcntc) sobre, los Tratados de mayor 
importancia y contenido y las Con\'cncioncs de menor rango y motivos de la discusión~ asf como Ja 
opinión de Elisur A., sobre la importancia. de la distinción entre ambos términos, por ser \'Oluntad expresa 
y constante en los Constituyentes mexicanos (Estos temas, cfr. Cap.IV, B). 
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En el Art. 39 se consagra: "La soberanía nacional reside esencial y originariamenle en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 

pueblo tiene en todo el tiempo el inalienable derecho de alterar o modilicaT la forma de 

Gobierno"; y en Art. 41, se establece que "el pueblo ejerce su Soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de competencia de éstos, y por los de los Estados en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución federal y de las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal." 

La Soberanía no es anterior al Estado ni existe fuera de él v sobre él· es la facultad 

de yna nación de organizarse, conservarse y desarrollarse· es atributo fundamental del 

Estado es inalienable 

Tercera Conclusión: 

El Art. 46 de la Convención de Viena dispone: 

I. El hecho del Consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya sido 

manifestado en violación a una disposición de su derecho interno concemienle a la 

competencia para celebrar tratados, no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de 

su consentimiento, a menos de que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de 

importancia fundamental de su derecho interno. 

2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier 

Estado que proceda en la materia conforme a la práctica usual y de buena fe. 

Cuestión de Jo más debatida, por las escuelas internacionalista y 

constitucionalistas. En México, seguimos la segunda, según el art. 133 constitucional, que 

dice: "Esta Constitución y las leyes que emanen de ella y "todos lo.1' tratados que estén de 
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acuerdo con fu mismu" y que se celebren por el Presidente de la República con la 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión." 

Se considera pues, en nuestro país "inválido" el Tratado celebrado en violación a 

las disposiciones constitucionales. 

Se deduce, que una vez ratificado internacionalmente, en el nivel interno sólo se 

requiere su publicación, por lo tanto la recepción es automática según el sistema mel<lcano 

y su falta de cumplimiento, origina responsabilidad internacional. 

Cuarta Conclusión: 

La Disposición del An. 46 de la Convención de Viena, también incluye a los órganos 

facultados para celebrar Tratados: 

La competencia de los Órganos facultados se determina mediante el derecho 

interno de los Estados; respecto a nuestra Legislación en los Ans. 133: "el Presidente con 

la Ratificación del Senado"; art. 89, fr. X: "el titular del poder ejecutivo"; Ley sobre 

celebración de Tratados: "Plenos poderes": documento mediante el cual se designa a una o 

varias personas para representar a los Estados Unidos Mexicanos en cualquier acto 

relativo a la celebración de un tratado"; en su art. 3º "Corresponde al Presidente de la 

República otorgar plenos poderes". 

Los tratados hechos en nombre del Estado por órganos que no son competentes 

bajo el derecho interno, no son obligatorios internacionalmente sobre el Estado. 

Quinta Conclusión: 
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La Corte lnlemacional de Justicia, ha declarado que es sintomático que el problema 

relativo a la satisfacción de los requisitos constitucionales ha dado lugar a conflictos 

internacionales. 

Mirkine-Guetzábich hizo una clasificación en el siglo XX de los sistemas pollticos, 

atendiendo al sistema adoptado para la celebración de los Tratados:"' 

El sistema de competencia en la Legislación Mexicana, resulta de la anterior conclusión: 

Competencia del poder Ejecutivo con el consentimiento de la Alta Cámara (art. 133). 

Este sistema es acogido en general por los Estados Federados como el nuestro. 

Sexta Conclusión 

En los Articules 15 y 76 fr. 1 se alude a tratados y convenciones, más no se vuelve a 

incluir su término en los otros Art., (89 fr. X y 133) constitucionales. Se trata de un 

simple descuido o parecen de naturaleza y jerarquia distinta de los Tratados. 

Tratadistas del siglo pasado o principios del presente, al igual que los 

constituyentes del 57, los distinguian naturalmente: los Tratados, de mayor importancia 

por su contenido y duración en el tiempo; y las convenciones, de menor importancia: 

contienen objetos específicos de menor categoría. 

Se concluye: no podemos "olvidar" los antecedentes históricos, aunque la 

tendencia presente es la idea contraria (de que las Convenciones son una forma de 

tratados). 

:mMirkinc-Guélzévitch, "Les nou\'clles tcndenccs du Droil Constitulionnel'', M. Gi3rd, París, 1931, p. 
t54.; y Cfr. Capflulo lI en el resumen de esta clasificación mencionada por Luis M. Dlaz en su obra. 
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Son pues, distintos, así se considera en el derecho posilivo me"icano y en los 

sislema jurídicos de otras naciones; solo una parte de los doctrinarios los toma como 

sinónimos. 

"No es válido dislinguir cuando la ley no distingue", pero tiene su complemento: 

"Si" es obligatorio hacerlo cuando la ley ha diferenciado. 

Séptima Conclusión: 

En el conte"to Anterior y tomando en consideración el Art. 133 Constitucional ¿Cuál es el 

valor jerárquico de las Convenciones en el Sistema Constitucional Mexicano? 

Conformes al Art. 133 constitucional los tratados, cuando están de acuerdo con la 

constitución, son ley suprema y los jueces de los estados están obligados a preferirlos aún 

en contra de lo que dispongan sus propias leyes; por ende, se elevan a las leyes federales y 

a los tratados "a nivel Constitucional". No hace mención alguna, en su texto a las 

convenciones. 

Se concluye: 

a) es obvio que las convenciones no tienen el mismo valor que las leyes fundamentales, 

tampoco tienen el mismo valor que se les otorga a las leyes del Congreso, además 

contando con los aspectos mencionados, en la conclusión anterior, se quedan en un plano 

muy inferior a los Tratados; 

b) su valor jerárquico se compara a los reglamentos, órdenes y decretos que el Ejecutivo 

emite, aunque éstas sean obra del Ejecutivo y cuenten con la aprobación del Senado; 

c) Consecuentemente, no hay fundamento para darles un valor "jerárquico especial"; 

entonces, los jueces locales no tienen la obligación, como lo es en los tratados, de 

preferirlos cuando una convención es contraria a su constitución. 
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Ocgva Conclusión: 

Asentado el valor jerárquico de las Convenciones, surge la problemática de su aplicación 

interna, pues muchas de ellas se refieren a materias que son competencia de las entidades 

federativas y algunas de ellas contienen normas de "derecho uniforme". 

Se presentan dos tipos de problemas: 

1) se plantea por las diferencias de contenido, obligaciones impuestas o derechos 

conferidos entre una y otra fuente normativa, respecto al mismo asunto o situación; 

2) por la posibilidad de considerar la convención, como normativa complementaria en los 

aspectos no regulados por el derecho interno. 

A la luz del Art. 133 Constitucional, parece ser que los Tratados que cumplan con los 

requisitos que la misma disposición prevé, producen en "directo", la modificación a la 

legislación interna, su adición o su derogación, No pasa lo mismo con las convenciones, 

por lo antes anotado respecto de ellas. 

La reforma por vía legal para incorporar las normas al derecho interno sólo se 

requiere por razones técnicas de la hermenéutica y por razones de orden práctico, pues 

no conviene que en un mismo sistema jurídico coexistan normas contradictorias que 

planteen problemas de interpretación, por más que éstos tengan una solución prevista de 

antemano en el propio ordenamiento o en sus principios generales, causando esto, la 

inmediata inseguridad jurídica. 

Sin embargo, parece viable esta solución, de modo que el órgano legislativo con 

objeto de uniformar la situación y no otro. 
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Estas opciones son ciertas solo en lo relacionado en los casos en que el tratado o la 

convención versen sobre materia federal, no respecto a cuestiones que en nuestro derecho 

sean materia de competencia estatal. 

Novena Conclusión: 

Respecto a la materia de competencia estatal, ¿cuál serla la situación, entonces? 

Si se pretende que los Tratados o las convenciones reformen directamente, la 

legislación estatal el resultado seria una "invasión de competencias". 

Si bien es cierto que el Presidente de la República tiene en virtud del Art. 89, fr. X, 

constitucional, facultad para celebrar tratados; por otra parte, en el Art. 117, fr. 11 

constitucional se les prohibe esta actividad expresamente a los Estados. Igualmente el 

hecho de la celebración de un convenio o tratado no opera la fcderalización de la materia 

sobre la que éste versa. 

Tomando en cuenta, lo anterior, y si se interpreta de otra forma, "baria negatoria la 

distribución de competencias" establecidas en el Art. 124 constitucional, tenninando así, 

con el sistema federal. 

También se provocaria que mediante la celebración de tratados y convenciones, los 

poderes federales podrían acrecentar el número de sus facultades, en perjuicio de los 

estados, y estarían al margen de las disposiciones de nuestra Carta Magna, violando lo 

dispuesto por el Art. 15 Constitucional que señala que no se pueden celebrar Tratados y 

Convenciones que alteren las garantías y los derechos del hombre y del ciudadano. 

Décima Conclusión: 
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Con lo anles, expuesto, ¿cabe o no, la modificación directa en materias de competencia 

eslatal, como una forma de impedir la citada invasión de competencias? 

Por las razones anteriores y porque el sistema de distribución de competencias, y el 

sistema federal núsmo son una "garantia del orden jurídico, establecidas para limitar y 

controlar el ejercicio del poder, la adjudicación de una facultad que no le corresponde al 

ejecutivo federal, violaria el precepto del art. 15 Constitucional."' 

Dadas las razones anteriores, se concluye: La modificación directa no puede operar 

en materia competencia estatal y consecuentemente, se necesita que las entidades locales, 

incorporen las disposiciones de las convenciones a sus sistemas juridicos propios, 

mediante sus respectivos órganos legislativos. 

Décima primera Conclusión 

Ahora bien parece que existe una "escisión" respecto de la materia en interna e 

internacional, y no está prevista, como puede vislumbrase a través de las demás 

conclusiones anteriores, por Ja Constitución; no está contemplada en el sistema de 

distribución de competencias. 

Esto sucede en los Arts. 117 fr. 1 (prohibición para Jos estados de celebrar tratados 

o convenciones) y en los art. 124 y 40 (se reserva en favor de los Estados todas las 

materias que la propia Constitución no asigna a Jos poderes federales). 

La contradicción o laguna Constitucional, estriba pues: en que los Estados no 

pueden celebrar ningún tipo de convenciones o tratados, aún en materias que están 

"'cfr. en el mismo sentido Ricardo Abarca, Op. cit., pp. 141 y ss; y Capflulo IV de esta tesis. 
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reservadas a su sola competencia, mientras que el Ejecutivo Federal tampoco, puede 

celebrar convenios y tratados Internacionales en materias que son exclusivas a la 

competencia local. Por lo que, las materias civil y procesal civil, en cuanto corresponden 

e1eclusivamente a los Estados, no pueden ser materia de un tratado internacional. 

Por el principio de interpretación constitucional, "que donde la ley no distingue no 

cabe hacer distinción alguna", existe la "escisión" de la materia en interna e internacional; 

no está prevísta en la Constitución. 210 

Dfcimo segunda Conclusión: 

Entre las Convenciones internacionales ratificadas hay algunas que contienen una 

regulación muy completa de la materia que constituye su objeto. Se caracterizan por ser 

leyes uniformes, a diferencia de otras que contienen nonnas de tipo general y que se basan 

principalmente en reglas de vinculación. 

Las primeras obviamente, contienen en si mismas todos los elementos para ser 

"operativas"; mientras que las "segundas" requieren muchas veces de reglamentación. 

Los problemas de aplicación interna, por las anteriores razones aludidas, requieren 

igualmente, que las entidades federativas a través de sus órganos legislativos, incorporen 

estas convenciones de derecho uniforme, a sus respectivas constituciones mediante, por Ja 

vía de las reformas legislativas. 

210cfr. en el mismo sentido, a Laura Trigueros Op. cit., pp. 118 )' 119, Por su panc Ricardo Abarca. como 
se explica en el Capitulo IV de la Tesis, aunque \'C la conlradictión y la escisión en materia interna e 
imemacional en la Constitución, scnala que esta oposición de concoptos de igual rango constitucional. no 
puede ser real sino ap3rcntc, puesto que cJ orden jurídico es una unidad coherente y completa y explica sus 
moth·os que sctlalamos en dicho Caphulo. 



150 

Dada la imposibilidad de considerar federalizada la materia, ni por razón de la 

facultad exclusiva del Presidente ni por considerarla como in asunto internacional, una 

convención de derecho uniforme tendría que considerarse, como una "sugerencia", o 

como una "invitación" a regular cierto tipo de relaciones o de situaciones jurldicas en los 

términos que la convención lo hace; sin que aparentemente exista, la posibilidad, para los 

poderes federales, de obligar a los estados a sujetarse a las normas de la Convención ni de 

incorporarlas a su derecho interno. "' 

Décimo tercera Conclusión: 

Cabe preguntarse ahora: ¿el Art. 133 Constitucional, resuelve el problema por la via de la 

jerarquización prevista en dicho Articulo, para la problemática que hemos profundizado a 

partir de la Novena Conclusión a la Décima Tercera conclusión? 

El art. 133 constitucional determina el sistema jerárquico del derecho mexicano, 

concediendo el valor supremo a la Constitución; a la leyes expedidas por el Congreso de la 

Unión y a los Tratados celebrados por el Presidente de la República con aprobación del 

Senado, y en consecuencia, ordena que éstas sean observadas "a pesar de las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las Constituciones y leyes de los Estado"; por tamo, la 

primada jerárquica no implica sustitución de competencias; parece existe también una 

"antinomia" con el articulo 40 que determina que los Estados son libres y soberanos en 

cuanto a su régimen interno, y por esta razón poderosa el Estado Federal no podria 

celebrar convenciones o tratados internacionales que afecten el régimen interior de los 

estados y precisamente, los tratados y convenciones en materia de cooperación judicial 

internacional se refieren a la materia civil y de procedimienros civiles,- competencias 

"'crr. Laura Trigueros, Op. sit. pp. 119 y 20, en el mismo scnrido y 1ambién a Slein Ekkerhan, "Derecho 
Polflico", trad. Femando Saiz Moreno, cdicciones Aguilar, Madrid, 1973, pp. 87 y sigs. 
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exclusivas de los Estados-, por lo que resultaría que existe un impedimento para la 

celebración de dichos tratados y convenciones. 

Se corrobora asi, la escisión o laguna Constitucional en materia interna e 

internacional."' 

En un orden federal, como el nuestro, es necesaria una disposición que resuelva el 

conflicto normativo en casos de "invasión de competencias", lo que se soluciona en 

México, dando preferencias a la ley federal. Esta es la función del Art. 133. 

Por lo que se deja por asentado, que el Art. 133 constitucional, solo determina el 

modo de solucionar conflictos competenciales de los distintos ordenamientos nacionales; 

cuestión que nada tiene que ver con la distribución de competencias en materia de 

conflicto internacional de leyes y de celebración de tratados en dicha materiam 

Además, como ya se ha indicado, que en dicho art. constitucional se menciona solo a los 

Tratados, y no a las convenciones. 

Décimo Cuarta Conclusión: 

Ha sido objeto de atención y analisis a nivel internacional, las dificultades que se le~ 

presentan a los Estados Federales respecto a la aplicación de las convenciones en su 

derecho interno, por lo que se ha implementado la "Reserva federal", de manera que los 

Estados puedan firniar los instrumentos internacionales haciendo uso de dicha reserva. ¿Es 

solución o no, ante la problemática? 

n:No lo considera en ese mismo sentido, Ricardo Abarca, Op. cit. p. 143, Párrnfo n. 2, por Jas razones 
scnaladas en la nora a pié de página n. 2n 
2l

3cfr. opiniones similares en Laura Trigueros, Op. cit., p. 120, párrafo 2º y Ricardo Abarca Op. cit., pp. 
t42 y 143. También en Capflulo IV de Ja presente Tesis. 
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Por "Reserva Federal'', se entiende, aquélla reserva que implica que la obligación del 

Estado de cumplir con los términos de la Convención, se "limita" a la medida en que sus 

"unidades territoriales" consientan con la misma. 

Es una solución peñectamente confiable, pues con ella se establece una salvaguarda para 

los derechos de los "estados miembros de la FEDERACIÓN, EN LOS CASOS EN QUE 

LA MATERIA DE LA CONVENCIÓN RESULTE SER DE SU COMPETENCIA. 

La reserva funciona además, como una medida para asegurar la constitucionalidad de la 

·convención y para los efectos de su misma eficacia operativa."' 

En el caso de México, el gobierno generalmente en las Convenciones no hace la 

"reserva federal"; esto puede dar lugar a responsabilidades de todo tipo. A nivel estatal, 

no existe base legal para obligar a los estados a adecuar su legislación a los términos de 

las Convenciones."' 

Se desaprovechan las ventajas de la reserva y es preocupante, cara a nuestra 

imagen en el orden jurídico internacional. 

Décimo quinta Conclusión: 

En los casos que son probables, de imposibilidad de dar incumplimiento interno a las 

convenciones afecta también al ámbito internacional, porque frecuentemente los acuerdos 

internacionales contienen normas de vinculación, normas conflictuales cuyo objeto es 

señalar e identificar las normas materiales convenientes para regular una relación jurídica; 

214cfr. Laurn Trigueros, en el mismo sentido, Op. cit, p. 121. 
115cfr. Elisur Artcaga, Op. cit., 135, UHimo pánafo, en el que dcmucslrn su preocupación ante esta 
situación ... 
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si de la omisión resultara, que son aplicables las leyes mexicanas, deberá detenninarse, 

como segundo paso, cuáles son éstas: las normas del derecho local o las de la convención. 

El tratado, según explicación de nuestras conclusiones, no puede derogar la ley 

local. Tampoco, sostenerla obligación del estado a ajustar su derecho a la convención, 

puesto que no esta en el caso del Art. 133, pues no se cumple con el requisito de que el 

instrumento internacional esté de acuerdo con la Constitución. 

En este caso, es prácticamente imposible considerar aplicable la nonna conterúda 

en la convención, y en cambio resultaría posible que lo fuera, en cambio, la nonna local; y 

si ésta resulta aplicable, el problema coge otro matiz: dentro de las leyes locales aplicables, 

se deberá defirúr, la más adecuada, de entre las leyes locales, para regular la relación 

jurídica atendiendo al sistema de distribución de competencias de los estados de la 

federación, en el marco general de fundamentación del art. 121 constitucional. {estos 

casos se presentan frecuentemente, en los casos de que una convención prevé la 

posibilidad de que las partes determinen cuál será la ley aplicable). 

En el caso opuesto, de no haber incorporado la normatividad de la convención 

respectiva, cuando resulte aplicable al derecho interno local, y de hallarse que existe una 

diferencia en la regulación de la materia que hacen una y otro (derecho interno local), 

cabria la posibilidad de que el país tuviera que hacer frente a una reclamación de 

responsabilidad internacional, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en la 

firma y ratificación del convenio-"' 

Décimo sexta Conclusión: 

236Cfr. Capilulo 11, sobre 'Causas de Nulidad de los Tratados", Art. 46 de la Convención de Viena. 
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Cuando las autoridades internas se encuentran imposibilitadas para aplicar el tratado o 

convención en su derecho interno. En el caso de que lo hicieran tendrían que interponer el 

recurso ante fa autoridad que corresponda, porque la violación a la constitución es clara. 

Finalmente se llegaría al mismo resultado: se obtendría la aplicación al derecho 

local, y se desestimaría la convención (es el caso de la nulidad de tratados, por la 

"violación de una norma de derecho interno", manifiesta y que afecte a una norma de 

importancia fundamental de su derecho interno, Art. 46 de la Convención de Viena). 

Parece ser que la "Jerarquía de las fuentes del derecho", que se establezcan en los 

distintos sistemas jurídicos de lo países, y el grado de su recepción, junto con los 

requisitos que cada uno necesite para su integración; resolvería en gran parte, el problema 

del tratamiento que se les dé a los tratados y Convenciones, en relación con el 

ordenamiento interno en general. 

Podría ser perfectamente, el caso de nuestra legislación. 

La misma Corte Internacional de Justicia se pronunció en favor de la supremacfa 

del derecho internacional, como en el caso Lotus; mientras que en el caso Bol!, resolvió a 

favor del derecho interno, no obstante de la existencia de tratados aplicables al caso 

Décimo séntima Conclusión: 

Para una posible solución a la problemática de las Convenciones Internacionales y sus 

problemas de aplicación interna: 

Retomando una posible solución contemplada por Laura Trigueros, a la cual me 

adhiero es: la reserva de la cláusula federal y la propuesta interna de una ley modelo, que 
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salvaguarde la responsabilidad internacional y procure una completa solución dentro de un 

plazo razonable."' 

Sobre una reforma constitucional por las escisiones o lagunas en lo referente a la 

materia interna e internacional, también resultaría beneficioso para toda la Federación y 

para sus propias entidades federativas. 

Décimo octava Conclusión: 

Se oyen voces "silenciosas" que murmuran: ¿Con el TLCAN, "vendemos" soberanla 

nacional? ¿A qué precio?: 

Las implicaciones políticas, que aún muchos juristas y legisladores no aceptan, es 

"vox populi" entre la ciudadanía, (pues habrá efectos políticos para el conjunto y para cada 

uno de los Estados miembros y para terceros Estados) 

No obstante, presenta todo un "reto" para México, en su camino al llamado nuevo 

orden juridico internacional; esto, es suficiente para no dar tanta importancia a aquél 

murmullo silencioso, no obstante, el debate está ABIERTO."' 

"'Cfr. Laura Trigueros, Op. cit., pp.124-125 "Posibles Solucioncs",b); sobre la posible rcfonna 
constitucional, dice no ser la vía adecuada, pero al final, scft'ala .. "aún sin una modificación conslitucional 
diflcilmcnte se podrla hacer obligatoria para el ejccuti1·0 federal" 
"' Cfr. Capitulo IV, D). "Sobre el 11..CAN". Al ser sólo un apartado de nuestra tesis, no profundizo más 
en el tema. 



ANEXOS 



157 

J!IARIO OFICIAL jueves 2 Enero 1992 

PODER EJECUTIVO 

SECftETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

LEY sobre la celebración de tratados 

Al margen un sello con el escudo nacional, que dice Estados Unidos 

Meaicanos,- Presidencia de la República.-

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el 11. Congreso de la Unión se ha servido la siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 

Artículo lo. La presente ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos 

interinstitucionales en el ámbito internacional. Los tratados solo podrán ser celebrados 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho 

internacional público Los acuerdos intcrinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre 

una dependencia u organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 
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Estatal y Municipal y uno o varios órganos gubernamentales e"tranjeros u organizaciones 

fnternacionales. 

Articulo Zo. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

l. "Tratado: El convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por 

escrito entre el Gobierno con Los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de 

Derecho fnternacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración 

de acuerdos en materias especificas cualquiera que sea su denominación, mediante el cual 

los Estados Unidos Me"icanos asumen compromisos. 

De conformidad con la fracción r del Artículo 76 de La Constitución Politica de Los 

Estados Unidos Me"icanos, Jos tratados deberán ser aprobados por el Senado y serán Ley 

Suprema de toda la Unión cuando estén de acuerdo con la misma, en los términos del 

articulo 133 de la propia Constitución. 

11."Acuerdo ínterinstitucional": El convenio regido por el Derecho fntemacional Público, 

celebrado por escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea su 

denominación, sea que derive o no de un tratado previamente aprobado. 

El ámbito material de Jos acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse 

e"clusivamente a las atribuciones propias de las dependencias y organismos 

descentralizados de los niveles de gobierno mencionados que Jos suscriben. 

111."Firma ad referéndum": el acto mediante el cual Jos Estados Unidos Me"icanos hacen 

constar que su consentimiento en obligarse por un tratado requiere, para ser considerado 

como definitivo, de su posterior ratificación . 

IV." Aprobación": el acto por el cual el Senado aprueba los tratados que celebra el 

Presidente de la República. 
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V:"Ratificación", "adhesión o aceptación: el acto por el cual los Estados Unidos 

Mexicanos hacen constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un 

tratado. 

Vl."Plenos Poderes": el documento mediante el cual se designa a una o varias personas 

para representar a Los Estados Unidos Mexicanos en cualquier acto relativo a la 

celebración de tratados. 

VII. "Reserva": la declaración formulada al firmar, ratificar, aceptar o adherirse a un 

tratado, con objeto de excluir o modificar Jos efectos jurídicos de ciertas disposiciones del 

tratado en su aplicación a Los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. "Organización Internacional": la persona jurídica creada de conformidad con el 

derecho internacional público. 

Articulo Jo.- Corresponde al Presidente de Ja República otorgar Plenos Poderes. 

Articulo 4o.- Los tratados que se sometan al Senado para los efectos para Ja fracción l. 

del articulo 76 de Ja Constitución, se turnaran a Comisión en Jos términos De La Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para la formulación del 

dictamen que corresponda. En su oportunidad, la resolución del Senado se comunicará al 

Presidente de Ja República. 

Los tratados para ser obligatorios en el territorio nacional deberán haber sido publicados 

previamente en el diario Oficial de la Federación. 

Articulo 5o.- La voluntad de Jos Estados Unidos Mexicanos para obligarse por un tratado 

se manifestará a través de intercambio de notas diplomáticas, canje o depósito del 

instrumento de ratificación, adhesión o aceptación, mediante las cuales se notifiquen Ja 

aprobación por el Senado del tratado en cuestión. 

Articulo 60.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, sin afectar el ejercicio de las 

atribuciones de las dependencias y entidades de Ja Administración Pública Federal, 

coordinará las acciones necesarias para la celebración de cualquier tratado y formulará una 
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opinión acerca de la procedencia de suscribirlo y, cuando haya sido suscrito, lo inscribirá 

en el Registro correspondiente. 

Articulo 7o.- Las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 

Publica Federal, Estatal, o Municipal deberán mantener informada a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretenderían 

celebrar con otros órganos gubernamentales extranjeros y organizaciones internacionales. 

La Secretarla deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la procedencia de 

suscribirlo y , en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo. 

Articulo lo.- Cualquier tratado o acuerdo interinstitucional que contenga mecanismos 

internacionales para la solución de controversias legales en que sean parte, por un lado la 

Federación, o personas fisicas o morales mexicanas y por el otro, gobiernos, personas 

fisicas o morales extranjeras u organizaciones internacionales, deberá: 

1.- Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte en la controversia el mismo trato 

conforme al principio de reciprocidad internacional; 

U.- Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el debido ejercicio de sus defensas; y 

111.- Garantizar que la composición de los órganos de decisión aseguren su imparcialidad. 

Articulo 9o.- El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos no reconocerá cualquier 

resolución de los órganos de decisión de los mecanismos internaciones para la solución de 

controversias a que se refiere el articulo So. cuando esté de por medio la seguridad del 

Estado, el orden público o cualquier otro interés esencial de la Nación . 

Artículo JOo.- De conformidad con los tratados aplicables, el Presidente de la República 

nombrará, en los casos en que la Federación se aparte de los mecanismos internacionales 

para la solución de controversias legales a los que se refiere el artículo 80. a quienes 

participen como árbitros comisionados o expertos de los órganos de decisión de dichos 

mecanismos. 

Artículo 11.- Las Sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones jurisdiccionales 

derivados de la aplicación de los mecanismos internaciones para la solución de 

controversias legales a que se refiere el artículo 80, tendrán eficacia y serán reconocidos 
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en la República y podrán utilizarse como prueba en los casos de nacionales que se 

encuentren en la misma situación juridica, de conformidad con el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y los tratados aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La preunte Ley entrará en vigor al día 1igulente de 1u publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal. a 21 de diciembre de 1991.- Sen. Artenio Iglesias Miramoates, 

Presidente.- Dip. Rigoberto Ochoa Zaragoza, Presidente; Sen. Osear Ramlrez 

Míjares, Secretario. - Dip. Domingo Alapizco Jíménez.- Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia 

expido el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad de al 

a los 23 dias del mes de diciembre de 1991.- Carlos Salinas de Gortari.-Rúbrica.- El 

Secretario de Gobernación, Femando Gutíérrez Barriós.-Rúbrica. 
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239Francisco José Contrcras Vaca, "Derecho Internacional Pri\'ado". Colección Tc"'os Jurfdicos 
Univcrsilarios, Edil. Harla, México, D.F., Abril, 1994. (Resumen del Aulor). 
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A) INTRODUCCIÓN: 

Como he indicado, las Conferencias lnteramericanas Especializadas de Derecho 

Internacional Privado (CIDIP). auspiciadas por la OEA, tienen por objeto facilitar el 

auxilio judicial, establecer normas para solucionar los conflictos de leyes y de 

competencias; y resolver otros problemas que interesan a la materia. Analizaré, 

solamente, algunas de las convenciones que tienden a fomentar la cooperación judicial 

internacional. 

B) CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS V 

CARTASROGATORIASVSUPROTOCOLO 

Fue aprobada en la CIDIP 1, celebrada en Panamá, del 14 al 30 de enero de 1975, y que 

es derecho vigente en nuestro país, ya que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 25 de abril de 1978. Sus disposiciones más importantes señalan que: 

1. Se aplica a exhortos o cartas rogatorias expedidos en procesos en materia civil 

y comercial que tengan por objeto: 

a) Realizar actos procesales de mero trámite como: notificaciones, 

citaciones o emplazamientos en el extranjero; y 

b) La recepción y obtención de pruebas e informes en el extranjero, salvo 

reserva expresa al respecto (art. 2o.); 

2. No se aplica para actos que impliquen ejecución coactiva (art. Jo.); 

3. Los exhortos pueden ser transmitidos por los medios siguientes: 

a) Las propias partes interesadas; 

b) La vía judicial; 

c) Por medio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos; y 

d) Por conducto de la Autoridad Central (se crea ésta para facilitar el trámite 

del exhorto y es obligación de los Estados manifestar cuál es el órgano que funcionará 

como tal) (art. 4o.). 
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En MéKico, la Auloridad Cenlral es la Secretaria de Relaciones 

Exteriores; 

4. Cuando los exhonos o canas rogatorias se transmitan por via consular o 

diplomática, o por medio de la Autoridad Central, será innecesario la legalización, para 

hacer del exhono un medio ágil y dinámico de cooperación judicial internacional (an. 60.); 

S. Los Tribunales fronterizos pueden cooperarse de manera directa sin necesidad 

de legalizaciones (an. 7o.); 

6. Los Exhortos o canas rogatorias deberán llenar los requisitos siguientes: 

a) Fuera de los casos indicados, que se encuentren legalizados (an. So.); y 

b) Que estén traducidos al idioma oficial del Estado requerido {an. So.). 

Los Estados panes informarán los requisitos exigidos en su legislación para la 

legalización y traducción de exhonos o caretas rogatorias (an. 18); 

7. Los anexos del exhono, que se deben entregar al citado, notificado o 

emplazado son: 

a) Copia auténtica (cenificada) de la demanda, anexos, escritos o 

resoluciones que sirvan para fundamentar la diligencia solicitada; 

b) Información escrita acerca del órgano jurisdiccional requirente; 

c) El Término que tiene le persona afectada para actuar; 

ch) Advertencia de las consecuencias que entraña su inactividad; y 

d) En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la 

defcnsoria de oficio o sociedad de auxilio legal en el Estado requirente {an.9o.); 

8. El cumplimiento de exhonos o canas rogatorias no implica el reconocimiento 

de la competencia del órgano jurisdiccional requirente, ni compromiso para reconocer 

validez o ejecutar la sentencia que se dictare (an. 9o.); 

9. Los exhortos se diligenciarán de acuerdo con las leyes o normas procesales del 

Estado requerido. A solicitud del órgano jurisdiccional requirenre podrá otorgarse al 

exhorto o cana rogatoria una tramitación especial o la observancia de formalidades 
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adicionales, las cuales se llevarán a cabo siempre que no fuere contrario a la legislación del 

Esrado requerido (art. 1 O); 

10. El órgano jurisdiccional requerido tendrá competencia para conocer de las 

cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia solicitada (arts. 

11). Esto se conoce como "competencia auxiliar y se refiere a que el juez requerido no es 

un simple ejecutor, sino un colaborador con competencia para resolver las cuestiones que 

surjan en la diligenciación del exhorto; 

11. En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas y gastos 

correrán por cuenta del interesado. Será facultativo por el Estado requerido dar trámite 

al exhorto o carta rogatoria cuando carezca de indicación de la persona que resulta 

responsable de los gastos y costas, cuando se causen (art. 12); 

12. Los funcionarios consulares o agentes diplomáticos, podrán dar cumplimiento a 

las diligencias que le en cargue su Esrado, en lugar donde se encuentren acreditados, 

siempre y cuando ello no se oponga a las leyes del mismo y la diligencia no implique la 

aplicación de medidas coaclivas (art. 13); 

13. El Estado requerido podrá rehusar en cumplimiento del exhorto cuando éste sea 

manifiestamente contrario a su orden público (Art. 17); y 

14. Los Estados podrán declarar que extienden las normas de la Convención a las 

materias penal, laboral, contencioso-administrativo, juicio arbitral, etc., si asi lo indican al 

momento de suscribirlo en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos (art. 16). 

El protocolo adicional a esta Convención, fue aprobado en Montevideo, Uruguay, el 8 de 

Mayo de 1979 y publicado en el Diario Oficial de la Federación de 7 de septiembre de 

1987. 

C) CONVENCIÓN INTERAMERJCANA SOBRE RECEPCIÓN DE 

PRUEBAS EN EL EXTRANJERO Y SU PROTOCOLO 
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Aprobada por Ja CIDIP 1, en Panamá en 1975. México la publicó en el Diario Oficial de 

Ja Federació11 el 2 de Mayo de 1978 

Las disposiciones principales son: 

1 Se aplica a las materias civil y mercantil para Jos exhortos que tienen por objelo 

la recepción y oblención de pruebas (Art. 2°.), pudiéndose ampliar a otras áreas, si el 

Eslado suscriptor Jo considera conveniente y se Jo notifica a Ja Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos (art. 15); 

2. Los exhortos serán cumplidos cuando: 

a) La diligencia no fuera contraria a disposiciones legales del Eslado 

requerido que expresamente la prohiban; y 

b) El interesado ponga a disposición del órgano jurisdiccional requerido Jos 

medios necesarios para el desahogo de Ja prueba solicitada (Art. 2°); 

3. El órgano jurisdiccional del Estado requerido tendrá facultades para conocer las 

cuestiones que se susciten con motivo del cumplimienlo de la diligencia solicitada y 

podrán utilizar Jos medios de apremio que determinen sus propias leyes (art. 3°). Como se 

ha dicho, eslo indica que el juez exhortado no es un simple ejecutor, sino un colaborador 

con compelencia auxiliar; 

4. Los exhortos se cumplirán de acuerdo con las leyes y normas procesales del 

Estado requerido (art. 5°); 

5. A solicitud del órgano jurisdiccional requirente puede aceptarse la observancia 

de formalidades adicionales o procedimientos especiales en Ja práctica de la diligencia, a 

menos que sean incompatibles con Ja legislación del Estado requerido o de imposible 

cumplimiento. Lo anterior facilita que las pruebas de un sistema jurídico se desahoguen en 

el otro. (art.60.); 

6. El órgano jurisdiccional requerido podrá rehusarse a cumplir Jo solicitado, si 

esto resultare contrario a sus disposiciones legales, o el exhorto tenga por objeto la 

recepción de pruebas previas al procedimiento judicial, o cuando se trate de procedimiento 

del common Jaw denominado Pre-tria! Discovery ofDocumentos (art. 9o.); 
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7. En Jos trámites y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias, las costas y 

demás gastos correrán por cuenta de los interesados. Es facultativo para el Estado darle 

tránúte al exhorto, si no se indica Ja persona responsable de Jos gastos y costas, cuando se 

causaren (art. 7o.); 

8. El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implica el reconocinúento de 

Ja competencia del órgano jurisdiccional requirente ni el compromiso de reconocer validez 

y ejecutar Ja sentencia que se dictare (art. 80.); 

9. Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano requerido 

por: 

a) La viajudicial; 

b) Por funcionario consular o diplomático; y 

c) Por conducto de Ja Autoridad Central, debiendo Jos Estados señalar qué 

órgano funge como tal (art.11). Esta figura se creó para agilizar la tramitación de Jos 

exhortos. En México la Secretaria de Relaciones Exteriores actúa como Autoridad 

Central; 

1 O. Los exhortos o cartas rogatorias deben estar legalizados, salvo cuando se 

transmiten por vla diplomática, consular o la Autoridad Central. Se presume están 

debidamente legalizados cuando lo hubiere realizado el funcionario consular o agente 

diplomático competente del Estado Requerido (art. JO); 

1 1. Los exhortos deben contener los elementos pertinentes para su cumplimiento, y 

que a saber son: 

a) Indicación clara y precisa acerca del objetivo de la prueba solicitada; 

b) Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el exhorto, asi 

como Jos interrogatorios y documentos necesarios para su cumplimiento; 

c) Informe resumido del proceso en cuanto fueren necesarios para la 

recepción y obtención de la prueba; 

ch) Nombre y dirección tanto de las partes como de Jos testigos, peritos y 

demás personas intervinientes y los datos indispensables para la recepción y obtención de 

la prueba; y 
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d) Descripción clara y precisa de Jos requisitos o procedimientos especiales 

que el órgano jurisdiccional requirente solicitare en la recepción y obtención de la prueba 

(art.4o.); y 

12. El Estado requerido se puede rehusar a cumplir un exhorto cuando Jo solicitado 

sea contrario a sus orden público (art.16). 

El protocolo adicional a Ja Convención fue firmada en Ja ciudad de La Paz, Bolivia, el 24 

de mayo de 1984 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del 7 de septiembre de 

1987. 

O) CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE E•'ICACIA 

EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES 

EXTRANJEROS 

Aprobada por la CfDIP 11, celebrada en Montevideo, República Oriental de Uruguay en 

1979 y publicada en el Diario Oficial de Ja Federación del 28 de agosto de 1987. Sus 

disposiciones más importantes indican: 

1. Se aplica a las sentencias judiciales y Jaudos arbitrales dictados en procesos 

civiles, comerciales o laborales, a menos que al momento de ratificación se limite a 

sentencias penales en cuanto a la indemnización de perjuicios debidos del delito (art. lo.); 

2. Los documentos indispensables para solicitar el cumplimiento de las sentencias, 

laudos y resoluciones jurisdiccionales son: 

a) Copia auténtica (certificada) de la sentencia, Jaudo o resolución 

jurisdiccional; y 

b) Copia auténtica de Jos documentos necesarios para acreditar que se dio 

cumplimiento a Jos requisitos que señalo en el apartado siguiente (art.3o.); 

3. Las sentencias, Jaudos arbitrales y demás resoluciones jurisdiccionales tendrán 

eficacia extraterritorial, si reúne las condiciones siguientes: 

a) Vengan revestidos de las formalidades necesarias para ser consideradas 

como documentos auténticos; 
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b) Estén traducidos al idioma oficial del Estado requerido; 

c) Se presenten legalizados de acuerdo con la ley del Estado en donde van 

a surtir efecto; 

d) El tribunal sentenciador haya tenido competencia en la esfera internacional 

para conocer y juzgar del asunto de acuerdo con la ley del Estado donde deba surtir 

efecto; 

d) El demandado hubiere sido notificado o emplazado en forma legal de 

modo sustancialmente equivalente a la aceptada en el lugar donde deba surtir efecto; 

e) Se haya asegurado la defensa a las partes; 

f) Tenga carácter de ejecutorias en el Estado en que fueron dictados; y 

g) No contraríen manifiestamente los principios y leyes de orden público del 

Estado al cual se pide su reconocimiento o ejecución (art.2o.); 

4. Si la sentencia, laudo o resolución jurisdiccional no pueden tener eficacia en su 

totalidad, el juez o tribunal podrá admitir su eficacia parcial, mediante petición de parte 

interesada (art. 4o.); y 

5. Los procedimientos y la competencia de los órganos jurisdiccionales serán 

regulados por la ley del Estado en que se solicita su cumplimiento (art. 60.). 

E) CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE COMPETENCIA EN LA 

ESFERA INTERNACIONAL PARA LA EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE 

LAS SENTENCIAS EXTRANJERAS 

Aprobada en la CIDIP 111 celebrada en La Paz, Bolivia en 1984 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 28 de agosto de 1987. 

Su objeto es unificar las normas de competencia directa para ser tomadas en cuenta 

al momento de reconocer validez y efectuar una sentencia dictada por un juez distinto. 

Las reglas son las siguientes: 
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l. En materia de acciones penonalea de naturaleza patrimonial se debe llenar 

cualesquiera de los requisitos siguientes: 

a) Contra penonas lisie••. que el demandado al momento de entablarse la 

demanda haya tenido su domicilio o residencia habitual en el Estado donde se pronuncio la 

sentencia; 

b) Contra sociedades, que hayan tenido su establecimiento principal, al 

momento de entablarse la demanda, en el Estado donde se dictó la sentencia; y 

c) Contra sucunales, que las actividades base de la demanda se haya 

realizado en el Estado donde fue pronunciada la sentencia; 

2. En materia de rueros renunci•bles, que la parte demandada hubiere consentido 

por escrito la competencia del órgano que pronunció la sentencia, o que a pesar de haber 

comparecido a juicio no se hiciere cuestionado oportunamente la competencia del 

tribunal; 

3. En acciones reales sobre bienes muebles, que éstos estuvieren ubicados, al 

momento de entablarse la demanda, en el Estado donde se pronunció la sentencia; 

4. Tratindose de acciones re•les sobre Inmuebles, que éstos estuvieren 

ubicados, al momento de entablarse la demanda, se hubieren encontrado en el Estado 

donde se pronunció la resolución; 

S. Se considera satisfecho el requisito de competencia en la esfera internacional, si 

a criterio del órgano jurisdiccional requerido, el tribunal que pronunció la sentencia 

asumió competencia para evitar denegación de justicia, por no existir juez competente 

(art.2o.); 

6. Puede negarse la eficacia extraterritorial de la sentencia, cuando hubiere sido 

dictada invadiendo la competencia exclusiva del Estado parte al cual se le pide el 

reconocimiento de validez; 

7. Esta convención tiene un alcance muy limitado (prácticamente a la materia 

contractual), ya que no rige en las siguientes áreas: 

a) Estado civil y capacidad de las personas fisicas; 
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b) Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de bienes en el mismo; 

c) Pensiones alimenticias; 

ch) Sucesiones testamentarias e inlestamentarias; 

d) Quiebras, concursos, concordatos y otros procedimientos análogos; 

e) Liquidación de sociedades; 

f) Cuestiones laborales; 

g) Seguridad social; 

h) Arbitraje; 

i) Dailos y perjuicios de naturaleza extracontractual; y 

j) Cuestiones marítimas o aéreas. 

No obstante, los Estados pueden declarar que la Convención se aplique a una o más 

materias de las mencionadas en la lisia anterior. 

F) CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E 

INFORMACIÓN DEL DERECHO EXTRANJERO 

Emanada de la CIDlP 11, celebrada en Montevideo, Uruguay en 1979 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 29 de abril de 1983. Sus disposiciones principales 

indican que: 

1. Tiene por objeto normas sobre cooperación internacional entre los Estados 

panes en la obtención de elementos de prueba o informes sobre el derecho de cada uno de 

ellos (an. lo.); 

2. Las autoridades de un Estado pane (de cualquier tipo, no únicamente 

jurisdiccionales) deben proporcionar a las autoridades de los otros que lo solicite, los 

elementos probatorios o informes sobre el texto, vigencia, sentido y alcance de su derecho 

(an:2o.); 

3. La cooperación internacional se prestará por cualesquiera de los medios de 

prueba idóneos previstos por la ley del Estado requirente o del requerido. Serán 

considerados tales, entre otros, los siguientes: 
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a) Prueba documental, consistente en copias cenificadas de textos legales, 

con indicación de su vigencia o precedentes judiciales; 

b) Prueba pericial, consislente en dictámenes de abogados o expenos en la 

materia; y 

c) Informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, sentido y alcance 

legal de su derecho en determinados aspectos (an. Jo.); 

4. Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener lo siguiente: 

a) Autoridad de la que proviene y naturaleza del asunto; 

b) Indicación precisa de los elementos probatorios que se necesitan; 

c) Determinación de cada uno de los puntos a que se refiere la consulta, 

con indicación del sentido y alcance de la misma, acompañada de una exposición de los 

hechos peninentes para su debida comprensión; y 

d) Las solicitudes deberán ser redactadas en el idioma oficial del Estado 

requerido o acompañadas de una traducción a dicho idioma. La Respuesta será redactada 

en el idioma del Estado requerido (an. So.); 

S. Cada Estado está obligado a responder las consultas a los demás Estados pane 

a través de la Autoridad Central. El Estado que rinda los informes no será responsable 

por la opinión emitida, ni estará obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el 

contenido de la respuesta proporcionada )(an.60.); 

6. Las solicitudes podrán ser dirigidas directamente por las autoridades 

jurisdiccionales a través de la Autoridad Central del Estado requirente al requerido, sin 

necesidad de legalización (an. 7o.); y 

7. Los Estados pane no están obligados a responder las consultas del otro, 

cuando la respuesta pudiere afectar su seguridad o soberania (an.10). 
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